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Editorial

EI porvenir del cultiv^ de los agrios

f^;rt ]n sr^r•r•irín rlr^ iufnrmrrc•iúu rle este mi.,rurr ntínre-
ro rlnm^s r•ttrvtla rlr^l rlr>sarrnl/o rle lu Crrnferr^nci^t Nn-
rinnal C,itr-ír•rrln, r^ur^ hrr lurr^stu rlr^ mrncifi<>strr lr^ rr^-
rr>si-rlarl r/r^ aburrlar rliclrrr prrrblemrr, dr_> int^rrrr7an^ia
calrital lrrrrn la.^ regioues lerrurtinas, cart rlrrrttle> el c•ul-
tirrr <Ic Ins rr^rius crnt.ciittn^e wrn clr^ lns bns<^s furrrln-
nrr^ntrzles rle /n e^c•ouoruítr n^rrí<•ulrr.

l,a, frUUra r•rr.rulrnirrr. nrn-nn,^r>ra ln-eserrta crrntrr pru^-

ti^<•ularirlarl r^l r^lerarlo rrrlunrr>u rlr^ la cosc^chn pra^su-

ruib/r^, rtuc^ lrur^da fácilmente ulcan^rrr l^i r•ifrrr rle

1.t3OO.UOU tuur^/rrr/rrs. La s^lrt curt..irlc^rar•icín de e,cirr ^rnt-

tirlrrrl Itrr.re rnre, lxn^rr su uurmal rIr>srrrro/lrr, serr lrrr^-

risu tunrar nr<>rli.rlas <^rzcrnn^in^arlas n cnrre^ir ztua r^.i^-

lrrrrla.r^iórt rluc alcruz^e l.-/^0.0011 trrrrclccdas, ^•a rlur>.

r/r< nn /o^^rur lrt sa/irla^ de un rnlunrnrc aprozi.ttttrclo rrl

rlu.e seirrrlanrus, lrolr^eznr(r r^l ti^n^ir^ttltrrr drrrn^nlr^ loc/rr

r^l lrr^ríurln rlr• la rnrn pnñrr prrí.rirna cou utttt lrnbrr> dr^-

nrrrurla. ^^ rr/ rrtnt^rnl^/nr lrrs /rurrlo^e cle la rc^;;iúu ^rru

ln, r^ns^^c•/ra ixanrlienlc^. sufrircí lr^s rfectos de la rle.cr•n-
1fl/'r^,C(('70/C C!)ItSlti(IrpRlP ^" fOT^O,C(rT171?Ilt(' S(: 7AC1171(1/'il (r

rr>nrlr^r rr lrrc^r•irrs btrjos.

l^;slrr r•rn•u.rir^ríslir•n i^ntJrone r•uruu r]ire^h-i^ Ln enca-
nrina^rfrr n r^rrasr^l,ruir [rt culrrrurir"rrr rlr^ lcr crrsc^clru en.
fus uaí.,^>s ^•nn,u.rnirlores, nrrsrli^nrue Zo.c Cont'eniars mtís
lrrrrrc^r^h^n.,us /rarrt rtuestro lxús.

^Itrir.ó pnrrt n[cnu^ru• este fiu^ hrr^^n rlttr^ scrcrificcrr rzl-
^ruru c•rrrrrlir•iún r^rrrnríurir•u, siend^n lrí^rir^u Irnnbir^n rlur>
^^/ ^r^ri<^!rlror ^•unsirlc^re u_ur^ ^>I _rrrnrlurto brísiwr rle la
r^.rlrrrr[u.r•irín es !n frula, ^^ uun sr^ rlebr^n busr•nr r^slrr.v
^^r•narrmías cu lus nrt^lrzri^alr^^s rl^^ rnrrf^>cci.du, nl nrisrurr
li-r^nrlro qu^r^ sr eslurli«n rr fnn^rlrr /rrs sistc^nt^ns ti' rnrír-
^^r^rrr^s rlr^ t•^rrta.

^`o i^+^urrrnntns r/tt<>_ la /uclrtt sr> trluutr^rr di,fír-il. ^^u rlur^
ntttc•hus rle rtur^slrrrs crrrnhntirlurr^r lu-inrmr n^otublr^mr^n_
/r^ sus r^_rlrnriucirrrN^s, /rurrr nrrrler crrnrlretir con nttes-
irus frutn.c, r•tn^rrs gtrstrr.c rlc^ ^rrrrrluc•r•idu ju^^rrrn rucís
r<cnurími.ru.,: lr^ro, ea defŭriti^ro, cun estas mr^rlirlas
r-rrnabiart estrr silu^ncirín fnrnr^ibin_ ^^ sn nse^^urrrn lrt ^orn-
lrr^len^ci-rr ^n lus rncrcccclos.

Corriente . . . . . . . . . . . 5,50 ptas.

Números ^ Atrasado . . . . . . . . J.- ptas.

111111 Lxiranjero . ( portu^al y América ]2,- ptas.
) Restantes paises . . 15,- ptas.

Gratc^nrlr^ntrrs rtue a^l /r^mu del u^ric•tr/Inr r/r^bc^ sr^r
couse^uir lu trvcrl sali^d^cr rlr^l fruto uu<> r^sié ert lrr^r-
f('CtQ,C ('Ulr(17['FI)N^Cg (1(? G'a'11Ur7Q(4rílb, ^'r!- (/U(', sl I!.^IU 1111

r^s pnsib[r^. la. clnpr<zcirrcií'nt rle lrz rrrn•rur jrr r^s inr^^rita-
ble ^• stts r^nusr>cuertcirls rr^perr•uliríru desfnrorrrb/<rrneutr^
en la ecrnt^ontía a^rí.colrr <In /n rr^^ritin. levruttin^r.

Todns lus materinles r/rr r^nu fec^cihn. (mrr<Iern, r^ln-
ros. J^alrcl, tratrnniento a. lus fru.tos, c^tc. ) sulumr^rr
u.ra i•rrlor rlur•^> reces ma^^rrr rnrc^ e^l norma/ outr^s dc>
la ^uerrrr, ^^, eu^ cttrubio, la nrrrauia, tomrrurl^r c^orn^r
basc el prr>^•io r1e Itr crzntlr^irrt lrtcsrrrla, se h.n rr>ndirlrr
n. urr prctnrerlio dc seis rr>c•r^s el t^rrhor, yue, si^rr rlur/n,
.C(: TRb^CI)'(ll"(4 !?St(' (1160^ ti'fl l/u.C ])O(1(?^fll(1S COrtSrllCl'(fr (((!:'

r^l irtcrenrerttrr grmtd^e rle cosr^c^hn nue se r^slrern nrr
^^etr. nsrrctrrrnnu^l^; lrro^rorciontrl ^r lus ^rrstos rle culli^•cr
^^ j^ermitirri, prrr trmto al;;tí^n^ pr^rjur>iro sti<v^i^fir•iu r>n
el lrrecirr. ^ ^

5i r•nusi^r/rrrtnros. [^rrr r^jr^rrt^r/o, riue sólo 1>uc^clr^ .,rr-
lir ln nrilnrl r1e l^rr r^i.frn que It^rnos lrr^ristrr, .er^ rlarrí
el ctrso rl^^ r^arc^ mucltos ^•ulticarlores lo lrer^l^^rríu trr^lrr,
crearcrlrr uu ^^rublr^rnrt sr^ria/ ert lrrs locrrli^rla^rlr^s rlnrrrle
esto sur^r^r/r^, a^tnr ^ousi^r/r^rnrtrln rlur^. ^hsrle^ r^l p^u^nlrr rlr>
t^i.^lu estricln^nrt^n^le coruercinl ^^ rlr^ In ^^rnnuruí^rr nnr•irr-
rtrtl, sc r>blc>tt,^rr la ntismo rnnlirlurl rlr^ rlit•isrr,, ^tue .i
hubiera .^alirlrr torZn la r•nsr<•hn rr lrrr^^irrs in fr^riorr^.c:
solamertir^ rtur^ r>rt estr^ r•nsr^ lus rr^^xn-tns rlel r^nntrarrr-
1(lr (:fl /)('R('1(!S sL'.l'I-fUt H/7/l'P rllt(CliO TIIQY(7r' IrlllN('r0 IlP

cirliir•arlorr^s, rtu ol^cidnrttlo, lnur utra trrn•te, rtue r•un^
r>llo lrrrrlrírr nl mi.vm^o tic^nrCrrr ^rrnlerzers^ In crrnrlrr^lcrr-
r'i.a. c^xterinr-. ^^a uu^ rrl in!uulrrr /o., ruercarlos cr,u uu<^s-
tros lrrnrlur^irrs l;^ic^n nrcasentarlrrs ^^ n^rrecius rrs<>rluihlr^s
lrndría iufluir cle nrcinerrr rler•i..irrr r-u ^outenr^r- r^l iur•rr^-
men.tr> cl<> las nu-^ras hlrmtacirrrtr>s, ^rue^ cou ritmn nrr^-
leradrr se reuli^nn lto^' ert lus ntrisr^s c^omlx^tirl^rrr^s.

I,«s limitncinnes rrue lrrn^rr rcur^rrr.c 1rl^rrnlur^inur^s rle
a^rirrs /tn rasinb/c-^cirlo t^l tlliuistr>ri^o rlc> .-ll;ri^-,uliurn ti«-
nen. lrr>r ubjr^lu hrrlinr r^rr lu lrnsiblr^ sihtrrt•irrnr^s r•nmu
la uue hrr rlr^ afrrrnttn•se r^n !rr lrrrí.^-int« cosr^r^h« - au•r-
rltr^, naturrtlmc^rate, rtn />uerl<^n r,au^rm•s<^ rr.,ullurlrrs in-
mediai^s rlr, .cu rr^rlicuciórt. /ŝutr^urlc^rnrrs rtuc Irr rlis^•ri-
miu«cirírr <>n- r.onn.c ^^ las r•r^urlir•iunr^s rlr> ^^lrlir•ar•irin r^u-
c•amlrañ.rrs ,cuc<^sirt^s hrat rlr> sc^,nuir natttrrr.Lntc^nlr^ las
r^icisitu,cles rlel conrercio ea^terirrr cle rnt^r^sh•rrs n,^rrirrs,
^^a. que lrr luclcn era los nterocrclos se prc^senin r•rnln ^•r^^
mrrs ^lifí.ril.
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ÉL CATASTRO DE LA RIQUEZA RUSTICA
^oz ^lice^^e ^ola ^eClccer^^

Ingeniero agrónomo

^ ^. EN EL CAti1Pl).

H:I fuucionuriu ^•: ŭ la^,lral ^jur^ Ile^a el j^rimer día a

su ŭ lespacl ŭ o, má^ u ŭnenos conl'ortable, no encuentra

otra ^•osa que un si ŭnple oLicio : la orden de ^alida

^ ŭ I ŭ ^^mpo. l^ui^gu. j^ura pu ŭ lc^r ini ŭ •iar nu.; trabuju^. ŭ :u

tieue más ŭ^e ŭ u^^^liu i^ue tra.^larlur.e < ŭ I cu ŭn^ ŭo, ^ el re-

^ulta ŭlo de su5 activi ŭ la ŭle., rn lu prufe.,ión, buenu, rr,-

^ular o malo, será con^ecnenc•i, ŭ in ŭ uciliata del ŭnayor

o rŭienor eonu^•in ŭ ieuto y pro^ec•] ŭ u ŭ ^ue sac{tŭe ^le^ , ŭŭ ^

ŭ ^ier ŭ•erí^ŭ s por ^^I.

La j^rimera ^ e•r, ŭjue se trasla ŭ^a a un térinit^o tiet^N

oca;ión de conocer a lo; componentes ae la Ju ŭ^tu

1,'ericial; anti^uau ŭente, m<u quP al ŭora, cl recibimien-

I ŭŭ c^ue se le Lacía ^1 per5onal agron^mico no era ŭnuy

afectaoso aii ht ŭ lag^iie ŭio; m^ís bien .,e nulaba ciert^

frialilad, pero .^e lia^^ía alenta ŭ I ŭŭ r ^^er5uailiendo a lu^

^^^^ ŭ nE ŭonen^e^ de la J uuta que eran couociaos los tru-

bajo^ v fatiga, iluc tenían rjt ŭe j ŭ a^ar h^ŭ sta obtener

,u, cc^^ecl ŭ as. La gente ^lel ca ŭnE ŭ u, ^eneralmeute sen-

^•illa y b ŭiena, prouto adquiría ronfianra, d3tido ile-

tallc^s ŭle al^^uua., ^ ŭ urticnlariila^les ŭ ]cl térmi ŭ1o i^ue

^ ŭŭŭ rlían t^ ŭ asar in^ŭ d^^criidas al f ŭ m ŭ ^i ŭŭ tŭ aria ^ataetral Pn

^,I ^le^arrollo ŭ]e .^u trabajo.

Cun cl delibera^l ŭ ^ ^^ropcí^it^^ ile re^tarilar la ^^uraa

Nn U•ibuta^iún de un tr^rmin ŭ i ^le ha^tante esten5icín.

la .lunta Peric•ial, pur interrne^lio ^le uno de ^u.. ^ir-

calr^e, llegó a j ŭ r ŭŭ j ŭ uuer en cierte ŭ ocasión que se I ŭ i-

ŭ •ir^ra el análisi, I'í^ico-^uímicu ilP la ti^rra de carla

u ŭ iu ^1P la.^ ^ ŭ ar^^ela^s. riara conoce^r nu^jor la pro^lu^•^i-

^^iila^l ^ c^la^ifi ŭ ^a ŭ ^i^ín ile la^ ^^arcc^la^ ŭlel ténnin ŭ^.

Sin Ilen.ŭŭ- a^li^•I ŭ ^^ ^^xtremo, l ŭay que tener en ca^^^-

ta, p< ŭ rtŭ etitabler^P^r• I^^ rne.jor p ŭ ^^ible la relati^i^la ŭ I ŭ ^ir-

Ire I^ŭs rrar^^elas dc^ ŭm mi,rri^ ŭ ^•ultiv^ŭ , ^ ŭŭ inteu,i^l< ŭ il

^^r ŭ^dnctiva y la^ circunsta ŭicia^ nue j^ue^lan ruo^li^i-

ŭ^^ŭ rla. como , ŭ^u : siŭ elo, suh^uelo más o menos ^^^r-

mr^ablP, climu, orir,n^ación, di^^tanci< ŭ ^ ^l pueblo c a

1 ŭŭ ti ŭ •entro^ de ŭ^uusumo, me ŭ]iu> ^le comunicación ^^

al^una ŭrtra qu ŭ ^ j ŭŭŭ P^la ^urrir por ŭ ^aracterísticas N^-

peciales ilel t^^rmino.

T^;I 1 ŭrogre.,o ^ru ŭ^^ ha experirnenta^l^^ rJ camj ŭ o r^•^

esto, ií^tiu ŭ ^is lien ŭ ^ ŭ c ŭ s, t^^tii^^o a Iru ŭŭ.^porle^ rúpi^^^i^

^^ cu^ís y rnej ŭŭ r^^^ ^ ía^; ile co ŭnu ŭŭ i ŭ ^a ŭ •iú ŭŭ , 1 ŭ a a^•^•iilua ŭ I ŭ ^

la ŭ le^i^;ual ŭ la^l ŭ^u ŭ+ y^a existía ŭ•oa lir, cr^n ŭlin ŭ ii^ul ŭŭ .; ŭ li^

ŭ1os j^arccl^t^, il^^ la. ŭ uis ŭ u, ŭ s ŭ •^ ŭ rui•li^rí,li^•, ŭ.^, ^ ŭ ^•rii ^I^•

ilestacada ^lif^^r ŭ^ucia ^ n extcn,i^"iu, ^•irc ŭŭ u^tu^^^^iu ^^u^^.

^e tendrá eu rt^ ŭ •^ita ^ ŭ ^ ŭ ru e^tablr^^i^r la rr^l^ŭ ti^^i^la^l ili•

la^ parccla; ^Ie un u ŭ i, ŭno ^^ulli^^u, lu tui5 ŭ nu ^^ur la

^^ubparcelu ^1e una ^,ran fiu^•a eu ^•ulu r^^ ŭ l^in^lu, ^^uc

lie ŭte más beuel^i^^.ios ^iu^^ la ^ ŭ urcr.la ai^lu^l^ ŭ ^I ŭ ^ I^i^

ŭŭŭ i^mas carucLerí^licas.

Eiesulta ŭ]il'i^•ilísi ŭ nu ^,railuar ^^,t. ŭ ^ ^lifrmn ŭ •iai^i ŭŭ ui^.^

e ŭ^tre la^ j ŭ arcela; ŭ le un mi.n ŭ i ŭ ŭ ^ul1i^^ ŭ i; p ŭ^ru .e lia ŭ •r.

ŭ ,on inay^ore, p ŭ•ob^ŭ í^ili^la ŭlc, ^I^^ ŭ^xit ŭ ^, a^i^nun^lu a

ŭ^a ŭla una de ellua un ^^alur r ŭ^lati^^ ŭŭ ^^i ŭ r uni^l: ŭ ^I il^^

5 ŭŭ ^^erf,icie, ŭ^ur^. refleje pur .^u cu^ ŭ utíu las ŭ lisliula^

^,ra^laci^^nr^; y ^fui^^ I ŭ ará j ŭ o,ibli^ ^^uc r^l in^^^.ni<^r^^

r•atastral las apruj^e o no paru etiluble ŭ ^er lu i•la.il'i-

^^ución ^le lu5 ^listiutos culti^^u, ^lel t^^rminu.

En muchí.•imu. ca^rr^^ 1 ŭor u ŭŭ ^1^ ŭ•ir eii lu^l ŭ i^, ^ ŭ •

[ ŭuede a^egurar ŭ ^ ŭ^e ŭ^ntre las ^ ŭ ar ŭrlu^ ^^ ŭ ir fi^urun c+n

una ŭnisrnu ŭ •lus ŭ° n^^ ha^ ^lu^ i ŭli^rti ŭ •u^^ en ^^ruilu^•ti^^i-

ŭ latl por tu ŭ i^l^ ŭ il ŭl^• ,a^ ŭrrl'ici ŭ^; e, il ŭ^ ŭ^ir, ŭ ^ ŭŭr 1 ŭ i ŭ I: ŭ ^

la: ^ ŭ arcelu^ ŭ Ir^ uua clu,e ^un ŭlesi;^ual^^^ ŭ^n ^ ŭ ru ŭ lu ŭ •^i-

ciila^l ^^^ŭ r uniilail ^Ir^ ^u^ ŭ erl'i^•if^, ^^rr^i ŭ m ŭ ^^ .in ŭ il^ŭ ri^^.

E1 espíritu ^•ata.,tral ^le los funi^i ŭŭnari ŭ ^^ i^n^^ar^a^lu^

de tal mi,^iún I ŭ ar,í c^tie c^n ca^lu c^la.^r I'i^;ur ŭ ^ ŭŭ I. ŭ .^ ^iar-

^^elas de n ŭ á^ ŭ I^^,ta^•a^la diferc^^tci^ ŭ ^•iúu cou las ^•I. ŭ ,e^

iiime^liat^ ŭ s. I'ur tanto, la cla^ifi^•a^^i^ín ^lrbr• ^rr li^^-

cl ŭa por fan^^i^in^n^i^ ŭ s co^n ŭ jie1^• ŭŭ tc: y^•uno^^^^^1^ ŭ ri^, ^I^^I

^•arŭ i^ ŭu, to ŭ nzŭ nilii li ŭ ^l^ ŭ s las ^arunlíus pu^ible.: ^ ŭ ura ^^ ŭ u^.

rP,ulte ^'un la nu ŭ ^ ^n• ^^erl^i^^• ŭ^ión.

C ua cla.^il'i^•: ŭ i^iú^ ŭ tnala ii ^Irl'i ŭ •i^^nten ŭ rnl^• lii•^^liu ^Ia

lu^ar, por bu ŭ^na ŭ ^ui^ e^a la ^^ulr^ra ŭ^ión, a ctita{rl ŭ ^ ŭ ^i^r

cu ŭ n^ ŭarlcio»e, f^ntre los ^u•opiF^^ari^i^ ^on ŭ3e,i^nal^ln-

^I ŭ^, y pcrjui^•i^ ŭ.; trihutari ŭ ^s ^r.u•a . ŭ Inunus, ^^ur^ r^^^lun-

ŭlan eient^ ŭ re i^n ^•ríti ŭ^n,; il ŭ^sf. ŭ tc ŭ rablc., ^iara la ŭ^bra

catastral.

La ^-ul ŭ^ra ŭ •i ŭín ŭ ^atastral, ŭ^uiz.í la ŭ ^ue atra^^ ^i^hr^^

i^^te^ Ser^ i^^io ŭ n^i^ ^•Pn^t^ra^ ^- ntaliluer ŭ^n^•ia;, ^lehe ^r^-

^uir la evoluciG ŭ i ŭ lr^l ŭ^^ŭ iu^^o ŭ^r^n ohjal ŭ^ ŭle uhten ŭ^r

e^l iuejor re.^ulla^l^ ŭ . ^1nti^oan ŭ enti^, c^n las correría, ^ ŭ ur

los término5 ,^^ v^^íau solamNntr^ ^•ahall^^ría, o vunla., ^•n

,u. ^li,tinta^ cx^i^^ ŭ a^^i^ines, v ^^oc^^ a^ ŭ ^x•^^, y más a^^ ŭ ^li^-

:ŝ l(^



AGRICULTURA

radamente eq estos tíltimos tiempos, la mccani^ación

ha 1 ŭ rogre^a^lo tanto, que el utínteru de tractore^ y

^I^a la ntu^^ttinaria a^rícola en ^Tencral alcut ŭza cifras

uo df^.,j ŭ r^^ciabl^s. Como ^tt entpleo j^ro ŭluce^ unos ren-

ilimieuto; efer^ti^^os qite no se pt ŭ edc^n ŭ^esesti ŭnar, 1 ŭ x-

hrú ^jur^ t^^u^°rlo; en cuenta en tu^la ^al^rr:^^•i^ín cuta.-

tral t^n clue i ŭ^terveuhan.

I^;^tu ^u.^titución dP la yntua ^^or cl tra^tor, consi-

ŭ I^racl ŭ ^ t^^lr, cttmo iuatrumento ŭ]e trabajo, no; t3e-

mu^,tra ŭ •laru ŭnente trne el ^ana ŭl ŭ i tle labur ..e ha

^It^biilu r^r^n^i^ler^tr ^ietnpre ^^otuo i ŭtstrtnnent^^ ^1P tra-

haj^^ y, ^iur tanto, exento rle tribtita^^iún, i.a razón

^^or r,r tenía ŭ ^: ŭ ra lo ^^ontrario ^bedP^cía princ^ipal-

nu^utr^ ^ ŭ I hNnPficio qtte ^f^ obtenía F ŭ r^^r c^l P^tie^r^^ol ^Jt^P

rlir•1 ŭ u ^. ŭ na^lu ^irodiicía.

z` ^^ r^ecn,zo Caiec^

^ 0 ^r^cz'íZ'g.s,vs_.

z' ® ^1?e a^n ^ ma^p _g_ - __

`^ ^ Ci'f.Ml[ l:Q,'CS.

^
^ i

Ẑ
^]IOALC^O•2.

^to,e; ŭ icn ^1^^ iird^^na^•irín ilel t^^rmino mt ŭ uiciUll dc ('nuntontr^
tZamora).

F ŭ t ŭ ^a ŭ nhic ŭ , el ^aua ŭ]o de renta, ŭ^uyo beueficio ^•a

tuti^l ŭ ^ ^ ŭ I. ŭ parcr^^la, debe ^-alorar,e .^^^Pa ŭ•arla ŭnentc,

rel^r^renti^^n^]o la contribución correspon^liente al pro-

j ŭ ietario ilel ^anado, Rue por e,o ^F^ Ilanta de renta

y^jt ŭ e j ŭ ue^lr^ ^er o no el mis ŭuo ilneño ^]e la parcela,

^(1ué t^^ ŭtacidad v ofu5cación la ^le lo^ funcionarios

ŭ laP intr^r^^ir^nru en la obra catastral, lo; ac^tuales y los

t^ue IP, prPCediet•on a] estar oyentlo constantenteiite

ŭ ja ŭ^ Ia, ^^ur^nta, ile (:^tastro son bajas, tlue hay ŭluc an-

ntr^ntar las bases tributariaa, y antes, ahora y siem-

pre, los eucar^a ŭlos de la valoración ^atastral sin al-

tPrarse, sin ^^ambiar de opinión!

A^ ŭ recian^lo rlebidacnente cada uno de ]os ele^men-

tos que int^r^-iP^en en la ^-aloracidn ^^atastral, se po-

tlrwn attmeutar ha^ta un ciet•to IúttitP, rlifícil rlt, pre^-

ŭ^i5nr, tipo^ P^^aluatorios }- basee tribtttaria^; pero,

^íada la forma especial en que e^t:í ordP.na^lo rlu^, ^^^

ha^a dicl ŭ a ^alara ŭ•iúu. ,^n; rP^.ultado^ ^i^ ŭ n^ ŭ rr ^^rán

inferiore^ a la i•e^lidail.

Se de ŭnostrará ^nr^lor e=to lir ŭ ^if^n^lr^ las ^i^^tiir•ntr^.

consideracione^ :

Puede ase^;ttrar..r i1ue ^lifíciln ŭ P ŭtte .^e rn ŭ ^untrar.íu

^ios parcelas del mis ŭno culti^^o o u^^ro^e^^l ŭ unti^^nio, t ŭ u
inntediata^, ^le las qtŭe 1 ŭ ue^l. ŭ de^^i ŭ•,P •;in titul ŭ eo^ i^u^^

ofreceu irnal ŭ•endimic^nto anrícola pot• uniilail ^I ŭ • t^^-

tensión, v análogame ŭti^, una u ŭ i^tn^ finca, ^-aloraila

Z ^ Cereal

° ^ /(uerta^Z
z (^ Monle a/Fc

° :^r;^ M^R ŭe r ^^
° ^ Pastizev/

<^^

^

I)ns tichaŝ d^^ r•nnc^•rcaoi^ln d^^ I'Inr^a. di^ i^Vi^n.i^ln ^l^^iacadn.
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Aux t cu^^rukA

I101' 1105 ^IaCOLlOlUO^ COIl1^181017t03 e q ^-8^OC11ClOll^ Se^U-

r^unente no ul'recE:r^í re^ultailu; iil^^utico5.

Scutallu c5te ^Irecellenic, c por la ^;r^ui ^li^ iviún Ilc

la prolliedail cn la nacicíll, es iutpu<iF11P llara los fwl-

ciuuarius catastrales ^^alurar ai;ladanlente ^u, parce-

la,, tcnien^lu yue llacerlu ]lor c•lu^r.^^,u sca nru^lo; ilc

análo^a iutcn^i^la^l llru^luctiea, y^ talllbi ŭ^n ^lur ^ ŭ}il'i-

cultalle,, inl ŭ crcntcs a la canli ŭ l:ul ^lc ^ ŭ arccla.ti y sub-

;i;;lliente t ŭ•allaju, la le^islacicín vi^ente ur^lena iflic

ca^l^t ^licz viu, ^ ŭ, rc^^iseu los cuallrrn ilc ti^lu, cvalua-

1uriu.., cs ilc^•ir, 1^1[F• .c ha^,^an nue^a., cur•nta^ ^le ^,as-

tu.^ v jlruiluctu.. Luc^u si existe imprcci:iún al ^alu-

rar ^n ŭ a fil:ca ai,lada^neute, ^crá Inuchu lua^^ur caa

inlhreci^^i^ill ^i Ila^ uuh f^rwuediar ^li^^cr^idall ^Ic 11^1-

tus ^lura nlucha. finca: ^le uua nli.^ma cla.c ^^^n lu^

c.;^ ŭ aciu Ililata^lu ilc tienipo. ^

h:I ^Iroce,u 1^1;^- .,i^;ue la ^aloraciún cata,,tral e, Ila-

cer ^lara ca^la cultirn o aproePCllanlic.nto uua cuenta

ŭ Ic ^;astus v ^Iro^lnclo; máxilna, utra mínima _v cn ul-

rllno.5 casus una inlcrlneclia- y jlara ^iu^lc^r ^^alurar

todas las parcela.^ ^If• ca^la nnu Ilr los cultivo^ ^luc

c^istan en la ^Iru^ incia ^e 1 ŭ accu intcrpolaciouc^ cn-

tre los tipos nlátilllu ^ Iníuiu^u, cu ntúnero ^uficicltlc

^lara ^-alorar tu^l<ls laa clusc, Ilcl ulis>inu culti^•o ŭ ^uf•

lluedan ahareccr e ŭ1 lu.: distinto., t^^rminos de la jiru-

viucia.

1':I razouau ŭ ienlu i^uc .,i^l ŭ c ^lara la cu^•nta n ŭ úxinla.

cnnlo más carac(erizu^la, scría i^;ual lr.lra la n ŭ íuinla

c illterpolacione.;.

Se suhone quc cunuccnlu^ la llarci^•la ^le u ŭ a^^ur in-

tensidad prollacti^a, ^^ ^^aru la cunfeccicín ^lc. su cucn-

ta ^le easto. _^^ ^Iru^luclu^^ ^Iroulr^liawu.: ilato^ il^• lu^

cinco iíltinlo; año, Ilur lu m^^uu,, ^- cl re^;ullallo I^u^•

ŭ1F será cl tillo inlpuuiblc ŭ l^• lu ll^u•cela ŭ lr^ Ina^^ur

pro^lttcción u li^lo m^ísimu. Cu ŭuo ya ^c lla in^licallu.

todas las parcela^ ^Ic. una lui^nta cla.•c, la lu'i ŭ nera ^•n

cae caso, no .•uu i^ualc, rn llruducti^^i ŭ la ŭ1 Jlor uni-

^la^l ^le ^uperficic, llcru luuy similarc..: ,i .c alllica

el Ci^lo Ilallallu a la da,^• ^Iri ŭuera, cumu to^la, la^

^lemás parct^la; ^IN la clas^^ no son Ile la rniaua inten-

^S/TE/^1 C/ON 6R.4L ^EL Ec^Ry/C/® Of C,4TASTi^^ ®ŝ LA R/67!/fL^9 Rl^STTC•4 EN ESPAÑ^4

a:^.
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^^ . ^. ^^an^^o

•Huesct!

; ^ ‚a.-., ^ ' ^, : : ° ^^:::^'

,Avi/a
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'^ ,!r ^ ^!•.. . ^. .....

.^ S- r F ^ ^ , ^
^ ^ Guac(a/a• ja^a , : re^ue/ ;

Madrid^^ ^ ^ ^ ^ : :'.:, .. ^ ..:
•.^^^ '-^

^^^-,, CaPllta ŭ_.
To%do ^^^ Vs/enc^

, '•

r °^^, •- )

4 /. foiinenitiro
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^

AÑ^^^s s
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AGf^ I CULTURA

^illail pro^luctiva, ..e Ic^ionau intereses, ^ para ev i-

t.u•lo ^e ha de hajar la cueuta o tipo ha,ta i^aalarla

a la de menor jiro^luctivilla^l dentro de la clane, I)i-

fíc•il es jlrecisur ha.;ta Itué lílnite hay que bajar cl

ti^lo im^lonible, ^ienilu cun^^enienie ŭ lejar hol^ura, no

cottocienllo Ile ante ŭ uano lu clasificaciún ^ltr toila la

^Irovincia.

(:omo u lu.> lu.ucionario^ encar^,ados de la ^^alora-

ci^ín no ;c le^ ^ ŭ nel3rn ilar re^rlas Fija^ ni concretx^, lo

haceu con arre,rlo u sns conoc•imientoe v e;píritu ca-

ta^^tral ooe l^an alcunzailo en el campo. Creyenllo

al^u.uo ŭle estos funcionarios que cnmple rnejor sn

función, fija ti^o; im^lonihle^ ctue clan lu^,ar a alzas

cxce.,ivu•. eu las valoracionec. Por el c•ontrario, huv

olro, f ŭ ulcionario; clue, esagerando nn ^ ŭ oco el e^^lí-

ritn ^le ponileración ljue Ilebe tener tolla caloracicín

cuta^tral, valoran j ŭ or bajo. F, decir, ^fue los hav

alcista; y bajistas, prodncien ŭlo perjuicio; v ŭ lc,i^!nal-

Ila^les ^nle se cleben e^vitar. Para ello, funcionarios

1'I^n n ŭ ayor e^píritu cata,tr•al, conocedores ile una zona

I^ue co ŭnprenclu rariu.^ ^^rovincias, debcn rcvisar di-

cha^. valoraciones, unificando criterio^,, corri^..̂ ^ien^lo

torcillu. interpretacione: }- haciendo c^ue I<Ib Iliferen-

ciacioue, entrc lu, provinciaa de su zona re.^wnllan

a la reali^lad. .A ,u vez, lo^ f ŭmcionario•; ^le las •r.onu^

confrontarán tollas la, ^^aloracioneŝ para relacionarla.^

entre sí, con ohjeto de que uo den lanar a Ile.i^ual-

Ila^le., iuexislente: y evilar a:í reclamacione^...

Lo ,ustancial ile lu unterior e^.^t<í conteniclo en el

^Ireámbulo cle al!,^una Ili^^losición Ilictada en c^^loc^l

^lu^a^la, ^lae Ilice :^^I_a e^m^lresa del Catastro rcc^uicre

tollo ^^^nero Ile cttida ŭlo; v esi,^e estremalla pruden-

cia jror lo; interc.,e, que cn ella fi;urau, por los va-

riallo, fine, a ouc han Ilc encamiuar^e v, sobre tollo,

^ror la dice^rsidad ^le criterio.c qne eYi.^ten resl ŭ ccto a
I ŭ ^^ tlruce^li ŭuientoa oue deben se^n ŭ irse en tan ŭna^na

y compleja ohra. en la ^uc Ileben intel•venir ^ler..o-

nas Inle, por .u carrera, su.; e,tullios v conucirniento^,

teu^;an deinostrada snl•iciente cotnpetencia v se hallen

en ŭlis^o,ición Ilc cxaminar todas la; cuestiones de

^larticnlar índole con el Catastro relacionadas.»

Con la ^-a[oración ^lor bajo de la realidacl, aieutprc

tieue el ingeniero razonamientos para discutir v lle-

^ar a a}Irobar el cuullro de tipos imponible, ante la,^

Juntas Periciales; pero, a pesar de ello, ee ve e q

ocasiones en trances más o menos diFícile,^. En cierta

oca;ión lliili^í autorización ^lara a.^i^lir el \oiario

clel pueblo, a lo cual se accedió, y^les}In^^s ile varios

ra^onanlicnto.^ .,in con.^c^ruir Ia confuru ŭ i^lu^l clc lo.c

a,istentPa, el fl ŭ ncionario eaccí el lá^liz jlara demos-

trarles con cil•ras sua caso.5 particularr,, v rn el mi^-

mo momento el notario uianifestú Itne con el lápiz

en la ^nano .no teuían lná^ reme ŭlio I^IIe Ilar por tiue-

na la ^aloraciúu, _v que él mistno 1 ŭ allía asiaillo a la

lnnta para ronar c^ue la tributaciún Ilel tl^rutino sn-

hiera lo n ŭ eno^ ^losible.

En otra, lo^. vocale; v nnos cnanto. a.i^^tentc^ ojlo-

níau a lo,^ razonau^tiento^ ^lel funcionario cata^tral la

prome.:a quc le^ había I^echo días antc; un político

Ile la sitnaci^ln ilc quc no pag: ŭ rían conlrihucilíu por

;n^ ticrra.. Ante tale. manife^tacione^ ^e termiub la

sesicín, ro^,ánllole_^ Ilue ^licho jlersonaje tran^n ŭ itiera

^lor e^crito a la .Icfatut•a Provincixl lo que les había

^^rolttetido. ^o se recibib el e^c•rito _^^ ^c af^robú la

^^uloraciún, como es ló^;ico.

E q otra mú^ fu^^ citadu la .luntu al atur^lecer. cuan-

Ilo la ^rcnte re^re<aba Ilel camjlo, con,i^uien^lo el Se-

cretario de la nli^ma, lo o_ue ;e^uranlcute llahíu jlrc-

ŭuedita ŭlu, ^lue el .^al^ín de actos ^e llenat•a Ile bote cn

bote. v en ttll momenio. cre^^enllo I^ue defen^lía me-

jor lo, inicrr,cs Ilcl ^iueblo. aren:;lí a la nlasa. Ili-

ciendo 1_tuc el funcionario cata^tral se iha a conter el

^^au de ^u; hijo,. H: ŭ1 tan a^lurailo trauce v.ienilo

hora avunzallu Ile la noche, ..e le: ^Irouletiú clne .^e e.;-

tu^liaría ulcJor la valoraciún. v tenicn^lo ^tar llacer, jlor

tanto- al^;tuia. ŭno ŭlificacione;. .c citaha 1 ŭura la maña-

na ^i_^uicnte. I,a nueva reunicín no ^c c•elebr^í, ^lor^7nc

el Ftulcionario ^aliií ^Irecipitallamente ^lel ^lnehlo a la^

enatro ^le la luadrn^,ada v la valoracicín se a^lrohcí flor

correo.

Con tuilo, ^la:^í nue^tra Gnerra ilc Liberaci^ín, v

niucho: ^Iro^lieturíu, tuvierou qecesi^lall de ^ ŭe^lir fotl-

ŭlos al Cr ŭ^ ŭ lito ^1^,^rícola flara cultivar sn., canipos aban-

^lonado^. T e, era ^Ireci^o para cllo nna cr;rtificaciún

del (:ataaro, cn la ilne constase el valor en venta Ilc

^us finca^, v nl.í^ ^le uno ^le los clne :ulteriorlnecite ^^•

Iluejcí ^le Itae la vuloración era alta, rle^^lnh^ protestcí

de lo haja que ^^e le llabía pnesto.

(;a^nbiarun de criterio en cuanto a 1a ^-aloraciún

fijada ; j^ero el Servicio de Catastro signicí sin inmu-

tarse jlor ello, ^lando prueba fellacieute de ^u ecu^i-

I1nTn (18I1 .

319



PL A G A S DEL ALGODONER O

la desinsectación con
bromuro de metilo

^oz e^^werr•o ^^^ri ŭ res ^arúa

Ingeniero agrónomo
V^i.t q dc la c>iu^ara.

I)c.5^le yue ^^n ŭ ^^ez^^^ a^lit^uu ŭ lirse la ^ ŭ la^a ^lel gusanu

ru.ailu ( Nectiuul ŭ I ŭ ura ^,o^^vpic^lla) eu alguna de la.;

ruuu, al^_oilunera.^ espa ŭiolas, 1'ué moti^•o ^le preocu-

^ ŭ aci^ín podcr ^le^in^ectar la semilla úe al^odonero

^•u q garautía^ il^^ ^^aito, al objeto de pi•oclucir la muer-

UeLalle ^Ir Iu5 cía.ti cun lu5 lllutulurmuy glratorinv
^ o^^ ,u5 e^t^^^^^^^^s.

^e ^l ŭ ^ l^ ŭ; larva^. ile esta polilla. iiu^^ pa^au ^u esta ŭlo

i ŭ ^<<^rnal aloja^la. ŭ^n el iuterior ^le la ^imiente, ya yue,

Jnntamentc con la^, cápsulas, qur^ ŭ ^ue^lan abandonu-

ŭla; sobre la, j ŭ lantas después de recu^ida la cosecl ŭ a,

consiitnve q la^, ^los causas mtis i ŭn^^ortantes de diFu-

1 ŭ ^^talli• d^^ I:^ inaula^•i^ín Q^• tubnu ^Ir e.ntr:^da ^ie Ka^

.;icín de esta pla^;a, que tan ^rav ŭ^.^ ŭlaiŭ o, jn ŭede oca-

;ionar en la^ ^ ŭ luntacione, al^o^loneras.

la procedin ŭ ientu emplea^lo 1 ŭ asta 1 ŭ ace ^^oco.^ uiŭ u^

coueistía en el e ŭ u^ ŭ Ico rle la a ŭ •ciún ^lel calur, .u ŭne-

tiendo la aen ŭ illa a ternjreratura^ ^le 60" d ŭ n•<u ŭ tc Jicz-

quince minuto^ en míŭ quinus es^ ŭeciales, en la, ^^ ŭŭ e

la semilla cireulaba por unos tuhos ilobles caleuta^lu.,

por medio de ^^apor. Los ensayos realizados, a ^ie.^ar

^le haber iutroduci^lo alounos perfeccionatuientu^.

tales como calefacciún por a^,na caliente, tern^o.5ta-

to^ eléctricos, recuhrimiento con vitro6 ŭ1, etc., ^ ŭ usie-

ron de manifi^^sto la escasa ^,arantía de este ^ ŭ rocc-

^limiento, ^^ues era tnuy difí^^il ŭuautener coo,ta,ute

la te^nperatura y Se ^laba el ca^o ^le ^^ue, rn mu^•I ŭ a^

^ic^riones, lac larcas e^taban ^^i^a^ dcspu ŭ^s ^lel tra-

tatniento o nn ex ŭ •e^c^ de calor inflnva rlesfa^-orul ŭ le-

mente sobre la facnltad germinativa ^le la ^emilla.

Las ^entaj<<^ ilel bromuro ŭlc ŭnetilo, haju ^ ŭ untu

ŭ le ebullición a^1° c ŭ^^ntígra ŭlos, gran j ŭ orler ile E ŭene-

tración v toxici^lail, nos decidieron a iuiciar los en-

sayos en w ŭ a c^íntara ^lr re^^uci^la^ ^ ŭ ro^ ŭurcione^
3

(16 m^) instalaila cn la l^:^ta^•iún ile l^'itu^ ŭ at^^ u^ía

Anrícola de Le^^aote (Burjasut). ŭlcl lnaituto ^aciu-

q al de In^^e.ai^^u ŭ ^ione, ,^^ronómicas, en ŭ]on ŭle .,r• Ilr.

varon a cabo lo, ^irin ŭ ero, en^ayu,, al ol ŭ jetu ile ^I^•-

tertninar ^u efi^^a^•iu, ^losis y tien ŭ jio^ ^le ^^x^io.ici^ín.

Los hala^iieño^ rest ŭ Itailo., ul ŭ teuiilo, ^I ŭ u-ante ilo^

a^ios a base ^le ^•einticuatro, ^loce, .^ei^ ^ cuatro 1 ŭ uru^

de expo^i ŭ •icín al ^as, siemj ŭ r^• con q ŭortali^lailr^ ^Irl

10(1 por L110 e.u la^ lar^^a. aloja^la^ ^^u el interiur ile

la semilla, nus ^lecidieron a ado^itat• el ^ ŭ ruce^lin ŭ ien-

to coino n ŭ á^ ,e^iaro y proceilcr a la con^trucciún ŭ ie

una cárnara ^le tipo indt^strial ^ii ŭ e pudiera reali•r.ur la

^lesinsectaciúu ^liaria ^le la sen ŭ illa ^]e esta te^til, oh-

tenida en una factoría desnu^ ŭ ta^lura ŭl^^ alruil^ín.

La experiencia realiza^la eu lu^ ^^ri ŭneroa n ŭ e5e.: ŭ le

este aiŭo, en ŭnia ^le 811 m' ^le ca^ ŭaci^la^l, in^talzula en

la factoría desmeia ŭlora r[ue Alcodonera ŭle Levan-

te, S. A., posee en (^;ullera (V'ale.ncia), ha confirtuailn

;i''ll



,^r.k ŭ cu^^ ŭ u ŭ <n

1;^w•ta ^lc maniubru•, cou ^•I ^^^tract^^r ili^ ^u ŝ i•. ^^ bntcll q
^ ac nnm^uro.

la l ŭ un^lu^l ilel ttrut^t•^limieut^t, ^^ la, línt^a. t^ur ci^;ue q

nu .un uuí. ^iu^^ uua ^lea•t•i^^rióu ile la., t•urat•terí,ti^•a^

^lt^ la ^•áinat•a, iiue j^uede al^li^•ars^^ a la ^le^in^ec•tu^•icí^ ŭ

^le ^.;^r.u ŭ ^arietlatl tle l^roductos a^rícola^, lrue.c el {rru-

tntu•^t tli^ uu^tilu e^ uuu cle lu^ I'ttmi^antr,c tle nttty^or

a^^tualiilatl, precisam^^nte. indicatlo ^iara la ^Ic;infe<•-

c•iútt ŭ lc^ jtt•oclucto; alitnentic•io; ^or ^n insulubiliila^l

rn el a^na.

5u haju ^tunt^ de ebiŭ Ilición, -^" ŭ•enti,,rados, .cim-

ltlifit•a la in^talacióti, pues tio se ŭ :^^ce^ita ^atiorizu-

cl^^r, haa.u ŭ ilu abrir la lla^e dP la butc^lla ^^^u•a ctur^

^t• reltarta eu el interior P^n formu tle ^;a^.

Las tlo. condicione5 e^eticiale, ^tuN tlehía cutultlir

lu c.ín ŭ ara ltroyectatla eran la; si^uiente.^ : jtrimera,

r^^tt,u•tic•iún I ŭ otno^í^nea del ^as, y cegnntla, reilut•c•i^ín

al tuínitnu tli•I ries^o de inio^icaci^í q ^^^u PI brumu-

ru ^I ŭ^^ melil^^, cuatancia altaruentc^ tóxica.

La ltrimt^ra tle ^llaa fnr^ 1 ŭerfr^t•la ^n la c^ímara ex-

^^^^riroi•ntal ilr 1Ci ut^`, sin recurrir a la ^•ir^•itlaciúu for-

raila ; ^t<^r^t la ^^imun,tancia ^le ^rue l05 frutt^ese ŝ . eq

la.^ ^1^^ t^;te^ tilt^^, u>ea a la prt^siún ut ŭ n^t.;f^^ri^^a. in^-

talaila, tan :1r^;^1 y^ Mart•ttecos fran ŭ ^^^., nu Ita^ a ŭŭ lle-

ratlu a rr^tlurir el tiempu de t^^posici^ín l^ur baj^^t tít,

la^ ^t^intit^uatro Lora•_ a tto tratars^ ^lt• t•íunara^ ^1 ŭ^

^ai•ít^, nu^ pt ŭ :o tle tnat^ifiesto la i ŭ n^turtan^^iu tlt^ rN-

iltt^•ir . ŭ I n ŭ ínim^^ la altura ^le la cíŭmura ^ P,Itt^liar ŭ t+^

^i.^t ŭ^nta il„ tubtt^ tl^ entrada en la ŭni^tna, ltues r, ŭ t-
t^^.n^lí,uu^^^ ilut^ rsta. dos c•irt^tu^stun^•ia, tenían nua

^rau inllt ŭ ^^n^^ia i^n la reparti^^iún ^l^^^l fun^i:,r^ttitN i^.n ^^I

interiur.

I'^tr li^ e^ttut^cto, fijatnos la alC ŭ n•^t r,n '^,^ll uu^troe

^^ tli^lttt;ituo; un tabo central ^le 3(1 utilítt ŭetru^ tly dizí-

n ŭrtru t^n rl t^^^•1 ŭ ^ y a lo lar^o ^le c^a^la i ŭna ^Ir• I^u ^lo;

.:r^^^•i^tnt^: t^u ^n ŭ^^ ^e di^^idc la cámar<t, ^^un rautifi^a-

c^i^^nr^, late.ralr, a utt tnetro de tlistancia, ^^r^t^ isto^ ^le

u^njt^ru^, il^^ ^l^i^ milítuetro^ tle tliámetrti, ^^u la ŝ tlos

^_eni•ratritr^ metlia.c IateralPS a todo l^ lat•^^^ t1P l^c

tubo^ trau^^-ersalt^;, ^lur en ^u tercio termiual II^^^an

ademeí; a^ ŭ^jero^ en la ^r.ueratriz inferior, ^^t^n uhjr^to

tle que fa^ttre ŭ•irntlo lu t^.x^t^ut^i^ín tlcl ^;a: Ilr^,^ue ŭ^at^

^ ŭ ^u^ ^^ttrento^.

Re,^^eclu a lu r^^^,ttn^la ^•un^li^•ióu, la ^•ánwru :r Ita

cort.,tt•tútlu tlt^^ ŭ al tnattrra que la car^;u _̂- tlt^,t^ur^;a ^Ir

la 1 ŭŭercat^t^ía te ŭi^tu ŭ lu^ar e ŭt e^l extcriur, no •ientlu n^^-

t•e^aria, e-t ŭtin^ún c•u,u, la permauencia tlc^l ^it^rct^nal

en rl int<^rior de la utist ŭ tu.

Para r'llo, la c ŭŭ perfici^^ octtpatla, de 7,50 x?:i tnF•-

tro^, estít atra^^^^saila, en el ^eutirlo ^^e ^u ma^-or lott-

^;itn^l^ j^or tre.^ ^ ía, Ilecat^^^ille, dos tJue hacan lt^ ŭ r el

interior tl^ la cámara ^• nna terccra ^ ŭ ttr rl r^ti^rior,

^tara la tnaniobra ^lt^ retorn^i ŭlt^ las ^^a^un^^tas. tt^ruti-

nautlo la.^ ^ ía-^ en ^u: tlt^.: ŭ^titremos t^on platafctrma^

,^iratorias l^ara potl^^r j^a^^ar las ^agotletas ŭ1P ntŭ a a

utra ^ía.

La ^•áYnara pru[^iamrntc tli^^lta ^^;t.í c^on^lituí^la ^titr

t^ ŭŭ u ^^dific•a^iiín ^ie fíŭhrica ^le latlt•illo enlu^•i^la ile t^^^.

mento, c•uva l^tlauta mitle i x 1^, ^0 u ŭetro ŝ ^1F I ŭŭ z inl^^-

rior, coti^tit ŭ^yenil^ tlu.c Yúneles ^Ic entra^la tl^• ca^^ ŭ -

netas ^le `?,20 de anchura pot• 2,40 mP^tro^ tlc^ altura,

con pare^iea latPral^.^ ^le 30 cenií ŭneh•o^ ^le r^pe5ur ^^

tres pilares c q e^^l t•entro tle 11.^0 x 0,4t1 me^trtic,

que so^ticnen PI ter'Ito, c^o ŭtstituído 1ŭ or ^-i^;ueta, ilr^

hortui^ót ŭ y ho^r^lilla^ ilr^l ŭni^ut^ material, ^ir^n^l^ t•1

piso de hormi^^ín tlt^ ?ll ^entímetr^^s de espesiir enlu-

cido con ceinento.

La cámara pnetlf^ alhrr^,,u• r^n ^,tt itttFri^t• cei.: ^a-

gonetas, tre; ^n catla lailu. ŭ ^tin platafor ŭuas tli^ m,t-

dera de 1,'?fl ntetro^ tl^ ancl ŭura por 1, ^0 de lun^itn^l,

1)^•tall^^ dc lus tubus Ue cstracciún Qi•
^:ts ^^u ^^1 int^•riur ile la cícmaru.

.i'^ 1
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^^ru^^i,ta, ^le ^^+^i_<<n^•lie^ j^ara ^^oder iutro^lu^^irla,, ru

trene, ^Ir tre^, ^^^z el intei•ioi•. Caila ^^^^^^enetu ^^ue^le

^•ar^,^ar ?.IlllO ki^u^ i^r 'serni^^a. .;ieui^^^. ^^^^r tunlu.

I'?.I1111) kilo.; I,i ^•apa^i^la^^ de la cáu^ura ro^ ^•unnti^ a

^^^niilla ^le al^.:^i^ilún •^^ refiere.

I';I ^^iso ^u^ieri^^r, ^l^ las ^ni,mt+., diiuNnsiuue, ^^uf^

lu ^^Ian1u, u,f^ilta^l^^ ^n•iu^ero y pavimr;nlailu ^•u^^ hul-

^I^^^a ^Ic^^pu^^s (^^ara e^°itar 1'u^;a:, de ^a.^), r..,tá dF^^li<<i-

^In a^•a^,^^ta ^ie nia^tiobra para la du.,i(i^•u^•iún il^^l hru-

iniiri^ v^I^in^le .;r li^i i^^stalado PI c^xtractor ^^un ,n

n^«tor i•^^r•r^•s^^on^liente. La eutra^la del ^a, sf^ re^lizt^

^^,^r n^^ tnhu ^le a^bre en con^xiún ^•uit la hulella ^1^^

liru^i^tu-o, iiuP ^1^^s^^^nboca, pre^ia bifi^^•a^•i^ín, en ^^I

^•e^itr^i ^le ^•aila ^^^^•^•iún de la cámara, v.:r wu> a^•a^lx

tuiu ^le lo.; tuh^^, I^in«itndinal^^s rle ^li^trihu^•iúu ^1^^^-

^•ril^^. anleriurutet^^f^.

La ^I^^.^i(ic•ui^i^ín iiel hromari^ ^1^^ u^etilu ^^^ rralira,

^^^ni•ill<iui^^nte^, ^ior ine^lio de n^aa h<is^•nl^i ^^i^ir ^1^

f^+ra^n^•i,i il^^ ^^e,^^ ^le la bc^tella.

I^:I ^•irrrr^ ^le la; ab^;rturas ^lc^ la c^uuara ,c^ I^a^•e ^^u.

nu^^lin ^1^^ ^•ualro j^uertas de ^lu^ I^ojas, c•on .u^murúu

^^ tnariv^ ^le I^ierro, recubierta. en ^u int^+riur ^•r^u

^^I^u<<•I^u ^I^^ zi^i^• v por el exteriur cuu tableru ^•u^rtra-

^•lia^iail^^ v rellc^n^^ ^le corcho. Lle^^an r^n lo; hur^le^^

iiua lira d^^ ^^^n^a rlá^tica para ^^^^it^u• fu^^a; ^li^ ^a^. ^^

rl ^•i^^rr^^ ^^^ r^•aliru ^^or meilio ^le ana^ full^^lia^. ^•un

e^^ ^an^•li^^ en la ^^arte ^iiperior e inf^^ri^^r. ^•u^°a ^r.^l^^^r-

^^a ^I^, aju^I^^ tir^i^ un^^; c•outa^•t^^; c^lc^^•trii•^^^ ^^ur tnan-

^ii^^^^^n ^^n^•^^niliil^^^_ c^ii la ca^eta ile n^ani^ilir^i. tin^^;

lu^r: ruja^, ^^^iru im^^e^lir q^^e .e rr^ali^^^^ la ^•ar,a e.,-

I,u^^lr^ al^i:na ^^nP^rta <^l^i^rta.

I1^^Ian1^ ^Ie ^•aii^ ^^ur de ^^uerta; ^^xi.,te un (u.o il^^

l,`?fl uielru^ ^Ie a«^•htu^u por cinco n^clro.ti ^le l^u^iluJ

v 3O ^•r,.s^tím<^tru, ^1^^ ^^rofun^lidarl. ^rue p^rmile la n^^i,r^

I^n•a ^1^+ la^ ^ii^rrta; ^^ su ajustc^ ^^or el h^^r^lc i^if^^ri^^r•,

^err^^^iu r^^halimir^nto ^le la ^^ía, an^^ ^^^^z ^ilua^la^ la,

^^a,n^^„ta: ^^n c^l int^rior.

La nianioiira ^le ^a^•ar de la ^•áuiara I^^.^ ^lo^ trr^n^•^,

ilr^ Ir^^^ <<^^^^neta^ ^aila uno, se reali^a ^lesde ^^l este-

ri^^r ^ii^r nu^ili^i ^lP un cable v cabre^tante. qtir .•ir^^

ul ini^n^u tit^^n^x^ j^ara situar e^1 el intNririr lo., ulro,

^lu^ tr^^ne^ ilf^ ^u^^^netas a desinsectar.

La in^lala^•irín ^le extracción de ^ases c,tá ^•uu^ti-

tiú^la ^iur nn extra^•tor con u^na capacida^l ^lr 9O m" al

niinialo, iu.^lala^lo, con su corresponilirtil^^ moior iae

^•it^^•^^ I^II^, ^•n la ^^lat^ta superior. Y la ^^l^bm•c•iiín en

^^I int^^riur ^le la c^ámara tiene Ingur ^^cir tinos tuho.

al^^ ^^I^ini•hu uue, i^i^talu^lo^ sc^bre el suel^^ v ^i^^r baj^^

^I^^ I^^^ ^^je. ^lr^ la^ ^agonetas, recorren eia to^la su loir-

_ilu^l lu^ ^lu, ^^^w•ione5 de 1^ cámara v^an pru^•istu^

ilr, ahertura^ li^n^,itu^linales en tor]a ^^u ^^xtensión ^^

^Ir^ a^^iijr+r^„ i•n .n ^^arte infe^ri^r. 1?^t^i^ ^3^^s tnb^s, ^IN

n l

La c:ínru^u cv;;ail:^ P.u^a hriu•^^di^r :^ Ia di^.infi^^•la^•i^in.

'?S ^^rntín^rtru, ^I^^ r^t^^n^ii"^u, ^^^ rrún^^n, i^^^ rl iul^^riur

,le la ^^^ín^ura, ,i iiu tulru ^•enlrul ^Ir ^1^1) r^,utíni^•Ir^^,

^It^ ^1iáturtru, ^^ur_ alra^^^^;,in^lu ^•I Ir^•liu, ^I^•^^^nil^ix•a

R:^eandi^ Iac c:^runr^ac ili^ L•i ^•iliu;u•^^.

Pn ^J estru^•tor ^I^• ^;u_.r^.,, ^^ui^ ,uu cs^^ul,a^lus ul ^•xl^•-

rior por un^i ^•I^i^u^•n^+a il^^ lr^^^ mr^tr^^^ il^^ allin-a ^

^•<^^lo orientahl^^ ^il ^ ir^u^i^.

^"a;;unet.^c sacail:^ŭ ^Ic la cfin^ar^. I)b^^^r^^r,cc ^^u ^•I int^^rii^r ^•I tuh^^
^•^^ntrul qui• c:^ al r^Uat•^nr.

{ _^:^
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L: ŭ ŭ naniohru ;e <^fectúa ilr^ la man^^ra ^iguienie :

^^ar,. ŭ ^la: lu^ ^a«uueta^, e intr^ ŭ iluci ŭ la; r^n el interior

^lr^ la ŭ •.íuiara, ^^c ^ ŭ ru ŭ^^ilN^ t ŭ I ŭ ^ierre ^lc^ lu^ j ŭ u ŭ^rta; v a

ŭ •untiuua ŭ ^i^'^u . ŭ^ inve^ ŭ^[a el bru ŭnurr ŭ ŭ lc^ uu^tilu. 'lran:-

^•i ŭ r ŭ•iila, lu^, 1 ŭ ore ŭ , ^le es^^^^sición .a^ ab ŭ•r t ŭ na ^le la,

^^ur^rl. ŭ , y^i^ ^ ŭ ^^ ŭ^e ^^^ ŭ murc^l ŭ a el extra^•tur ilarante

^^uin^^ ŭ ^ n ŭ inutu., 'Cran,^^ ŭ u•rid^^s ŭ^^toe, ;e ubren las tre.^

^ ŭ u ŭ^rta, rraante;. q ŭ unt^^nien^lo en m^r^^l ŭ ^ŭ el extrac-

tur iltn•nntr utrus ^ ŭ ui^^i^e ŭ uinuto,, a^•u^^ ŭ t^^rmitio ,e

^iru^• ŭ ^^le a^. ŭ ^^ar I^ ŭ ; ^ u^ ŭŭ ut^t^ ŭ^ y,e,ui ŭla ŭ uet ŭ t^ se i ŭŭ -

truilu^^^^n I<t, oiraá s^^i., ^^. ŭ ^^re^ ŭaradas ^ ŭ ara de^inse^^-

t. ŭ r. f) ^r. ŭ ^^ur> a I<i ŭne^li. ŭ I ŭ ora de abrir las ^^uerta_;

nu ^^u^^clun ^r^ti^,ios ^lr ^^ ŭs en el interior i1e la cá ŭna-

ra, • ŭ^^^ún liE^mus j ŭ ii^li^l ŭŭ c^ontprohar ^ ŭ ur tur^iliu ile

I:ŭ ; láni^^ara,. ^lrte ŭ^t^ira^, ŭ ^u ŭ^ ^ir^en ^ ŭ artŭ de^eubrir

^•uali^i ŭ irr ŭ ^^^•a^ ŭ r ^^ ŭr<^ ^^tir^lu I ŭ uher en ^ ŭ nerta;, tubr^-

ría., i^l^•.

L^r., ^^rin ŭrru: en.^ŭ ^^n ,r I ŭ uu Ile^a^lu a c•abu cun ex-

^ru^i ŭ ^iuitr< ilr ^ei^ hora^. h^hieniiu ^i^l ŭŭ ^ufi ŭ •iPnt^^

^lu,i, ^^.ŭ riahle. ŭ^e 9U a :ŭ Il ,rrin ŭ u^ de h ŭ • ŭ ^n ŭ uru ŭ le ŭ u^^-

lil^^ ^^^^r n ŭ i^lru ^^úbi^^n ^•uu teu^^ieraluri., ^^uu ŭ ^ireo^li-

^la, entre ^ŭ cl ŭ o _v o•'^^ centígra^loa, ^lo,i^ cjur ^nu^ ŭ 1e r^^-

bajar^e a 30-'?5 ^,rumo, por m^` ^^on una cxpocic^i^ín de

Ix ^emilla al ga^ ŭ Ir^ ^einticualru L ŭ ^r^ ŭ ^ ^:irmj ŭ r ŭ ^ ^^^n

u ŭortalida^^ ŭ1 ŭ^I 1114) pur lUfl .ubrr, la.: lar^^. ŭ ^ ^le 1' ŭ-i•ti-

no^ ŭhora, aloju^la; cn el intc^ri ŭ ^r ^^e la^ .r ŭ uillas.

1^^tual ŭuent^^ .N ^,.,tá termi ŭ^an^l^ ŭ ilr in^tular i^^ra

cámara ŭie e,t ŭ^ ti^ ŭ u au la fzŭŭ ^t ŭ ^ría de Al^o ŭI^inrra dP

L^^^ante. 5. .1.. N^u Carta^,^^na (Murcia). ^• ŭ ^^^^^: ^ ŭ ri-

ŭ uero^ en.^a^^u: ,r^ llc^< ŭ run ^ŭ ^^abu ^ ŭ (úial^^; ilcl ^ ŭ a;adu

nu^^ ^le abril cou re^altailo: también ^ati;fai^t^irio^^.

l' nu o ŭtier^i te^rminar esta br^^^^e ^1PSCript^i^íu ile la

^ ŭ riu ŭ^ra cúmara ^le bromuro ^I ŭ^ u ŭelilo in^tula^la en

ŭŭ ut^ara P^ ŭ tri^i ^in 1 ŭ ucer ŭ^o ŭŭ >t.u• ŭ me 1 ŭŭs ^^ ŭŭ ,a^-os ti^

esperie^ucia: ^ ŭ rin ŭ ^^rainente Ile^-a^lo; a cabo I ŭ .u ŭ .^i^l^^

po,ibles ,r:ŭ c^ia; a la an^ŭ^^ia e^^ ŭ i ŭ^iín ŭ ica i^u^^ I ŭ at^ ^ ŭ rc^^-

[a ŭIo I^., ^h;m^ ŭ rr,u: Conce..i ŭ ^nari^ ŭ . ilel l^;ulli^u :11n ŭ^-

ilou ŭ^ru ^' rl S^^r^ i ŭ •i ŭ^ ŭ^e1 Al^;o^lún, a,í ŭ^om ŭ^ Itŭ^ fa ŭ ^i-

li ŭla^le^ d^ t ŭŭŭ lo ^ ŭ^nrru ^I^ŭŭ I^ ŭ ^ ^i^n• In I)irec ŭ ^iún Grne-

ral il^ 9^ri ŭ ^alt ŭ ir^i ^^ PI In^titutu Aa ŭ •ional ^lr 1 ŭŭ ^^•ai-

^a ŭ ^iu ŭŭ e.^ 9^rron ŭín ŭ i ŭ •a:. Con Tuu ŭ^h ŭi ^tŭ ;t ŭ^ y ŭ i^rr ŭuu• h.;-

cerl^^i coria^r a^í.
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D^ LA CONTRIBUCION SOBRE LA RENTA

Los famosos signos externos
^oz ^^^^,iz«^^ ^,^:r^;^^

Abogado

lla termina^lu cl ilía 31 ^le ma^-o, si ŭŭ ŭŭ ue^a; j^rúrru-

^a^ (turla^ía al^unu: esperabuu la po;t ŭ•era). el lrla•r,u

1 ŭ ara la 1rre:entaciGn rle declaracione, utue la Uirec-

r•iúu Cr^nerul rle lu l:ontribuciú q sobre lu Kcuta. La

r•u,^•^•lia lrarcr•e hah^•r ;ido ubr^rrima eu rc..tiltailu, aw ŭ -

^luc muclir^^ ^le lu^ uhli^;arlo; ^Irclara ŭtlc: re.,ulien al

1'inal ^•xcl ŭ úrlos de uportar, por e^te concelrtu, au acer-

vo u lus arca.^ ^rlel Molok fi5cal, que re;ultu aer todo

I^:aurlo ŭ nn^lerno.

l'eru iur,r ^ran u ŭu^oría tzu lrurlierun teuc•r pre.;en-

le (al fur• ŭuular .u. rleclaracioues en lo., triple., y ca-

ro: i ŭ nl ŭ rc;os. lrur haberla, lirc:P ŭ^ix^lr ŭ ^•n el primer

1 ŭ laro concwli^lu) cuautu di^lruur la (Ir^le ŭt miui^terial

(nu lier•reto, aunrtur^ aeor^laila r^n Cun^eju ^le !Vliui^-

tro^) rle I^ ^le u ŭ a^^u. ilue ^ib su Ittz j^rintera e. ŭ el l;rr-

1r^tírt O^icird del I,•stnrlrr ^lel 1^ dcl mi ŝn ŭ o u ŭr,.,. rrla-

ti^a a la uur ŭnacirín de lo^ Ilatnarlo: u.i^^uu^ e^tcr ŭ ur^

rle rirluera ^a^tu^ln ^ 1 ŭ ercibiila^,.

La ^;c.,tar•iún ^le e,ta (^r^le ŭi mini,teriul lia ^iilu i•^-

traorili ŭŭ ariamentc laboriosa, inter^inienrlo cn su cun-

fer•r•iún cl Jurarlu (:entral de la Kenta, qae n ŭ iti^ú rui

tat ŭ to lo.; ri^^rr•e.^ ^rt•i ŭuiti^-o,, aua ŭ rlue q o liurlo eucau-

zar lu; l^r•c^ ŭŭ nr•iune. atribuíilas 1 ŭor I q I)rrleu a lu^

r•uutrih ŭ ni•ntr^., en tr^rmino; mú: concr^•tu^ ni lrrr^^cin-

ilir rlc al,una^ r•irr•ut ŭ ^tancia.;, rlue c^t nue^tro ^r•ntir

uo dehicriln .er tomarlas en r•uenta en tmu ili,lro..ir•i^"^n

ilur• uf^•r•ta4 ŭ cr [.u^ ^^íln a re^;ular lu e^tin ŭ a^•i:í:: iI^• la

rcnta iml ŭ rrniblr•. .r ña^e de lo> .^i^uu, ^•^t^^rttu, ti ŭ ^-^-

r•ionar1o; en el artículo '?8 rle la Le_^ ilc I(r ilc ilir^ien:•

bri• ili• Ir).i^L.

Lu c^limacii"^n li^^r .ir ŭŭ o, r,zteruo., itu^° alrarer•irí ru

^•I ^ínihitu r•unu•ihuti^^u ŭŭ xciunal por lu 1.^^^^ ^le lu Ibc-

I^úblicu rle '?Il ^I^• ^licietnbre rlr 193:..̂ , ftt^^ .ul ŭ ri ŭ uirla

liur I)ecretu ^le I I ile ŭŭ tarzu ^le 19^43 v rcaa!>Icci^la I^r^r

lu mcntaila I:cc ^Ic I(r ^le rliciembre rlc Ir).i^l, ^lur• ^•n ^,u

artí^•ul^r ^L.". r q el alrarta^lu :1). rlice :«(^i^ur• r^uoaitu^^P

la ha,e rle in ŭ pu^^icirín, tratíu ŭ rlo^e rle Ir ŭ ., cuntribuvr•n-

te^ ^^ujetrw a la rrhli^ación lier^onal ^le cuntribnir. ^I^,-

fini^la cn r^l artícnlu '?.". ^l tutrrl imf^or^r^ rlc .^u. ren^ra

r^n el ^rerí-rr^l^^ rlr In impo.,ir•i^ín. }• en r^l alrartailo 13 ŭ ,

Irat:ín^l^^.^• Jr• r•ontri}'•nvente^ sr ŭ jr^tri^ a Ia int^in^ir•i^ín

^ ^,<<i r,^

reuL ^lefini^lu ^•n ^•I artículu 3.", la .^u^rr^n rlr> rr^ilirln-

rles iutlrrmible: ri•fcri^l.r^ a^lir•liu artíi•ulr^ _^ r^Irli•t:iila^

por urlurllo, ct ŭ cl li^•rí^iilr^ iuilir•arlr^.^^

Por el tnomento, c• nuc.tru ubjr•tu cr;n ŭ rntar, cun

la n ŭat^or brc^^eil^ ŭ ^1, la i^ric ŭŭ tar•iún i^uc .,e lia ^Ia^l^^ u

I<t e;timación ilc la riitu^•ra i ŭ nlrunihlr, ^^alura^la lior

lo, ,igno., extcruri., ituc uutlilí^i el r•ititcelrtu I ŭ á.icr^

rle la Lev, tal ^•ri ŭ nu c.^^l:í r•^rntcatiilu ^•a cl .u•tículu •'!{

de la miswa.

Prc,cit ŭ ilienilu rli• lo, :i,^uu, cxtcrnu.- rlui• ticn^•n

como ba^e al alrluiler u líil ŭ iiilr^ i ŭ nlrunihlc ilr• la ^^i-

^-ienda, el atrilruilrle a.rutii ŭ u^í^^ilc^, r•rrr•I ŭ c^. ucruna^r•^,

embamacione; ^^ caball^•rí^r. ^le luju. <i•r^irlurr•. ^^ I'ic^-

tas, recepcione: ^^ e;tanr•iu^ r•n ^ranrl^^. I ŭ ut^•Ic^_ r•ciii-

remo; el co ŭnenta ŭ•iu a la I^rr•autr•iún ^le rr^rt ŭ rr ^x^rr•i-

biclrr- ŭ r, obletii</n, iluc c: rc^ula^lu li^rr la Ilr^lrn ^Ir•

1^ de tna^-u, cn cuantu a la; finr•a, rú,tica,. cn ^•I

iml^ortc rlr^ tu ŭ Ir>rr•i^rr ^Ir> /u.. lír/uirlus, riyue^a n(rrrses

irnprrnibl^•s, rtuc t^•u^;u a^,i^na^lu., a r•!'r•r•to^^ rlr^ la r•rrn-

tribnciGn te,rritorial, cual^luir^ra rlue .ea ^n r^••^in ŭ rn

de exacci6n.

L.os rr^rtdinrirrnl^>s rlr ln.e r•_^^^rlutnr•irrrrrs rrbríc^oln.,, ^•^lu

e^, c ŭtando uo jnc^, ŭŭe la ha^r• ^Ic rr^nln, caán lrrc^ii-

midos, por la alrli^•acirín ^Ic rinri; m^"^^Irilo•- rln^• In Ilr-

den ministerial ^li^ iile, atcn^li^•n^l^^, r^t I^rinu•r tr^rn ŭ i-

no, a tierra: rle r^•^a^lí^^, r•riu rli^tiutu: lil^o> cun ha,r•^

de ,ei^ ŭnil lic^c ŭ u., lrrir li^•ctát•ca l^ar•a la^ r^•,iut:r^ ^li•I

litoral u ŭ erliterrúnc^^ ^ (;anari^ ŭ :, ilc^^•rnilicu^lo a ^li^^

tnil para las l^rr^^^incia: rl^• l^r me^:^•ta ^^u,tellana.

Fn ]as ticrra^ ilc r•err,.rl rle cccut ŭ ir, la, lrr^•^ ŭ n ŭ i•iunr•^

rle ntilidarl ^r• r•un ŭ Irreurlcn entrc 1.3flfl lic.cta.^ lirrr

hectúrex para :1n^lalur•ía : l.f)[)(1 I^ar•a Cali^^ia, ^^^tu-

riaa, Va,con^,ail^r:, ^1u^^arr•a, Ccruna _^^ Lr^r•i^Lu ;^l^:ill

para Castilla, Aran^ín y rrlra^.• ^^ •?.ill l^ar^i .^Inicría,

Mt^rcia ^- .Alicantc.

Las dchesa; ilc 1 ŭasto ^' lal ŭ ur ,^• la^ r•un.irlcra run ŭ u

l^roductora; rlc ŭŭ na ntili^lail ile 3flll lic^cta^ li^^r lii•r^-

tárca en Barlajrrz. (:á^liz. Sc^illa, (:úr^lr ŭha ^ Ilu^•I^a:

de 2(l^, en Cúcr•r^•.• 1^ila. Salamanca. 'ful^^il^^• %an ŭ ^^-

ra _̂• Ciurlxd lir•al. }^ rlr• .ill cu el re^t^^ ^lc I^:^liaii,i. I^;n

laG rlehesas dr• Ira^to, la ŭ itili^la^l .r r•on.i^l^•ra ^•u ŭ ui^

iZ-t



A^:I< t ^u^^ruKn

ile ?(10 1 ŭ csetas en I ŭectárea para l3adajoz, Cádiz, 5e-

^ illn, Cór^luha v Hnelva; 100, en Cáceres, 9vila, Sa-

lan ŭ uncu, 'fole^lo, '/,umora ^- Ciu^lad Real. ^^ 50 para

el re,tu ŭ Ic 1^;..1 ŭ aiŭ a.

Coml ŭ ren^lieu^lu el lr^islador que los mó ŭlnlos re-

lacionu^lo: antcriormente tienen ^^ue admitir e^n sn

al ŭ licuciún variacione^, pcrmite la del 30 por 1(10, en

ŭnú^ o en ŭnenos, ^lue ] ŭo^lrá se ŭialar el Jurado Cen-

tr.ŭ I ^lel lml^ue;to u en s^^ caso lo^ Proviliciales, cla-

..i.fica^ulo lns ^onas cle lns rlisti^ntas pro^uincins e ŭt tres

^^I^uc^s, c ŭ ^nn^lo a.+í se ^^stim^^ conicniente o necesario.

h:l lieli^ro ^le la alilicaciún ^le mó^lulos, en la; e^-

lilotacionc^ u^rol ŭ ccuarius, es evi^lente, liues da^lo el

form^ito ŭ lr las ^lccluraciones, los preceptos ŭ le la Ley

v cl senti^lo cou^ún ^lue ha ^le interpretarla, la base

iml ŭ onible ^lc e^t. ŭ contribución sobre otras contribu-

cione^ ha de .^er, ilebe ser, ^- segurantente serú, la

utiliilail ver^la^leramente ohtenida hor el contribu_

vente, de•^lttci^la, en las explotaciones a^rícolas, dc

lus incre^^u: hrnto^, n ŭenos los gasto^ acredita^3os.

La re^la uovcna nos su ŭue, tal v como está re^lac-

ta^la, cn ^ran confu^ión, hor cuauto e^tablece qne

c^.,t^ in ŭ hutarán los rendintie^ttos con iu^lepen^lencia

ŭ lel r^^^;i ŭnen ŭle deilucción, bonificación o exenciún

tutal i ŭ ne corre^l ŭonda cn el tribnto directo o inilirec-

to .ŭ I ŭ licable, ^a tanto si la excehtuación total o har-

cial .e ul ŭ licu en basPs. como si se reconoce en la

cuota i ŭnpositiva».

La Lev, al re^nlar la, ŭle^lncciones en el artícnlo 7.°,

estahlece (y ello no Pnede ^er modiñcailo por una

(lr ŭlcn mini^terial) que de los in^resos hruto^ anna-

]c: .^e ŭ le ŭ lucirún lo. rastos para su obtención las

amortizacioue^ necesari. ŭ s liara ]a renovación ile los

instrun ŭ eato; ile I^ro ŭ lacción, primas de se^,nn^os v cno-

ta, sociale.^, i ŭni ŭ ut^stos ŭle todas clases, _̂^ de la; reti-

ta, ^le tr,ŭ l ŭ ajo ,c iles^rravará siemhre la tercera Parte

ŭle ^u in ŭ porte en atención a su prupia naturale^a.

con cl límite máximo ile l(Hl.(10(1 pe^eta^: lne^^o I^. ŭ^

^leilucciones /ŭ n^ŭ rle ha^ers^ sieinpre ile la bttse v nu

de la cuota, horque ^on ŭlo; procedimieutos tau di^-

tinto^, cn ŭe con el se^ ŭ^ndo se perludica notoriainente

a ul^tín contribnvente, qne, unlican^lo el I ŭ rimero, ane_

daría ezento ^le [oila trihutación por e^te concehto.

Claru e^tá ^tue la re^la 11, preparando el terreno,

I ŭ tu•a quedar^c con la base más eleva^3a, ^lice qne lu^

rcniliuiiento: nelo; I ŭ arciales tendr<ín carácter primor-

ŭ li. ŭ I I^ara la ŭleterminación ^le la renta imponible 1 ŭ or

It ŭ e^tin ŭaciún ^lirecta ^le inrresos v^;asto.^, conforn ŭe

a lo ŭ li ŝ lmestu cn los artículos 5." v 1 i de la Lev,

eiendu ^^ulamentc co ŭnhlementarios y anxiliares de la

^dtninistración los sistema^ evaluatorius re^nlaili^^

eu la (lrilen ile 14 ŭ le ma^ro.

Y eu cl apartudo ^.° de la rr^;la R.^e estahlecc ŭ^luc

pre ŭ•^rlecerá ln mav^^r de las bases resultr.iu^s ^^, lror

t^uito, ser^irún hara detcrn^inur el ^,ra^umen I ŭ ara la

coutribución :ol^re la renta lu^ ŭnú^lulos .ieml^rc ^^uc

esceilau en ŭná., ^le nn ŭjuinto de^l propiu imliorte ile

la renta calc ŭŭla^la 1 ŭor el ^iáte ŭna de e^tin ŭación ili-

recta.

'1'icne la mayor importancia, da^la la confnsicín a^l-

verti^la en algunos precepto, ŭle e.^ta 1)rden ŭ le ]-1 ŭle
mayo, el derecho que se concede a loilo contribnvcn-

te por si^; ŭios exteruos, que se considere arravia^lo a

act ŭ ^lir en alraila . ŭ1 ,lnra^lo Central, aun en el cu^o ^le

qne la estimación ^le su renta presunta se ajuste es-

trictan ŭente a la.; valoraciones estableci^las, ale^anilu

scr n^cnor la renta obteni^la ilel r^.ultado ^le la al>li-

caciún ŭ le los ŭnó ŭlulos atribuído: a los signos e.^tcrno^.

Para la interl ŭ osición ^le e^te recurso, v pre^^ia ^le-

claración de la comhetencia ^lel ,lura^lo (preci:arnen-

tc aquí cstíŭ el obstfic ŭilo), será reRUisito indis} ŭ en..a-

ble el in^reso en el Tesoro I ŭ or 1 ŭ arte ŭlel contrihu-

vente ^le la cuota li ŭŭ ui^lada, sin I ŭ erjuicio del ^lerecl ŭ u
rlnc cn su ^lía pneda a^istirle para la devolnción totul

o j ŭarci<^l, en cuyo caso la Adminisiracicíu abon^ ŭ rá al

cot^tribiwente, a^lem^ís ilel i ŭnporte ^le la cnota o ile

la parte ^le ella, e^l inter^^s le^al ^le la cantiilail rc-

tcnida.

Conceili^lo el ^lerr^cho a la alzada, debió hre:ciu-

ŭ lirse, sin^ularmentc en esto.^ I ŭ rimero^ año. ŭle .ŭ cn-

ŭnoilación, de la exigencia ^lcl ilehó;ito hre^ ir ŭ, va

que, ^la^las las faculta^le^s concediilas al .lura^lo Cer,-

tral, la cuota no pue^le considerarse lianida^lu ^I<>-

finitic^nn^>nt^^ ^- por tanto ^TO ^lehe scr esi,^iila I ŭ a^ta

^le se fije 1 ŭor dicho Jarado. contra c ŭ iy-u fallo i:o

crrbe recurso, ptteau que actúa v- obra para fallar ^^cn

couciencian, rectific•auilo, en má, u en m^^nos, la reu-

ta atribuí^l^l al contribnvente, ^iu ^ujetar.^e e^trictu-

ŭuente a las valoracione.^ al ŭlicada^.

Consol<^ ŭnonos coq ^tne la Ilyden mini^terial. e q cl

aj ŭ art^ŭ ilo 8." ile^ la re^.la 11, hrohihe la in^ ŭ^i^ición

^uhre la ^^iilu priva^la v sobre el ho^^ar ^1t^ la^ } ŭer^o-

na^ en ^luiene.: tales ,i^nos externo, se 1 ŭ uhieren

apreciailo, hero prei•isamen[c los :ignos esterno: tie-

neu ^u base en la vi^la I^rivaila. ^me re^ulta e^l ŭ ae.,tu

a la in^e^tigación, contrariando un princi} ŭ io bá^icu

reconoci^lo e ŭŭ la Lev, qne sc ^no^liGca e.n la Or^len

n ŭ inisterial contra lu ^^ne ŭlishone el artícnlu :i.° ^lcl

Cóiligo Civil.
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EI agro españoi se está quedando sin tierra
!

/^Jr ^'^f[Ll[[K
t t (^

GL^ ^^CITR[Q /I'[OTPtIO

Ingeniero agrónomo

l'iviuu^: Irr^ r•^liuñul^^, cuu la imin•esiún rle r^ue nur•^-

tra I'utria. eu ^u ma}ur Irarte. r•, uu I ŭ aí: ^^^r•ir. ^- r•rrn-

^i^lr^rurnu.; a lu .;eqZÚa comu la r•att.a lrrin^•ilral ^1e

lu Iruhr•i^za rle q ue^tr^r^ r•aml^u;. ilel lru^•ir r ŭ •uiliu ŭ ir•t^tu

rlr nur•.,trrr, t•ultivu: ^^ Ira=ta ^le 1 ŭŭ .; lrt•^rhleuta. alin ŭ r•n-

ti^•iu., Irlat ŭ tea^loa a nue.ara ^r^rblar•iú^t, r^ti awtr ŭ^t^lu

ŭ •un^tunlr^ ariu tra: uñu. Rzu•u ^•: r^l ilía ^•u qne el

ugricultur e.^^rañul deja rle mirur ul ŭ•ielu, ^•r ŭ h^r,r•a

^le la n ŭ en^ ŭ r ^, ŭ•ñal que le^ haga concehir lu i^^l^eranra

il^• uua, jrt• ŭíxima. Ilt ŭ vias r^ue ^al^-en .:n^ tri^,ulr, ^^

^,ertnitan al^ar•entar strs rebañoa en tran^• ŭ • ili^ ^ ŭere-

i•er; I ŭ a^ta el I ŭ c^mbre ile la r•iudarl anhela la I•re^• ŭietr-

^•iu il^^ ^^,ta: II ŭn ia,, ^rttr hau rlr l^eruritir a la^ iu^lu^-

tr•ia: ^li^lrurr^^r• ^le la ^^n^•r^ía el^^c•tri^•a ne^•e.uria lr:u•a

^n ^Ir^en^ulcitni^^t ŭ tu.

I^;^Iratŭ a r^, i^fr^^•li^:urrrutr. w ŭ I ŭ aí, .r^•u. I^.x^•^•^^tuu^r-

^Irr la: lr ŭ•r ŭ ^ iur•iu^ u^rrteria^, lrrivile^iaila. r+u ^•^t^• w•n-

ti^lu, ^,r•an j ŭ arle ^lc su territurio rer•ihr trrr^r•i^ritar•ii^-

ue: it ŭ frr•iiu•r^, a l05 S(l^ milítuetru, rle Iluvia annal,

rlue en aml ŭ lia, ŭ •^unar•^^a, ,ohr^•pasan Ir^r^•u I^r,^ 3(111 ^

unti lu, ^^IIl1 rnilíu ŭetru^, c•il'ra; ^^^ta^^ I ŭŭ•irlri^t., ^l^• t•li-

ŭ na, vr^r^lu^lr^run ŭ ente ile,érti^•o,, o subtl^^sr^rtir•us.

La irlea ile rle^irrii^ ŭ .^e pone más ^le rnanil'iestu al

re^•urr•^^r r•.,tu; c ŭ^marr•ar, por rle,gra^•ia tan uht^n^lan-

te. y^ ^^xt^^n^a. ^u nne^tr^^ paí^, v ŭ•o ŭ^teml ŭ I:u• lu ari^l^•r

^Ir•I lt°rt•rnu. la falta ^1^^ ve^setaciún_ I^ ŭ ; nu^nt^^: rl^^^r•ur-

na^lu, Irr^ ŭ piu: ^1P u q Iraisaje lunar ^ la vi^la mi. ŭ^ra-

hle un^• urraaran lu: lrocos habitante.: que t^n rlic•Ir^r>

lusar^•, uur•^I^^n ^obrevivir. Y a ŝo tru^ aiu^ utnuerrta

la extr,n5iún ^Ir^ e^tas zortas improilu ŭ•tiva.,, ^tt:r. ^un

^raulatiuantente abandonadas. ^ror ^er econ^ími^amen-

te imlrosible su explotación,

^•F.., la senrúa la cansa de la i^nlrr^^ilu^•livi^larl ^I^•

^ ŭ•an rrarte del territ^rio ^tacional? Ciertamente. la

r,^,ca,ez ^lr> Ilrrvia^ c^in^titnve ŭ u ŭ fur•tur ^tur, limita i•^r

nae^tru; ,.^^•anos el r^^tabler•imientu il^^ niur•ho^ etrl-

ti^-o^ ^ di^^ninu^-e la prodacci^rt^es co q relar•iún a la^

obtenida^ en otros países enropeo^. Pero 1a c^ausa ilel

(rrtr^re^i^^o erupobrecimiento rlr• uue.,trrrs r^antlro^. rltte.

trus ŭ ui ^rr.ríu^l^^ rle aprovec•hamient^r má, u nrenu,

lar:[rr, han ^Ir^ :er ah:ru^lrrnail^r;, ŭ •rrn^r^rti^l ŭ r.; ŭ^n ^li•^^r-

la^lu; erial^•:, nrr ^^^ ^ ŭ re^•i.,an ŭenl^• la falta ile Ilu^ i:r..

cou ŭo tnueht ŭ, r•recrún, .,in ŭ ^ rlue, ^ror r^l t^i ŭ rrtruri^^, ^

uuurlae lru•r^u•a ah,ur^l^^ ^ I^arailúji^•rr. Iran .iil^^ la^

prolti:^ lltrvi: ŭ , la, ijut^, r•n tu ŭ lraí^ ^r•t•u t^^^rnti rl nur•^-

tr^r, han arrrrinail^r r^xten^a, r•rrn ŭ urr^a; ^•.,lruñulu^, iniíli-

les Itov para ^•ualrluir^r u^ ŭ rovr^^•Iran ŭ ir^ntu a^^ríi•nla. f^^-

re.,tal u ^anailc,r^r. ^^, lu rtue e; Ir^•i^r, Iran ^Ir^ urruiuar.

rn ŭ rn 1'nturu ^n ŭ n^ lrrú^intu, mill^^rti^^ v ŭ nill^rni•.. ^I^•

l ŭ e^•tárea^ ^1e terr•it^rr•in ^1^^ rrur^tra I'atria. a^•tnulrn^^nt^•

eu 1 ŭ eríodo rle rálrirlu ^ Irr^^,rt•^^ivu ^l^•t^^riirr^^, ^lan^l^^

lu^at•. ;i tir,rrntí^in ŭ a^ v^1r:íai ŭ •a^, n ŭerliil: ŭ , t ŭ rr.;rin uilulr-

ta^la:. a una r•atáarufr• na^•i^rn: ŭ I ^Ir• ^•un^^•^•ru^ni•iu^ ir.-

r•alr•ulable^.

I^:zpli^^u^^u ŭ unu.: La. Irl:rnt: ŭ . ^Ir nrtr•^tr•ir< t^rrlli^u:.

lrut•a I^orler nui•^•r. ^Ir.ar•rull:u•,r• v fr-tr^•lifi^•ar. nr•^•^^:i-

ta^t humedail, ni^^•r•,ilan a^^^uu, .in la ^• ŭ ral e, i ŭ ulr^r^i-

hlr .,n vi^l:r. Pr•r^^ laurhi:'•n nr•^^^•^ilan ti:•rra ^l^rn^l^• ^rrr-

rler a^etttur^a• ^^li• ^lunil^• I^ue^lau eslrar•r ,u, raí^•^•^

lo: ^^rinc•i^ri^r^ t^ttlriliv^W n^^^•r.ari^r.^ ^r:u•a vivir. Y ^r:rn

Irurte rle h;aruira .r• r^,tá ^lu ŭ •rlau^lu sin tir•r•t•a, lrirrilur^

ili^•La tie.rr•a ^^^t:í ^,ien^l^r, de ŭ ui uioilct in ŭ lrlu^•ahl ŭ ^.

:u•r•a^tra^la Irur• la, a,na: il^^ I: ŭ . r,ot^a. : ŭ Ita; a I: ŭ ^ ha-

Ja. ^-, eu il^•I'itriti^a. al ruar. Y^^n r^l mr .a^ Irii•r^lr

^rara ^ie^ulrre nu^•ar^t ^u^•lu, itui^ t: ŭ r^lú ŭnil ŭ•^, il ŭŭ i•r,:í

n ŭ illr^ne; rlr^ :uir^ ‚ en fcrrnrar^^•. a travr^^ ilr^l lentí,in ŭ i^

Irr^x^eso rle a^•tnat•itín il^^ li ŭ , f^•u^ítnenri. uataralr^, ^,^^-

hre la ror•a tna^lre ^1^^ rl^tnrl^^ ^rrur•^^rle.

'Vlucho: lr•^•tore: .e .^ ŭŭ nreirán antr^ talr: afirn ŭ ar•i^^-

nr_,,, tildúnrl^la. rl ŭ ^ exz ŭ ^^erailas. Pero ^•1 ŭ au c•^^nt^^n ŭ -

Irlado el as^rec•tr^ tnrbio ^^ lorloscr ilel a^ua de nue^trrr^

río;, cohre t^^il^^ ŭ ^n las ^•un ŭ :u•i•a^ ^If^l C^•ntru, Li^^antr•

v Andaltu•íaY ^•C^ ŭ rio^et ŭ el ^^an^lal qne Iror 1^r., n ŭ i^-

niu, rliccurre ^aila .c•^, ŭ mil^t? i.S^' 1 ŭ an rletenid^t a r^xa-

minar lo.: ^e ŭ linu•ratu^ rtur• trau.^^xrrta en ^u^lren.,irín

earla metrrr ctíhir•ir rl ŭ^ a^;ua'? h:n ŭ •a.rr afirntativt ŭ , tnra^

^encillas tnttltiplir•u^•i^^ne^ Ir^^ rlarún u i• ŭrn^x•er el faha-

los^ niímero rlr tunr^larla, ^l ŭ • tie.rra, exlrre^ca^lo ŭ •^^n

^^ifra^ aar^ ŭ ncímir^a^- ciu^• unualmente ^ ŭ ^ jrierrlr^n ^l^•

nurrlrr ine^carable v la r•r^n.i^lerahle e^ter ŭ .iún ^l^• tr^r•rr•.
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G^partizali^^ d^• la z^i:_a d^• I:u^ ŭ ^li^

^(.ran^iil^i). iini^^u anroc^^chuniii^n-

In rae e.^as zunu*, cmpubr^^cida^^
pi^r I^^ er:wiiin.

n^^ itue. en eon.,e ŭ^ueneiu, liahrií qnedado sin t^ierra,

cun la roca ^^i^^a ul ^le^^^ubiertu. Yorc^ue no i^norará

^^I le^^tor La oro^rafíu ile nnestro paí^ c^u n^ ŭ tarale^a

^^e^^lúri^^a, ^tue deter^ ŭŭ ina i}ue .i bien en mi ŭŭ ^I ŭ a^ zo-

na., al }^er^ler,e un }^alu ŭ o ^Ic lirrra ^ued. ŭ otro dehaju.

uun^lue de peor eali^lad. czu•ente de ŭuateria ^^rcánicai

^^ ^in n ŭ eteurizar, en ^^Ira^, la ŭua^^oría, :^ílo ^^aee^ de-

I ŭ aju lu lu^^^^ ŭ , ^liu•a e inapro^reliable. li ŭ ie lia^;a nú-

meru, e^l leelur y^ ijue ŭue^lite auies ile f^u•n ŭ ar juicio

^lefiuiti^^o, 1 ŭ ues el leri,^uaje de Izŭ , cil•ra^ e^ elaro,

^•ouci^u y tajaat^^. ;.^h ! Y liemos ^ ŭ ludiilo ^^ílo u lo,

río^. ^^ nu a e^o^ úarr^ ŭ neo^ i ŭ ra ŭnbla^, ^•o ŭuu se le^

ilenon ŭ inan en nn^^^tra^ ^^omarea^ le^antina: ^- meri-

ili^iuale^. -r^^^^: ^lin•unl^^ trr^,a^iento. .ewntu ilía. al añ^^:

/,^,^n;^ i•i•rc:^n q al _iui^blo ^I^• 'I':^h^•r-
nas (.Unu^ría). ilu^!ile I;i erusiiln
h;i hrrh^^ ^^un^^il^•tanu•u^i^ inhú^-
pi^.^s a las tii^rr ŭ ,. Uc ^•ullicu )^
lac hti i•^^nci^rlido eu i^.cli•i^suc di^-

.irrlo^.

}^ero quc r^n lo^ ^•ine^^ re;tante.s sir^°eu ^le canee a la

^lesolación.

^,(^;uál e^ el mr^•uui.^mo de todos esto^ ^luño^, ^•<+ ŭ ^-

^,udo: p^^r la: a^ua,^ } ŭ •onoeido; ^^ou el ^no ŭnbre de

«^ru.^ión'.'

Partien^lu de^de el priucipio, considercmos cmuo

u ŭŭ idad elemental ean.^aute de la } ŭ riu ŭera fasr ^le la

ero^ión a Ix ^ota ^le Iln^ia. lina guta de Iltn^ia } ŭosee

un cierlo } ŭeso y cae eon determiua^la ^^eloeidad ; en

consecueucia, Ile;;a al 5uelo eon una ener^ía, trudu-

^•ida eq el impacto ŭ^ou que le ^ol} ŭea v^ariable con

r^l tamañu de la ,ota _^^ la^ caraeterí^ticas de la pre-

ci}^itaci^ín. (L^na gota ^le^ cuatro tnilímetru,^ de ^liá-

metr ŭ^ lle^a al ^uelo i^ou nna ^el^^i^iila^l de oel ŭ o me-

.^ ^^ i



A(;R I CULTUItA

I^;vtu ]u^cl'u Ui^^rdr !iiir escw'ri^

micnto c•aei tudo ^^I at;ua de IIa-
^^iu. Lus I^^b^ir^•^, dadan uur Io,c ,^^ri-
c•ullnr^^,^ c^ucdan liniit.^das a e^•i-

t.u• lu c^agurui•i^iu y^ i•liniinaciún
lle mala^ liii•rba ŭ , .

u•o^ l^or .,egunilo y l^osee una c^uernía valorada, ahro-

xin^adamente, en 8.OO0 eraio^.) f+:^te eLecto de ^ol}^eo

^IPtf^rmina ^^ue lie^tuf^iias partícala^ i1P tierra ^Pau lan-

za^la, con la ^ull^i^^u^lura hasta una altura de 60 r•Pn-

tín^etros v«na ^liatuicia liorizontal de £3^ centírnelr^^^

ilc^l lunar ^lel i^nl^acto ^le la gota.

\aila ocurriría .vi el agna, a me^li^la ^Jtte cae. .^r

('arreti^ru curtatla^ tl•^•cuenteutcute Puc el a^ua. que Qe4cieudi^

torrencialm^•ntc ^ior la^ Ituleras, en lugar ^Ic quedar deteni^la

o filtrar^^• I^^nL•4n^ent^^ en el t.errcnu ^i huhieve cegetación.

infiltraae e,n el terreno a tra^^ís ^le sus horos y esl^a-

cios huecos; hero el aire, alo•jado en los mi^^no^s, re-

tarda el n^o^ imiento ^lescenilcnte ^lel a^,ua al que^lar

al^ri^iona^lu, o^^unii^i^doáe tanibi^n al mi^mo la tcu-

sión sul^erl'i^•ial del a^ua en contacto con el aire, ^Iel

;uelo. Por otro ludo, el a^ua que se infiltra, si cl

^uelo es[á desuuilo, como es el caso de nueslro.ti ex-

tensos barbecl^os, no es ugua claru, sino ^jue l^^o.cc.

en susjien.,iú q l^cctueña, partícula^ ^le tiea•ra j^roce-

^lentes del efecto ^lc cl^aj^uteu y ^all^ica^ltn•a ^lue ^^i-

^uo. j^roducían I^^., inipacto+ ^le las ^utas al caer, ^.

iliclia^ hartículas, al intro^lucir.^e ett la, grietas y l^orus

^lel terreno, lo.ti obturau, auineulanil^^ de e,le ntoilo

5u imper^ueahili^lail. Los ŝ erroues y a^rcga^lo.^, ilue

^iempre exi.5ten, con di^ersos tumaño^, su todo suelo

labrado, tie.u^lru a deshacer^^^ hor efecto de la uioja-

^lura, pue^ ^^I a^ua penetra en lo,; mismo; hor calii-

laridad, comprintien^lo canti^laile^ consi^lcrable, ^le

aire, que acaba l^or romperlo^, arrojan^lo nueva5 ^^ar-

tíc.ulas ^le li^^n•a a la su,^pe^n,i^"in y^^arianilo el eslailo

de disper5ibn ^^ la naturaleza absorhente ^lc los ^uclo^.

vemos j^or 1o^los etito= fcn^ínteno^ ^^ue Ilc^,a ^m n ŝ o-

mento en que la canti^lx^l ^le a^ua ^^.ú^la sohrelia,a

la que el suelo es capaz ^le nb.^orbcr; en ^li^•I^o ins-

tante ^e inicia cl encharcamienlo; ahora las l^artícu-

la, ^le tierra del chalroteo, l^ro^•r.de.nt^•, ile lo,^ ti•rru-

nes, caen eu eata capa líquiila 5ii^^erficial, ^lou^lc 5e

l^rodncen a^lrmá^ fenómenos ^lc turbulencia al ;^ol-

pear la misn^a ^tue^^a. gotas, ^]ue l^ro^lucen l^rimero

un ^-acío, q_uc tien^le a ser colina^lo violentamente hor

el agua de la^ l^roximida^les, ^•ou la consi^;uiente re-

moción de la su}^erficie ^lel ^uelo y el lunza^uicnto

ile nuevas parlículas IFrrea^ a la .^us^iensión.
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I^:I u^^^ ŭ neutu eu ^lu^^ tu^lu r^sto suce^lc ile}^eu^le au ŭ -

}ilivu ŭ•nte tle la. ^•ara ŭ •t^rí;tii•a; y con^iic^i ŭ^ni•, tlel te-

rrenu; nuturalnl^^nl^•. I'iltra n ŭ u^•hu ntej^^t• Iln terrc•no

,u•^•n^ ŭ :^^ uue utru ,tr^^illuso; I^ ŭ , coni1uct^i; v c•aualrs

^I^+ In, ;uelu.: nu lullra ŭ lu., f ŭ iru ŭa^los ^xn- la a ŭ•t•iún ^Ir

^,11<,^n^^.. raí^•^•;, c•1^., ^^^n ^I^^ Itaturalt^za u ŭ á. ^lurudet•a

i}u ŭ • lu^ }^on^. 1 ŭ •» ŭ l^ ŭ ^ral ŭ ^^ ŭ ^rea^lu^ por la lubrauru, ŭuan_

leni^^n ŭ 1 ŭ ^:e en u^}ui^ll^i. ^lurant ŭ^ uiá5 lar^; ŭ ^ tif• ŭnpo la

n^lai•i^íu ini ŭ •ial ^I ŭ • iufiltra ŭ•iún. ^^ ;ic:ntlo a^itnismo ina-

^i^t• la cul ŭŭ•^iiín ^in ŭ^ li^;a ŭ ma; } ŭ artíciŭ la: t^^rrea; cu ŭŭ

uU^a=, jUju a I^i. n ŭ u^l^•rn^„ arudo;, I^^c•tur. v a lus

} ŭ ut^•nlr^.^ tt'a^•tut•^•^, ^lu^^, ntan<•ja^lo; }^or ŭ uan^^.. i^tex-

} ŭ ^^r[a^^- } ŭ ae^len ŭ•irn,tiluir }^ut]rrusa ŭ ..} ŭ a^la ŭ I ŭ^ ^1 ŭŭ e fi-

I^ ŭ,!

1•;I n ŭ al ,e atenúa nulal ŭ I^•n ŭrnie ^i .e ai ŭ nla ^^ q une^.

Iru: bn,cjue^-en lu^ }^^i^•^ ŭ. ^lue no: ^lueilan --. allí el

t•uniaj^• ^letiette la ^ i^^le-n^•ia ^Ic^ la^ agaa;. ^^ur> Ilr^nan

n ŭ an.a, al ^,u^^lu. ^l^• ^I^in^le j ŭ a.<an, a tra^^é, ^1^^ uua ca}^a

^l^• ra ŭ nila. ^ I ŭ ujara,,^•a, ^^ue ab^orbe parte no ilespr^•.

^^i^ ŭ bl^^ ^It^ la, n ŭ i,tn,^ŭ ^, lle^uu^l^ ŭ las restantes a la tie-

rrn ^•lara,. Li ŭ n} ŭ ia^ ^^ .^in }i. ŭ t•lículas terrosa5 ^jue } ŭ ue-

Perreno eomnlcl:^meuti• tlesnutlu de ^^[•xe ŭ a^^ibn hi•rbríc^a, qu^•

htŭce ^^omnl^•tamente nul^^ ^•I patit^^rrii.

^lan ^rblurar lo^ j^ ŭ iri^^ il^• infiltraciún. Pareci^la^ c•o ŭz- ^le las características ŭle la^ lltn^ia., } ŭorque si éstas

i•lii^iun ŭ •s }io ŭ lríun I ŭ ai•rr.r^ iIP un terreuo prc ŭ t^^;iil ŭ ^

ŭ •uu t•ulti^^t^< e,}^c,^^; ^ 1 ŭ rail ŭ •ría:. Eu mruor mr'^li ŭ la

lan ŭ I ŭ i^^n j ŭ ue^l^^ }ir ŭŭ t^•!,^^r:e c^.l ,uelo con re^tos ^^e^e-

lale: ^^ fuerte: i^,t^•r^•ulu^lnra^ ;i^^ga alto> tu^ rasirojos,

lahruilur-. I'er^^ ^,^lui^ ^^rten,id q ^3e nneslt•o }^aí, ya^e

m ŭ ^.,i^, ^^ me^^^. en hurl ŭ e ŭ •I ŭ u, c^ ŭ m} ŭ letanu^ut^ ilf>:nuda

il^• ^^e^r^tac•iún ^ es} ŭ u^^sta a lo, e;'e^•to; va i•ilailos? Y

nu^•.Ir ŭ i_; ^r^u ŭ bra^li ŭ :, i. ŭ^uáu^u tiempo tarilan en ^^ruii-

n.u• ^^ ^•r^^^•^^r I^i .ufi^•i^^nl^• }^ara con.;[itnir efi^•ai E ŭ rc ŭ -

li^^•ciúu'^

'famhir^u ^I^^ ŭ r•uil ŭ• la inii•ia ŭ •i^ín ^lel Pt^^•I^ur ŭ^umiento

son mansas, sua^^ea, el terreu^^ pu^^^le ir absorbién^lo-

la; a medida ^7u^^ caen; e^ ob^io que lu^ efc^c^o: dr

un «ohiriniiri^^ de nuestras pro^-iucias cani^ibricas ,on

mu}- ^]i^tinto: a los dt'^ un turbi^ín de la^ m^•ri^liona-

1P^, aun c•uan^lo .ca análoga lu Iutal }ir ŭ^ ŭ •i^iitaciúu de

ambas Ilu^^ia,. A esto; efectos ^ería ŭ lt'I ŭnayor inter^^;.

para uu e.^tadio ile la ^r^^si^u, el ŭ •unor^^r las m^ísiiuas

preci}^itaciones ^^aíila, en corto^ iuter^al^^^ ^le tie.mpo

(horas o niinut^rw). Pero, a falta ^lr^ ^latci, más si^ni-

ficati^-os, ofreceu ŭo< al lector, e^n ^^I adjunto ^^ua^lr^^.

al^,ninas prr ŭ•i} ŭ itat^iones rr^^i,traila ŝ ŭ^n ^einticuatro 1 ŭ ^^-

1'crrenu cttllic: ŭ do iur ctu•cus a
ni^el. Ilicl ŭ ov tiurcus itn•ii4^•^^ al

: ŭ guu currcr brunr ŭ iucntc ^^ pi•r-
mil^•n ^cu livtta : ŭ b,corcibn.
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ras ^' ŭ t uttas cuantas localidalle.; Ile la I^;^jraña 5eca,

a^l^^irtii^ullole 11ue uo se incluven, ni nlucltí^imo ^ne-

nos, lurla, la^ ^run^le^ lluviaa que Itenlu^ jloditlo ell-

coutrar 1 ŭ uji^.anrlo lu^ liuletilles Meteoroli^i^icos ^1e ss-

lo, últi ŭnos ti ŭ •rl ŭ jŭ u^, sinu sólo unas pocas elc^;irla^ al

uzar y únil'anlente a título r1P^ oriPnta^•iún :

LLUVIAS LtEGISTRADAS EN VE;IN'I'ICUATIL(^ HORAS

Loc^tlidud Fecha.
Precipitttción

cn mm.

Hellin lAlbacetei ... ... ... ..

Cut'celén (Albacetel ... ... ..

Pego (AlicanLe)... ... ... _. ..

Novelda iAlicantc>... ... ... ...

Callotia dc EnS:tt't'i5 IAlicatitei

Almi^ria ... ... ... ... .

I^Iijttt' I Altuct'í^t) ...

Top2res fAlmct:a)...

Villatoro (Aviltt)

B^tdajoz ... ... ... ...

Fucntcs Q^^ C:untos (Ead^tja^]

Pollensa, IB:tleares^ ... ..

Ma^hGn (Balcares^ ... ... ... ..

Ur^t,nollcrs (Barcclona] ... ..

ESpinos:t de Ios Monteros (Bur^os^.

12- 9-1951 96

15- 7-195'Z 120

6- 3-1951 ]b0

11- 1-1951 141

10-10-1951 12'3

11- 9-1951 98

19-11-195] 102

24- 4-1951 210

28- 7-1952 99

5-11-1951 85

28- 0-1953 102

25- 9-1951 128

22-10-1954 104

15- 9-1954 101

4- 7-1951 89

5-11-]951 107

HcrváS (Cáa•rt•ti] ... ... ... ... ... ... 30- 3-1952 101

Grazalema (Cádiz) ... ... . . ... ... ... 19-11-1951 209

Nul^^s (Castcllóni ... ... ... ... ... ... 11- 9-1951 2'.?4

Benicarló (C^tstellon^ -.. . - --. .. ^^- Z2-10-1951 121

Vinv^or (C:tstcll(;n] ..- _. 14- 9-1954 97

Almadén [Cíud^rd Rc.tl ^ - 29- 8-1952 71

Posadns i Córdoba i ... ... ... ... ... ... 24- 3-1953 112

Hucrt^^ de Obispalia rCucnca) ._ ... 12- 3-1951 80

Guudix lGranad^t i ... ... ... ... ... ._ 27- 8-195'1 73

Aracena (Huelva i ... ... . _ ... ... ... 28- 3-195`L 114

Bolt:^ña. ( Hucsc:t ^ ... ... ... . _ ... ... 14- 8-1954 ]'?2

28- 3-1952 145

El Escorial (M^^dridi ... ... ... ... ... 5-11-1951 110

Al^medsti del Valle iMadridl ... ... 28- 8-1952 85

Gati^^ín iMála^eat ... ... ... . . ... .. l:;-11-]951 102

Estcpona ( Mál:tott i ... ... ... ... ... . _ 22-12-1951 80

Ciczu^ (Mtzrci^^) ... ._ ... ... ... ... ... 12- 9-1951 122

Alcantarill^ (Murcia^] ._ _. ... ... ... 23-1'2-1951 92

San ^avicr IMurciu^ ... ... ... ... ... 26- 3-1954 1L0

Sticliccs (Salamttncstl ... ... ... ... ... 23- 9-1951 70

Pcdrazcl (Seé^ovi^t] ... ... ... ... ... ._ 4- 7-1952 75

Guadalc^tnal ( Sevilla ^^ ... ... ... ... ... 6-11-1951 161

Suu Nicoltíti dcl Pucrto (Sevillai ... 33- 5-1952 112

AmPOtita ITarragotial ... ... ... ... .. 13- 9-1951 120

'I'ortosa 1Tarragon^ti ... ... ... ... ... 4- 9-1954 91

Pu^^bla d^^ Val^'('t'di^ iTet'u^°l^ ... ... 29- 4-195'l 180

Sarri^n (Tcruc^l ^ . _ ... ... ... ... . _ 10- 6-195'.? 110

L<t L^^Duntt IT^•t'ucl i.. ... ._ ... ... 31-10-1954 210

Ri^^1ve5 (7b1^•do ^, _ ... _. 29- 8-1952 90

Succa i Valcnci;i ^ ... ... ... ... ... . . 4-10-1951 1 17

Ont^t^i(•ntc IVale•ac:ui ._... ... ... ... 'l7- 3-1954 8'l

Puebl:t dc S:tna^bria (Zzimor:ti ... .. 5-11-1951 115

Luc•sia 1 Zarttgoz^i ^ ... ... ... ... ... ._ 12- 4-1952 98

'l.:tr:L;'ozti ... ... ... ... ... ... ... ... .. 13- 3-1954 77

Inuora ŭno^ la i^lea que pueda tener el lel•ior del

^inuifi^•ado ^le ^•^tas precipitaciones; r•on5illeraríŭ pro-

hublNmetltN^ un buen Ilía de ]lnvia aquel en que ape-

na, 1•PSa ^lr^ llover un instante, que transcurre sin lto-

^l^•rNC ^1r..,1trP^uller ^lef para^ua^ y la ^abardina, ^ hos-

t^>rior ŭnent^^ se entera ^lor la rarlio o el perió^ir•o (^ue

I:n la Plantaciiiu ^lr ulirart•, ^•n di,rr^•ntr^ In;;:ur. ^;r i:^paii:^

v^• em^ili•an fa.Ía^ a iiit^•I niu^ i•.U'i•^^li;tc.

la Jluvia cuílla Ili^•Ito ^lía fui^• ^le ^^.i, ^luir.í ilr^ 311 lui-

lúlletl•os. Y^ ^iFrtatnr+utl•, r,.^ uua Illt^^iu nu^la ^Ic.,^ir^^-

r•iable. ;Cuáuta^ co^^'1'ha^ ^^^ ^. ŭ I^at•íatt ili^ltotli^^n^l^t

de u q par tle Ilía, Ili^ ^^sto,^ tlurante Io^la la ^trima^^•rn:

Pucs ima^íne.^e lo, r^f^°^'to: ^I^•,trul'torr•^ ^l^• Itna Ilu-

^^lfl iOrreTlClal, IlY f'U2II111^1 1C1'F (l r'llalrll vPfP.^ I ŭ la^"l^l'.

como la; qur ^e^ in^lil•un Pn ^I c^aallro, ta q frr^^•ur^n1^^•

OOC 1^05^1'aCla ^^ (^UI', l'tlt'Ll, ilO ^^.1 PII ^PIIIUCIIlIII'tl ^ ŭ u-

t•as, sino quirá rn tula., lwi'a.- 1•^^n ^^ioleu^•ia ŭ uulti-

plicada por cl I ŭ urah<íu.

^i aue Ilecir liene liue, a^iwna^ inil•iuila uua Ilr

estas Iluvias torrr^tlr•iales, to^la la r"tru/'Itu•a ^u^ ŭ f•rl'i-

(^ial de un suelo Ilesuullo sl^ I ŭ ullu r•om^tlelumr.ntr Ira^-

('ulti^auQu el li•rn•nn Ltur f:t.jav ,ikttienilo etu•ca,^ n ni^rl si•

^lefiende ^•1 ^uclu cuntr q Ia ^•ru.i ŝu ^^ si• ^^un^rrca t•u ^^I wa^itr

hum^•dad ttnra I;t. ]tlanta,.
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tocada, los poros o^ŭ turados y el terrenos encharcado

y convertido en lodazal. Pero este encharcamiento es

sólo pasajero, a no ser que se trate de terrenos per-

fectamente llanos, pues a favor de la pendiente y por

la fuerza de la gravedad comienza el deslizamiento del

agua, cargada con gran cantidad de partículas en sus-

pensión, sobre todo de arcillas, limos y no poca ma-

teria orgánica, que son precisamente las que deter-

minan la mayor fertilidad de las tierras de labor.

Es natural que a mayor pendiente del terreno, ma-

yor facilidad exista para el escurrimiento, que, a su

vez, incrementará más rápidamente su velocidad. Y

éste es otro extremo en el que estamos favorecidos

por la Naturaleza : Espat"la es uno de los países más

altos y montañosos de Europa ; a pocos kilómetros

de nuestras costas se alzan monta^ias de altitudes su-

periores a los mil y aun a los dos mil metros, y la
topografía de su interior es accidentada, salvaje, con

tajos profundos, favorable únicamente para el esta-

blecimiento de los magníficos embalses que contitu-

yen lioy día el orgullo de nuestra ingeniería-^cuán-

tos atios podrán utilizarse antes de quedar colmados

con los sedimentos?-. Pero los terrenos de cultivo son

forzosamente pendientes en mayor o menor escala,

muchas veces ocupando laderas y vaguadas y con

frecuencia expuestos a los efectos de las aguas que

descienden de otras zonas de cotas más altas y gene-

ralmente peladas de vegetación. Si a esto unimos la

incultura de algunos de nuestros labradores-perdó-

nenme los que lean estas líneas, pero ^ quién no ha

visto surcos labrados en sentido de la máxima pen-

deinte, como para favorecer aún más el deslizamiento

de las aguas?-, será difícil imaginar un conjunto de

circunstancias que más favorezcan la erosión.

La corriente de agua que escurre de un terreno, a

medida que prosigue la lluvia torrencial, pronto se

canaliza en pequetios surcos y regueros, que aumen-

tan de importancia a medida que prosiguen su curso

y confluyen unos en otros, transformándose en cár-

cavas y barrancos, por los que discurre el agua im-

petuo;a y destructora. Los da ŭios determinados por

estos barrancos son enormes por la velocidad alcan-

zada por las aguas en los mismos ; sabido es que el

poder de arrastre de una corriente se considera pro-

porcional a la quinta potencia de las velocidades,

y que la masa total de sedimentos arrastrados lo es

a la cuarta potencia de las mismas; de ello que es-

tas cárcavas crezcan alarmantemente de año en año,

tanto en proiundidad como en anchura, y se formen

otras nuevas que acaban por arruinar la totalidad de

la extensión. Hemos visto una parcela de 60 hectáreas

de extensión, con ligeros daiios apenas esbozados el

a ŭio 1945, presentando entonces un espesor de suelo

laborable superior a 1,20 metros, destrozarse en el

breve espacio de nueve años, de forma que en 1954

aparecía un gran barranco central, en el que con-

fltlían otros siete laterales con una longitud total de

cuatro kilómetros, anchuras hasta de 10 metros y

profundidades hasta de tres; hoy día la mitad de di-

cha parcela es inapta para todo cultivo, preseutando

en buena extensión la tosca al descubierto y con es-

casa capa de tierra laborable, que en muchos sitios

apenas alcanza los 20 centímetros de espesor. Ejem-

plos como el citado podrían enumerarse a millares;

pero ^quién no los conoee? ^,Quién no ha visto los

caminos carreteros convertidos en torrentes y trocar-

se en las parcelas cultivadas, de un año a otro en

regueros, las rodadas de los carro^ que transportaron

la mies o el estiércol, los surcos que señalaban las

vueltas del arado, las pequeñas sendas utilizadas para

el tránsito o las trochas del ganado lanar? ^No has

visto en la superficie árida y endurecida, que antes

era subsuelo, las seŝales de la reja de tu arado con

que labrabas pocos meses antes u:n suelo ya desapa•

recido? ^Cuánto trigo se produciría hoy día en las

hectáreas perdidas o empobrecidas por esta causa tan

sólo en lo que va de siglo? ^l^TO observas que estas

ramblas se producen precisamente en los llondos y

vaguadas, donde más fértil era antes la tierra?

No es necesario decir que las aguas turbulentas que

discurren por esto, torrentes transportan no ya so-

lamente finas partículas arcillosas en suspensión, sino

arenas de todas formas y tamaños, a veces con vivas

aristas y picos aguzados, y ltasta piedras, grava y can-

tos rodados. Estos elementos, al rozar violentamente

con las paredes y fondos del cauce, aúuan sus efectoa

destructores a los de las aguas y luego, al depositar-

se, empobrecen nuevos terl•enos, en los que tal vez

ni siquiera llovió, y son precisamente los elementos

gruesos los primeros en depositarse, ya que los limos y

arcillas, por su tamatio, siguen aún en suspensión, y,

siendo los que más fertilidad comunican a la tierra,

son los que mayores posibilidades tienen de llegar a

los ríos y de perderse en el mar.

Aparte de la pérdida de tierra, que es ciertamente

el mal fundamental, no hay que perder de vista otros

daños, mezquinos comparados con el anterior, cuan-

tiosos en lo que representan por sí mismos. Ejenlplos

de ello son las inundaciones, pérdidas de cosechas,

pérdida de trabajos y labores, parcelaciones obligadas

por los cauces formados, alargamiento de transportes

y acarreos, etc.

(Grabados facilítados por la Dirección General

de Coordinaclón, Crédíto y Capacitación Agraría,

tomados del folleto eLa Conservacíón del SueloN,

del que es autor el Ingeniero Agrónomo don Car-

los Roquero de Laburu.)
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LOS OBREROS FIJOS SEGUN EL
DECRETO DE 25 DE MARZO ULTIMO

(Comentarios al mismo)

^oz o^l^oHao C.afebar^ ^ó^e^-.^4rarz^t,a

Abogado

En materia laboral, presenta el citado Decreto

una innovación de alta trascendencia, cual es señalar

y fijar, desde la Tribuna del Legislador, el número

de obreros que los empresarios han de tener en su
explotación.

Cierto es que el campo tiene unas características

especiales que le diferencian totalmente de la indus-

tria y el comercio, pero no es menos cierto que el

empresario agrícola no puede decir, como el indus-

tria, «me basta con tantos obrerosn, siuo que entra

ya con una plantilla mínima y está por tanto obliga-

do a un concepto de gastos que no queda u su arbi-

trio, como en los restantes, que sólo tienen la obli-
gación de una plantilla aprobada y cuando más a

una proporcionalidad entre sus distintas cate^orías y
clases.

Esta es la honda innovación a que nos refPríamos,

aunque se reconozca, como es justo, la buena oriea^-

tación del Decreto que comentamos y los límites ba-

jos de obreros fijos «obligatorios» que se se^ialan.

Dicho lo que antecede, nuestro primer consejo al

empresario aórícola es el del cumplimiento total de

los nuevos preceptos, porque son justos, ya que así lo

entiende el Legislador y nosotros lo recon^^cemos y

porque en materia laboral está demostrado c^ue al fin

y a la postre es siempre «más barato» el cumplimien-

to de lo dispuesto que la no observancia de los man-

datos legales, ya sea por descuido o por lahor nega-

tiva o de resistencia.

La orientación del Decreto es buena, repetimos, y

llevados a cabo sus artículos, puede suceder que el

número de obreros fijos hoy empleados aumente o

disminuya. Los límites señalados son tan pequeños,

que creemos que el censo de estos obreros se reduci-

rá, y en alo nas provincias considerablemente, en

cuyo caso esto ocurriría porque el empresario pres-

cindiera de alguno o algunos de los obreros ftjos que

boy tiene, porque, al no quedar obligado, preferirá

siempre los eventuales, muclio más convenientes a sus

intereses por su fácil despido y por resultarle más

económieos, al no tener que tributar por ellos por al-

guno de los Sea ros Sociales, como Enfermedad,

Esto podría producir un paro, por lo menos en al-

guna época del a^io; por tanto ecbamos de menos en

el Decreto la condicional de que deberían ser respe-

tados los actuales obreros fijos cuando el ntímero de

ellos en cada explotación fuera superior nl fijado por

el Decreto, y el contenido de este párrafo prueba evi-

dentemente nuestra objetividad al l^acer estos co-

rr]^entarios.

Si por las obligaciones que ^el Decreto impone au-

mentase el número de obreros. fijos, no nos extende-

mog en la necesidad de su empleo ni en los nuevos

gastos para el empresario, pero sí nos ponemos en

el caso de serle materialm ŭnte imhosible al mismo

ocupar con carácter «fijo» lo que el llecreto le se-

ñala por falta de ellos en el censo agrícola de su tér-

mino municipal, y eutonces tampoco vemos en el

Decreto la necesaria exceptuación ante ese caso, aun-

que, probada esta imposibilidad, nada podría ocurrir

al dueño de la explotación, que de hecho yuedaría

relevado de sus obli^aciones.

Dicho lo que antecede, examinaremos artículo por

artículo el contenido del citado Decreto.

Cl artículo 1.°, en su párrafo 2.°, incluye ^n el

cómputo de obreros a lo^ agrícolas, pastores, huar-

das y a los trabajadores de ofieios varios (albaiiiles,

berradores, carpiuteros, etc.) utilizados en las ucce•

sidades de la explotación y ordena que por lo menos

un 25 por 100 de ellos (el total) habrán de tener el

carácter de «fijos». Con esto quedará en la práctica,

desde luego, anulado lo que se dice, después en el ar-
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tículo 2.° Así, pues, de ahora en adelante el empre-

surio ^e verá obligado a que un 25 por 100 de sus

obreros tengan el citado carácter; pero no ooncluye

el artículo su fundamento y le falta precisar que para

formar ese 100 por 100, del cual han de salir como

obligatoriamente «fijos» el 25 por 100, se partirá de

las últimas necesidades, de las últimas plantillas, por

así decirlo, con lo cual se hubiera evitado toda dis-

cusión enojosa y toda posible arbitrariedad para tra-

tar de reducir la base con objeto de redncir su cuarta

parte.

Sobre el artículo 2.° (el que determina el mínimo de

obreros fijos) no discurrimos por no estar capacitados

para ello; pero se nos ocurre pensar que en las gran-

des explotaciones (que son las que interesan al Le-

gislador y al empresario) puede ocurrir, y de hecho

ocurre, que varían de año en atio las formas de cul-

tivo, y lo que hoy es secano, mariana es regadío o vi-

cevera, y en lo que hoy se cultiva a una, dos o tres ho-
jas, mañana puede también cambiar el sistema, con

lo cual la comprobación del cumplimiento o incum-

plimiento resultará en la práctica .casi imposible de
comprobación.

El artículo 3° marca la forma para señalar el nú-

mero de obreros fijos en cada término municipal pre-

via propuesta de la Cámara Sirtdical Agraria, y a

continuación, en su párrafo 2.°, precisa los casos en

que se puede recurrir contra la fijación que habrán

realizado las Jefaturas Agronómicas provinciales y da

derecho para reclamar a la propia Cámara Sindical

Agraria. ^En qué situación quedarían entonces estos
organismos?

En el artículo 4.° se impone a los empresarios afec-

tados la obligación de llevar unas listas de sus traba-

jadores, con los datos que en dicho artículo se fijan,

para tenerla siempre a disposición de las Jefaturas

Agronómicas, los Distritos Forestales o la Inspección

de Trabajo. Desde luego, y por su propia convenien-

cia, el empresario debe lle,var estas listas, que en

nada entorpecen su labor, pero que deberían tener

anualmente el «conformen o el «examinado» de al-

guna atttoridad laboral o municipal.

EI artículo 5.° obliga, claro es, a remunerar al obre-

ro fijo con la retribución legal y faculta al empresa-

rio para emplearle en cualquier labor, que no sihni-

fica en definitiva la letra de su párrafo 1.° El párra-

fo 'L.°, desde luego, resulta innecesario, porque este

Decreto ea para los «fijosn y no pura los «cventualesn,

que siguen con su misma reglamentación para con[ra-

tos y despidos,
El artículo G.° prevé el caso ^le inctunplitnieuto y

sanción, a lo que nunca se puede lleí;ar sin el informe

técnico de la Jefatura Agronómica o del Disirito Fo-

restal, condición que debe ser tenida muy en cuenta

por el empresario que se viera eu tal caso.

E1 artículo 7.° comprenderá a pocos empresarios ;

pero éstos hau ae tener presente quc si sus explota-

ciones no hubieran «alcanzado tm nivcl técnico su-

ficiente» podrán ver elevado el cocficiente de obre•

ros fijos, que impone el artícttlo '?.° en uu 50 por 100.

No dice el artículo, pero se debe suponcr, que estoe

casos serán fijados por las Jefaturas Agronómicas o

los Distritos Forestales y que en caso de disconfortni-

dad debe darse al empresario el plazo de reclama-

ción que señala el artículo 3.°, sobre el cual haremos

un comentario para cerrar estas notas.

El artículo 8.° setiala las provincia; de aplicación

inmediata del Decreto, que enmueramos para evitar

al lector la consulta del Boletíri Oficial, y que son :

Almería, Badajoz, Cáceres, Cádiz, Ciudad Real, Cór-

doba, Granada, Huelva, .laén, Múlaga, Salamanca,

Sevilla y Toledo.

Estas provincias pueden ser ampliadas previa Or-

den Ministerial de Agricultura y se faculta a dicho

Ministerio a fijar excepciones de fincas dentro de las

provincias de aplicación legal.

Y el artículo 9.° es para facultar a los Ministerios

de Agricultura y Trabajo para dictar disposiciones

complementarias.

Como último comentario recomendamos a los em-

presarios de las provincias hoy afectadas y a los de

aquellas otras que puedan aumentar en ntímero a

que lean con ateneión el Boletíra Oficial de su pro-

vincia para poder reclamar, dentro de los quince días

hábiles a la publicación, contra la asignación de obre-

ros «fijos» en sus explotaciones. Estas reclamaciones

^e presentarán ante las Jefaturas Agrouómicas o lo^

Distritos Forestales, pero dirigidas al excelentísimo

^eñor Ministro y en alzada contra los acnerdos dc

aquéllos para que por los mismos sean tramitados

en la forma general y sabida a toda reclamación o re-

curso que tengan este carácter «de alzada».
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Cómo construye la abeja su vivienda
Por

M. MONEO TRALLERO

La abeja ba sido siempre uno de los insectos más

interesantes para la Humanidad a causa de los bene-

ficios que nos reporta. i^os proporciona este insecto

dos artículos de mucha importancia, como son la

miel y la cera; aparte de esto, y a pesar de sus pico-

tazos, son unos insectos que nos merecen la mayor

simpatía por la disciplina ,y laboriosidad con que

viven.

\o hablaremos de la constitución cle las abcjas, de

sobra conocida; ni de los deberes que tienen la rei-

ua, los zánganos y obreras; baste decir que la pri-

mera es como la madre de todas y reina a la vez, yue

todos respetan y adtniran ; los segrmclos son los rna-

cbos; éstos no trabajair y carecen de aguijón, y las

últimas son bembras ]lamadas neutras, que son la^

encargadas del trabajo cle la colmena, así como de la
recolección del néciar.

La reina se diferencia de los demás babitantes de

la colmena; las personas prácticas la reconocen a la

primera ojeada. Esta tiene el abdomen largo y sus

alas ligeramente cruzadas cuando están unidas. Los

zánganos se distinguen por ser de rnayor tamario,

ojos más granden y abdomen ancbo y redondeado.

En todas las colmenas existen tres clases de celdas :

la de la obrera, la de los zánganos y la celda real. Las

dos prim^^ras so q exagonales ; pero es fácil distinhuir-

las por ser la de los zánganos de mayor tamario. La

real elifiere de las otras y está colocada casi siempre

en el borde del panal. Es bastante mayor que las cel-

dillas ordinarias y está construída con gran cantida^l

de cera, en contraste con la economía que emplean

las abejas cn la construcción de las otras celdas.

La larva no totna el mismo alimento de las abejas,

siendo éste muy diferentes y más estimulante.

Aunque el principal objeto de la colmena es el de

servir de depósito y criadero al mismo tiempo, tam-

bién lo emplean para su descanso, pues en días cru-

dos de invierno suelen meterse en las celdas vacías,

ocultando la cabeza y parte del abdomen.
Las abPjas, l^or lo general, depositan la miel en la

parte nrás fria de la colmena, y en la parle más cúlida

lionen las crías.

E1 panal de la abeja es una rnaravilla de construc-

ciún; las celdillas, colocadas casi horizoutalmente y

eu doble serie, sun una especie de copa de tres lados.

Si rompemos las paredes de, ru^u de estas cldillas, de-

jando sólo las bases, veremos que cada una se com-

pone de tres placas de cera en forma de r^nrbo, to-

das iguales.

Si exarniuamos una celdilla aislada veremos qnP los

lados se elevan desele los bordes exteriores ; bay sei;

lados, cuyo corte transversal nos da un hPxágono per-
fecto.

Hace muchos arios, Maraldi, a quien llarnó la uten-

ción que las plancbas cortadas en rombo tuvieran los

mismos ángulos, se tomó la molestia de medirlos,

viendo que eu cada una los más grandes medías 109"

2,8', y los más pequerios, 70° 32', es decir, la suma de

los dos 180°, equivalencia de dos ángulos rectos. Asi-

mismo notó el hecho de que el vértice de la copa de

tres lados estaba formada por la unión de tre.s de los

ángulos mayores.

Hay otra cosa en el panal casi tan admirable conto

lo que acabamos cle describir. Si retiramos las celdi-

llas de un trozo de panal y las miramos al trasluz

veremos que no están colocados una frente a la otra,

sino que los rombos que forman la base de una cons-

tituyen parte de la de otras tres celdas, obteniendo

de esta forma mayor economía de material.

Comienza la abeja su tarea, trabajando un pPdacit^

de cera sobre la barra que sostiene un panal, practican-

do un agujero redondo en un lado, dando al interior
la f.orma de una lente cóncava. Alrededor de este agu-

jero abre otros seis del mismo diámetro, de forma

cpie los bordes casi ]legan a tocarse ; seguidamente

reduce el material a la del^adez necesaria, obtenien-

do así la celdilla bexagonal. Otra abeja trabaja el lado

opuesta de la cera con maravillosa precisión y des-

treza, cuidando que el centro del primer agujcro co-

rresponda con la unión de los [res dPl lado opucsto,
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COLOC9CION DE LAS CELUILLAS
til tomamos un trozo de panal y, después de retirar l;ty celdillas.
vc mira al tratiluz. ceremos que (vtas no est.ín colocadaa una5
frente a otras, siuo que los trec ronlbos que forman la b^ce
de wla cunctitupen narte de la de otra stres celdas. como po-
demos anreciar en ta figura nfimero 3. De esta manera se
obtiene mayor economía de material y mapor resl,ctencia. pucs
cada uno de los bordes formados por la unióu de los rombos
conctltuye un estribo, al i^ual quc en la coustrucciún de edi-

fieius.

obteniendo al final una serie de cavidades hexarona-

les, de las cfue nacen las paredes de las futuras cel-

dillas.

Para este trabajo, la abeja debe trazar círculos

exacto.;, ajustando la distancia entre sí con la mayor

preciaión; estos centros han de estar situaclos de for-

ma que el círculo que se forma en un lado del panal

se encuentre equidistantc de los centros de los tres

círculos advacentes que Pstán en el otro.

Si los círculos no son perfectos o están mal situados,

.,iPndo la cavidad m^ís profunda una ane otra o no

es exacta la fi^ura esférica, no será ésta perfecta, por

lo que todo el panal será irre^ular.

La abeja construve todas las celda^ cilíndricas, su-

poniéndosP crue adRUieren la bexagonal por tener igual

presión eq todos los sentidos. Como ya sabemos, el

material empleado para su construcción es la cera. Si

Pxaminamo; el cuerpo de una abeja obrera vcremos

en los lados de su abdomen seis vesículas semejantes

a bolsitas; baio estas vesículas segregan la cera, pro-

ducida en escam.as finísimas. Para la formación de

ésta, el insecto necesita alimentarse abundantemente;

P,S serre^ada IIl11V lentamente, SlendO tma sUStanCla

bastantc b]artcla cstand^ caliPnte, por lo que resulta

facilísimo su manejo, adquiriendo al enfriarse la du-

reza suficiente para resistir el peso, tanto de las abe-

jas como de la miel, siendo además tan compacta, que

la miel no puede empapar las finas paredes de las

celdillas, Lo más curioso de la abeja es que produce

no solamente la miel, sino el material para su alma-

cenamiento.

^'o es esta dulce sustancias menos notable que la

cera. Las abejas visitan las flores, penetrando en su

interior, extraen el néctar y lo absorben; el néctar pasa

a una pequetia vesícula, situada en el interior del

abdomen, compuesta aparentemente de una membra-

na sumamente delicada ; ésta, sin duda, sirve sola-

mente para conservar el juao mientras trabaja. Des-

pués que la abeja está llena, vuela a la colmena, ver-

tiendo el néctar en la celdilla, advirtiendo que en el

corto e^pacio que permanece en su interior queda

uonvertido en nliel, no pareciéndose en nada al néc-

tar que libaron, autlque sí tiene el olor y sabor pro-

pios de las flores visitadas.

Las celdillas de las obreras tienen doble objeto : en

primer lugar, sirven para la progenie etl los primeros

períodos de su vida, siendo utilizadas después para

depósito del alimento. El buevo de la reina está co-

locado casi en el fondo de la celdilla. Este buevo se

incuba pronto, naciendo una larva peque.itita blanca ;

desde el momento que nace, las obreras la alimentan

con todo cuidado y aquélla crece rápidamente. A1 ter-

minar el período larval teje una cttbierta sedosa so-

bre la celdilla, en la que permanece basta alcanzar

la perfección como insecto adulto. Así queda descri-

to, aunque brevemente, el trabajo maravilloso de este

in.^ecto que es la abeja.

DE.,SCRIPCION DE LA C'ONSTRUCCION DE UNA CELDILLA
F.s facilívimo realizar grácticamente la construcción de celdillas
de abejas. nespués de trazar la fi^ura de rombo descrita en
el trabajo, dibtí,jese en una cartulina nueve de ellas, como ^e-
mos en la figura, se recortan desnués ^^ se ubtendrá el modelo
exacto de una celdilla de abeja, coustitu}^endo la bane los tres
rombos que se prol•ectan de los lados y evtando representado5

^stps tíltinlos Dor los dem^s.
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Un triunfo seguro se
obtiene solamente si
se ponen los mejores
medios. Dando a sus
av^s y demás ganados
"AVEMINA"
obtendrá no solamen-
!e un triunío seguro si•
no, que lo conseguirá
a menor precio.
Avemina tiene defini-
livamente más vitami-
nas pero siempre las
mismas.
Obtendrá por tanto.
un triunfo seguro y
constante reproduci- ^

^ ble una y otra vez. -

^ , ^, ^'^^II
^ ^ ^ ^^

^ ^ ^^ ^ , ., .,.

ERIJA SIEMPRE LA dARANTLA DE NUESTRA MARCA

ACEITE DE HIGADO DE BACAtAO C^NCENTRADO
• MAS VITAMINAS CON ^LIENOS DINERO •

pREPARADO POR:

A. J. CRUZ Y CIA. S. EN C.
Primsros preparadores de vitamina "A" y "D" an Españs

APARTADO ov - PALENCIA Regiairo D. G Ganaderfa N°

^A AVEMINA NO SE VENDE A GRANEL



INFORMACIOí^ES
Comercio y regvlación de productos agropecuarios
Normas para la regulación de la campaña de cereales y

leguminosas 1955-56

E n el BoCetín. Oficial d^l L'sta-
do del día 23 de junio de 1955
aparece un Decreto del Ministe-
rio de Agricultura, de feclia 3 del
propio mes, cuya parte dispositi-
va e^ como sigue :

« CAPITULO PRIMERf)

Cc^re¢LPS ,p^a^^nif icable^s, ^

Artículo 1.° De acnerdo con
lo que preceptiía la ^Ley de 5 de
noviembre de 1940, se declara
de interés nacional, a todos los
efectos, la siembra de trigo en el
aŭio agrícola de 1955-56, viniendo
obli^ados los agricultores a no
disntinuir las superficies de siem-
bra hahituales de este cereal, co-
rrespondientcs a la boja normal
del a^tio, No obstante, el Ministe-
rio de Agricultura podrá acordar,
a petición de los agricultores in-
teres a d o s, aquellas excepcione^
qtte considere debidamente justi-
ficadas por tratarse de laderas
muy erosionables o de terrenos
de suelo superficial y de escasa
fertilidad, fácilmente prop^ensos a
mineralización excesiva,

Igualmente queda declarado el
interés nacional de la ejecución
de cuantos trabajos y labores a^rí-
colas requiera el adecuadu culti-
vo de las superficies sembradas
de trigo, así como el de la reali-
zación de las operaciones de re-
colección, conducente; u n o s y
otras a la obtención dc los máxi-
mos rendimientos con las mejores
calidades posibles.

Art. 2.° En la próxima reco-
lección, los productores de irigo
reservarán de su cosecha la parte
necesaria para simiente •y consu-
:no liropio de la explotación, cal-
cnlándose la simiente con arre^lo
ci las superficies reales de siembra
v a la^ cantidaclee ttnitarias ^^P

convenga emplear en cada caso.
EI Ministerio de Agricultura, a

través de la Comisaría General
de Abastecimientos y Transpor-
tes o del Servicio Nacional del
Trigo, segtín proceda, fijará las
cantidades de triáo que por pcr-
^ona y atio pueda reservar el pro-
ductor y que Ilegarán, cuando así
Jo desee éste, hasta 250 kilogra-
mos para él y sus obreros fijos, y
a 150 kilogramos para familiares
de ambos y servidumbre domés-
tica.

La reserva de irigo para la ali-
meutación de obreros eventuales
^erá de 250 kilogramos para cada
300 jornadas de trabajo eventual
empleado en la explotación.

El inismo régimen será aplica-
d_ o para igualadores y rentistas.

Axt. 3.° Los agricultores ven-
drán obligados a entregar al Ser-
vicio Nacional del Trigo la tota-
lidad dc la cosecha de trigo dis-
ponible para venta, teniéndose
en cuenta para ,u determinación
los rendimientos nnitarios, las su-
perficies realmente sembradas y
las reservaa de siembra v con-
sumo.

A efectos de re^lación dcl al-
tuacenamiento de trigo, tanto de
la reserva nacional ya constituída
como del procedente de la cose-
cha anual, el Servicio Nacional
del Trigo ordenará debidamentc^
^us compras para que la entrega
de la mercancía se realice en su^
almacenes. Cuando esto no fuera
posible, dicho Servicio adquirirá
el trigo por el sistema de compra
en depósito en panera del pro-
ductor, Tanto en uno como en.
otro caso, e] Servicio Vacional del
^Trigo dará las máximas facilida-
des para la ejecución de esas ope-
racione5, proponiendo a este Mi-
ni.,terin lac medidas especiales

^

que con^idere necesarias. En las
compras realizadas con inmovili-
zación de mercancía en panera
del agricultor, se considerará és-
ta cotno almacén depositario, sien-
tlo de aplicación las primas por
depósito y conservación corres-
'pondientes al mes en que se or-
rlene la entrega de la mcrcancía,
que el productor esté obligado a
transportar por su cuenta hasta
el almacén más próximo al Ser-
vicio Nacional del Trigo.

Los productores de trigo serán
considerados, e.n todo momento,
como depositarios de sus cose-
chas vendibles basta la realizaŝión
de su entrega total al Servicio Na-
cional del Trigo, respondiendo
ante este Organismo de la conser-
vación, tanto de la cantidad como
^de 1a cttlidad del producto en su
poder.

Guando las circunstancias lo
aconsejen, y a fin de evitar la dis-
minución del cultivo de trigo 0
su desvío a piensos, el Ministerio
de A^ricultura podrá fijar cupos
de entrega forzosa de trigo por
regiones, provincias o comarcas,
teniendo en cuenta las superficies
obli^atorias de siembra se^ialadas
por la Dirección General de Agri-
eultura y^ los rendimientos me-

dios que se calculen, a este efec-
to, el Ministerio de Añricultura
utilizará los servicios de la Comi-
saría General de Abastecimientos

v Transportes y]os del Servicio
Nacional del Trigo, segtín pro-
ceda.

Los agricultores que por care-
cer de otros piensos necesiten pa-
ra atender necesidades de su ex-
plotación consumir triños bastos
del tipo quinto o deteriorados de
los otros cuatro tipos de su pro-
pia cosecha, declarados en su C-1,
lo solicitarán del Servicio Nacio-
nal del Trigo, que podrá autori-
zarlo atendiendo a las circuns-
tancias concurrenles y de acuerdo
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con las instrucciones que a este
efecto reciba del Ministerio de
Agricultura.

Art. 4.° F,l trigo, como cereal
panificable fundamental, no po-
drá ser dedicado al consumo del
ganado, salvo las excepciones au-
torizadas en el artículo anterior.

E1 centeno, el maíz y la escaña

quedan de libre disposición de
los agricultores, quienes podrán

venderlos, en comercio normal, a
otros agricultores y ganaderos,

bien directamente o a través de
intermediarios legalmente esta-

blecidos en quienes deleguen, pe-
ro nunca a industriales transfor-

madores. No obstante, el Minis-
terio de Agricultura podrá impo-

ner la entrega de cupos de cente-
no, maíz y escaña, bien por re-

giones, provincias o comarcas, o
de una manera general, si las cir-
cunstancias así lo aconsejan.

El Servicio Nacional del Trigo
comprará, siempre que reúnan

condicione^ comerciales adecua•
das, aquellas partidas de centeno,

maíz o escaña que los agriculto-
res hubieren declarado como dis-
ponibles para venta y que direc-

tamente ofrezcan a dicho Orga-
nismo.

Art. 5.° Para la campaña tri-
guera que comienza en 1 de jimio
de 1955 y terminará en 31 de ma-
yo de 1956, se considerarán los
siguientes tipos comerciales de
trigo :

Tipo primero.-Trigos candea-
les finos, Aragón, similares y otros
trigos especiales con peso especí-
fico de 77 kilogramos hectolitro
y humedad no superior al 12
^^or 100.

Tipo segundo.-Trigos duros,
finos y similares, con peso espe-
cífico de 79 kilogramos hectolitro
y humedad no superior al 12
por 100.

Tipo tercero.-Trigos candeales
corrientes y blancos similares, con
peso específico de 77 kilogramos
hectolitro y humedad no superior
al 12 por 100.

Tipo cuarto.-Trigos semibas-
tos : rojos o bíancos, semiduros o
blandos, con peso específico de
76 kilogramos hectolitro y hume-
dad no superior al 12 por 100.

Tipo quinto.-Trigos bastos :

rojos o blandos, de fractura yeso-
sa, con peso específico de 75 ki-
logramos hectolitro y humedad

no superior al 13 por 100.
El centeno de tipo comercial

normal tendrá un peso específico
de 70 kilogramos hectolitro y bu-
medad no superior al 13 por 100.

Los cinco tipos comerciales de
trigo y el del centeno que adquie-
ra el Servicio Nacional del Trigo
se considerarán como normales
cuando la cantidad de impurezas
inertes y no perniciosas que con-
tengan se halle comprendida entre
el 2 y el 3 por 100.

Art. 6.° El Servicio Nacional
del Trigo calificará como sucias
las partidas de trigo y centeno
que tengan más del 5 por 100 de
impurezas formadas por tierras,
granos y otras materias extrañas
diferentes al trigo y centeno, res-
pectivamente, Estas partidas de
trigo sucio, así como las mezcla-
das con centeno, serán objeto cle
regulación especial por el Servi-
cio Nacional del Trigo para su
adquisición.

Tratándose de trigo, dicho Ser-
vicio Nacional descontará cinco
pesetas por quintal métrico cuan-
do el porsentaje de impurezas se
^halle comprendido entre el 3 y
el 4 por 100, y diez pesetas por
quintal métrico, si la cantidad de
impurezas estuviere comprendida
entre el 4 y el 5 por 100.

Respecto del centeno cuyo por-
centaje de impurezas se halle
comprendido entre el 3 y el 4
por 100, el Servicio Nacional del
Trigo descontará la cantidad de
3,50 pesetas por quintal métrico
y la de siete pesetas por quintal
métrico, si la cantidad de impu-
rezas está comprendida entre el
4 y el 5 por 100.

Para las mezclas de trigo y cen-
teno, tranquillón, regirán las con-
diciones anteriores de limpieza y
humedad, y su precio será regu-
lado por el Servicio Nacional del
Trigo, atendiendo a la calidad y
proporciones de la mezcla.

Los trigos comerciales y el cen-
teno gozarán de una bonificación
por quintal métrico de 4,50 y de
tres p e s e t a s, respectivamente,
cuando la proporción de impure-
zas que contengan sea inferipx al
? por 100,

No tendrán la consideración cíe
normales los trigos y centenos

cuya humedad exceda en 1 por
100 de la establecida como máxi-
ma al definir los diversos tipos

de estos cereales, así camo tam-
poco los que arrojen peso inferior

en dos kilogramos por hectolitro
al señalado para los diversos ti-
pos, y los calificados como sucios.

Los trigos y ceutenos que, de
acuerdo con las normas anterio-

res, no te^ngan la consideración de
normales, se clasificarán por el

Servicio Nacional del Trigo me-
diante tablas que recojan los dis-

tintos grados posibles de los tri-
gos ,y centenos que estén en con-

diciones de normal valoración.
Dicho Servicio establecerá u este

efecto 1as correspondientes nor-
mas de calificación y consec•uru-

te valoración, basada en cl pcsu
específico y calidad de los granos,

teniendo en cuenta la cantidad v
calidad de 1as impurezas conte-
taidas.

Los trigos y centeuos anornui-
les, no inchaídos en la clasiGca-

ción expresada en el párrafo an-
terior, se calificarán por estima-

ción contradictoria entre los agri-
cultores y el Servicio Nacional

del Trigo, basada en el posible
rendimiento en harina normal dc

dichos cereales.

Cuando surjan difereucias sobre
califi^cación de partidas de trigo y

centeno entre vendedores y ,lefes
de Almacén del Servicio Nacional

del Trigo, resolverá la discrepan-
cia el lefe Provincial, y si no se

llegase a conformidad con el agri-
cultor, resolverá la Jefatura Agro-

nómica Provincial, a la vista de
las muestras aportadas, así como

del análisis de las mismas, efcc-
tuado en laboratorios oficiales

agronómicos.

Contra la resolución de la Je-
fatura Agronómica se podrá re-

currir en alzada ante el De.legado
Nacional del 5ervicio Nacional del
Trigo.

El Servicio Nacional del Trigo
pondrá a disposición de los agri-
cultores, en todos sus almacenes y
centros de recepción, aparatos de
medida debidamente contrastudos
para determinación del pea^ e4.
pecíñco,
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CAPITULU SEGUNDO

Legunti ŭwsas y otros cereales de

consunto humano.

Art. 7.° Las leguminosas de
consutno humano, garbanzos, gui-
sante^, judías, lentejas, quedan
en libertad de comercio, circula-
ción y precios.

El Servicio Nacional del Trigo
recibirá en sus almacenes, duran-
te el tiempo que él tnismo seitale
y a los precios que más adelante
se detallan, las lew minosas antes
mencionadas que los agricultores
deseen voluntariamente entregar,
siempre que respondan a caracte-
rísticas comerciales normales y
que previamente le sean declara-
das y ofrecidas directamente por
los propios agricnltores como dis-
ponibles para la venta.

F.1 Servicio Nacional del Trigo,
de acuerdo con la ^Comisaría Ge-
neral de Abastecimientos y Trans-
portes, podrá adquirir, a los pre-
cios y en las condiciones estable-
cidas por las disposiciones vigen-
tes en el momento de la compra,
el arroz R_ue voluntariamente se
le ofrezca.

Por la Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes se
adoptarán las medidas oportunas
para lograr la regulación comer-
cial de estos productos.

CAPITULO TERC>J'R(1

C<^real,es }• legte.mbres de pienso.

Art. 8.° Los a^ricultores ven-
drán obligados a poner en cono-
cimiento del Servicio Nacional del
Trigo las cosecbas que obtengan
de cebada y avena, debiendo for-
mular a tal efecto las declaracio-
nes correspondientes en forma
análoga a las relativas al trigo v
ŝenteno ; quedando aquellas pro-
duccione^ a la libre disposición
de los agricultores para consumo
propio o para venderlas en el
mercado nacional. Igual libertad
de consumo y venta gozarán los
restantes cereales, leguminosas de
piensos, subproductos de molinP•
ría v restos de limpia, con la li-
mitación de Rue el Servicio Na-
cional del Trigo podrá adquirir
hasta el 20 por 100 de los subpro-
ductos de molinería a los precios
qtte se hayan tomado en conside-
racii^n por la Comisaría General

de Abastecimientos y Transportes
y el Servicio Nacional del Trigo,
para llegar a determinar los pre-
cios del pan fantiliar. Los subpro-
ductos de molinería así adquiri•
dos por el Servicio Nacional del
Trigo podrán ser vendidos por
éste a los propios agricultores o a
los orgatlismos consumidores.

Los subproductos producidos
por el trigo de canje serán reti-
rados por los propios agricultores
en la cantidad total producida.

EI Servicio Nacional del Trigo
podrá comprar, durante el tiem-
po que el mismo señale, y a los
precios que más adelante se de-
tallan, las partidas de cebada,
avena y demás b anos menciona-
cíos en el artículo 11 de este De-
creto que le sean ofrecidos dirce-
tamente por los agricultores en
condiciones comerciales normales
y siempre que 'hayan sido previa-
ruente declaradas como disponi-
bles para venta.

CAPI'I'ULO CUARTO

Precios, compras y ventas.

Art. 9.° Para la campaña de
recogida que comienza el 1.° de
junio de 1955 y termina el 31 de
mayo de 1956, el precio de tasa
de trigo, al solo efecto del pago
de la renta de los arrendamientos
rústicos, será el de 205 pesetas
por quintal métrico.

Con la tínica excepción del tri-
go procedente de cobro de ren-
'tas o de igualas, qtte será abona-
do al indicado precio de 205 pe-
setas, el Servicio Nacional del
Trigo satisfará al agricultor, cual-
qtliera que fuere el lugar de ori-
gen del cereal, por los distintos
tipos comerciales de trigo defini-
dos en el artículo 5.°, los siguien-
tes precios, referidos siempre al
quintal métrico de mercancía sa-
na, seca y limpia, sin envase y
pesada y estibada en almacén de
de dicbo Servicio Nacional.
Tipo quinto.-Trescientas se-

tenta y siete pesetas.
T i p o cuarto, - Cuatrocientas

siete pesetas.
Tipo tercero. - Cuatrocientas

diecisiete pesetas.
T:no se^tmdo. - Cuatrocientas

diecisiete pesetas.
T i p o primero.-Cuatrocientas

veinticinco pesetae,

Sin etnbargo, el Servicio Nacio-
nal del Trigo queda autorizado
para establecer, dentro del tipo
cuarto, un subtipo con los trigos
de las variedadea Pané, Híbrido
J-1, Híbrido L-4 u otros de la
misma calidad, cuando loa rendi-
mientos de las cosecbas obtenidas
en las distintas zonas con esto^
trigos de gran productividad pu-
dieran originar efectos perturba-
dores para la obtención de bari-
uas normales. EI precio asignable
a los tribos incluídos en este sub-
tipo será el de 400 pesetas quin-
[al métrico.

El centeno de tipu cumercial
normal se abonará por el Servicio
Nacional del Trigo al precio de
275 pesetas el quintal métrico.

Para estimular la colaboración
de los agricultores en el almace-
namiento de sus cosechas de trigo
y centeno, se establecen las boni-
ficacione^ por depósi[o y conser-
vación siguientes, que serán de
aplicación segtín los distintos me-
ses de la campaña :

Trigo Centeno

Pts. Qm. Pts. Qm.

Noviembre ... ... ... ... 2,Q0 1,00
Diciembre . .. ... ... ... 4,00 3,00
Enero ... ... ... ... ... 6,00 4,00
Febrero . .. ... ... ... ... 8,00 5,00
Marzo ... ... ... ... ... 10,00 6,00
Abríl ... . .. ... ... ... 12',00 7,00

Los precios de los trigos tem-
pranos producidos eu la^ provin-
cias deficitarias del litoral medi-
terráneo de Espaita-Mála^;a, AI-
mería, Murcia, Alicante, Valen-
cia, Castellón, Tarragona v Bar-
celona-que sean ofrecidos en
venta al Servicio Nacional del
Tri^o basta el 30 de junio de 1955,
podrán gozar de un incremento
por depósito y conservación, cuya
cuantía será re^ttlada por el Ser-
vicio Nacional del Tri^;o.

Los trigos producidos en te-
rrenos mejorados al amparo de la
Orden conjunta de los Ministerios
de Açricultura e Industria y Co-
mercio, de 27 de enero de 1950,
podrán ser adctuiridos por el Ser-
vicio Nacional del Trigo con una
prima de 70 pesetas por quintal
métrico sobre el precio corres-
pondiente a su tipo comercial en
la campaña de 1954-55, liquidán-
dose, por tanto, únicamente la

339



B O M B A S
iJS

Las mundialmente afamadas bombas UTA, sumergibles, y MIMOT, de superficie, construídas
totalmente bajo licencia y con la colaboración técnica de GARVENS, de Viena, por

DISTRIBUIUORES I?XCLUSIVOS:

(80CIEDAD ANONIMA)

CONETRUC(:IONE9 ELEQTRO-MECANICAB

V6RGARA - T^léf. 240 - GUIPUZCOA

MATERIALES ELECTRICOS Y MAQUINARIA, S. L.
Madrid ..... Mayor, 3. Teléfono 21 27 41
Barcelona ... Avenida ]osé Antonio, 633 ^ 22 14 44
B^Ibao ..... . Alameda Recalde, 14. s 32903
Ciudad Real. Pleza José Antonio.
VerRara..... Yidaerueeta, 37. . 143
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diferencia en[re dichos 7l1 cénti-
mos y la elevación de precio co-
rrespondiente a cada tipo de tri-
go en la campaiŭ a 1955-56.

Los gastos que se ocasiunen
por este concepto se satisfaráel
con cargo a las correspondientes
cuentas de la Comi^aría General
de Abastecimientos y '1'ransportes
y del Servicio Nacional del Tri-
go, previa aprobación por el Mi-
ni>terio de Agricultura de pro-
puesta fonnulada en tal sentido
por tulo u otro de aquellos Orga-
nismos.

Para evitar que cou esta pro-
tección se oriente la producción
hacia tri;os de mala calidad en la
campalia de 1956-57 y sucesivas,
quedarán excluídos de esta boni-
ficación los tri;os del tipo quinto.

Art. 10. Los precios base para
la cuulpra por el Servicio Nacio-
nal del Trigo de los demás cerea-

les y leguminosas serán los si-
guientes, referidos siempre al
quintal métrico de mercancía sa-
na, seca y limpia, sin envase, pe-
sada y estibada en almacén del
Servicio Nacional del Trigo :

Pesetas

a) Escafia en Sevílla ... ... ... 125

Maíz en Sevilla ... ... ... ... 240

Cebada en Valladolid ... ... 230

Avena en Sevilla ... ... ... 190

b) Garbanzos blancos castella-

nos de 55 a 65 granos por

onza ... ... ... ... ... ... ... 480

Jud`.as corrientes en Le6n. 520

Lentelas andaluzas ... ... ... 300

Lentejas castellanas ... ... 380

Guisantes en Valladolid ... 210

Habas en Sevilla ... ... ... 230

c) Algarrobas en Valladolid ... 180
Almortas en Valladolid ... 170
Yeros ep Burgos ... ... ... 170

Veza ... ..: ... ... ... ... ... 190

Para los productos anteriores,
el Servicio Nacional del Trigo es-
tablecerá los precios de las dis-
tintas variedades y tipos comer-
ciales existentes en España, te-
niendo en cuenta las diferencias
que, por razón de calidad, corres-
pondan, en relación con los pre•
cios base fijados.

Art. 11.-A los efectos de lo
dispuesto en el artículo 11 del De-
creto-ley de Ordenación Trigue-
ra, de 23 de agosto de 1937, en
los artículos 76 y 78 del Regla-
mento aprobado para su aplica-
ción en 6 de octubre de 1937 y en
la Lev de 30 de junio de 1941, to-

du^ los productus, uacionales u
importados, que durante la cam-
pa^ia de recoaida que se regula
por el presente Decreto reciba el
Serviciu Nacional del Trióo, serán
vendidos por éste a los precios
que resulten de incrementar los
de adquisición en ocho pesetas
por quintal métrico; destinándu-
ŝe el importe de ese aumento a
^ufragar los gastos comerciales de
los productos adquiridos. A efec-
tos de venta, se considerarán co•
mo precios de adquisición de,l tri-
go y del centeno los respectiva-
mente fijados para la compra de
xmo y otro cereal en el mes de-
xnarzo.

Como resarcimiento de las pér-
didas y gastos que llevan apare-
jados la conservación y almace-
namiento de cereales panificables
durante la campalia, así como la
formación y conservación de las
reservas nacionales, bien sean
producidas en España o importa-
das, y las pérdidas y gastos pro-
ducidos como consecuencia del
pago de las indemnizaciones co-
rrespondientes a trigos y centenos
más limpios que los definidos co-
lno normales v, en general, para
compensar cualesquiera otras pér-
didas derivadas de su espeeífica
labor comercial, el Servicio Na-
cional del Tri^o recargará en
cuatro pesetas el precio de venta
del quintal métrico de trigo o cen-
teno.

El Servicio Nacional del Trigo
entregará la mercancía pesada si-
tuada a pie de báscula en panera
o almacén corriente.

En las ventas de trigo, centeno
y demás productos que el Servi-
cio Nacional del Trigo realice a
los fabricantes de harinas u otros
compradores, se tendrán en cuen-
ta las bonificaciones o graváme-
nes correspondientes al estado de
limpieza y sequedad de los trigos,
así como el lugar v condiciones
de su entrega en granero o silo,
que se traduzcan en economía o
gasto comercialmente valorable,
liquidándose estas diferencias por
los adjudicatarios separadamentP
del precio de venta.

Estas normas serán de especia]
^iplicación a los trigos limpios y
entregados en los silos en condi-
ciones especialmente beneficiu4as
para los compradorPS.

Lus cereale^ pauiticable^ reser-
vados por los agricultores para
propio consumo, que se acrediten.
y autoricen por el Servicio ^lacio-
nal del Trigo con de,tino a reser-
va de consumo de agricultoras,
rentistas o iw aladure;, se consi-
deran a todos los efectos como
objetu de compraventa por el Ser-
vicio, bien sean xnolturados en
ré^imen de fábrica o de maquila.

El Servicio Nacional del 'Trigo
queda facultado para realizar la
movilización de la reserva nacio-
nal del trigo eu la forma que per-
mita obtener su mejor utilización,
pudiendo, a tal efecto, proponer
al Ministerio de Agricultura que
la Comisaría General de Abaste-
cimientos y Transportes autorice
que dicho Servicio Nacional haga
adjudicación forzosa a los fabri-
cantes de harina; de aquellas par-
tidas que por qucdar f.uera de
mercado normal fuese convenien-
te movilizar.

Análoga medida podrá adop-
tarse respecto del centeno cuando
el volumen de las existencias de
este cereal en poder del Servicio
Nacional del Trigo así lo hicie-
ren aconsejable.

Con la misma finalidad, y para
lograr además una mejor utiliza-
ción de la capacidad de almace-
namiento que las fábricas de ha-
rina posean y facilitar a la vez su
mejor producción técnica, se au-
toriza al Servicio Nacional del
Trigo para continuar las ventas
de trigo a fabricantes por proce-
dimiento de venta, con pago apla-
zado y garantía solidaria de cual-
quiera de los Bancos concertados
con el Servicio. Igualmente que-
da facultado el Servicio Nacional
del Trigo para retener las parti-
das de trigos especiales, con des-
tino a siembra, exportacióq o fa-
bricación de productos especiales.
cuya venta y utilización, según
sus diversas características, será
regulada por dicho Servicio.

Art. 12. Los industriales y
consumidores de cereales y legu-
minosas vendidos por el Servicio
\Tacional del Trigo vendrán obli-
gados a justificar ante la Comisa-
ría General de Abastecimientos v
Transportes, de acuerdo con las
normas qxle ésta dicte, la petición
de las Cantidades que desean com-
rrax-, así como la movilización v
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el uso de las partidas que les sean
vendidas.

Art. 13. E 1 movimiento de
productos adquiridos por el Ser-
vicio Nacional del Trigo, el réei-
meu de las ventas de los mismos
a aóricultores, industriales u otros
usuarios, así como la molturación
de las reservas de consumo rete-
nidas por los abricultores se efec-
tuarán con arrenlo a normas que
a tal efecto seriale el Ministerio
de Abricultura a través de la Co-
misaría Gencral de Abastecimien-
tos y Transportes o del Servicio
Nacional del Trico.

E1 Servicio Nacional del Trigu
será Iínico abastecedor de triño y
centeno a la industria nacional
harinera, en la cantidad que el
libre consumo de pan vaya de-
mandando y con sujeción, en to-
do caso, a las normas renuladoras
que señale la Comisaría Ger.eral
de Abastecimientos y Transpor-
tes.

A tal efecto, el mencionado
Servicio Nacional, de acuerdo con
los planes serialados por la Comi-
saría General de Abastecimientos
y Transportes, realizará las ven-
tas de trigo y centeno en forma
que quede asegurado en todo mo-
mento el abastecimiento nacional.
compaoinando con este objetivo
el otoroamiento de la mavor li-
bertad que fuese posible a la in-
dustria barinera para efectuar en
los almacenes de dicho Servicio
las compras de tri^o, conforme a
lo preceptuado en este Decreto,
así como en el artículo 110 de la
Orden dc este Ministerio de 19 de
noviembre de 1953 en cuanto no
se oponçan a las prescripciones
de la presente disposición.

CAPITUL^ ) OUINTO

Sentillas.

Art. 14. Los aoricultores pru-
ductores de tri^o para semilla
vendrán obli^ados, conforme al
Decreto de 9 de noviembre de
1951, a entre^ar dicho cereal al
Or^anismo correspondiente antes
del día 15 de septiembre del año
en curso.

Las primas establecidas en los
artículos 5.° y 6.° de dicho De-
creto que fueron calciiladas sobre
los precios de cupo forzoso de la

campaira 1951-1952 serán para la
campaŭra 1955-1956 de 40 y 16
pesetas por quintal métrico para
1os trigos « puros» y c habilitado,»,
respectivamente.

EI Servicio Nacional del Tri^o
pabará estas primas con indepeu-
clencia del valor comercial del tri-
go correspondiente.

Cuando el trigo entregado en
cumplimiento de lo que dispone
el párrafo 1.° de este artículo no
reuniere, a juicio del Oraanismo
receptos, las características botá-
nicas, comerciales y eanitarias ade-
cuadas, serú considerado como tri-
óo comercial, abonando al agri-
cultor iínicamente el precio corres-
pondiente a tal calificación.

Art. 15. Los ŝastos que la pro-
ducción, selección, conservación,
movimiento y distribución de se-
millas ocasionen al Servicio Na-
cional del Trigo como consecuen-
cia de lo dispuesto en el I?ecretu
del Ministerio dc A^ricultura de
9 de noviembre de 1951 v de lo
establecido en el artículo• 14 del
presente se cargarán a la cuenta
^cGastos, selección y desinfección
de semillas», que reco^e las ope-
raciones autorizadas por el Decre-
to del Ministerio de A^ricultura
de ] 6 de junio de 1942.

La entreóa de simiente al cul-
tivador por e1 Servicio Nacional
del Tri^o se realizará por ri•uequP
con trigo limpio del mismo tipu
comercial, excluída, sus impure-
zas.

l`.API'TULO SEXTO

Industrias mnltriradoras.

Art. 16. Sin perjuicio de la la-
bor encomendada a la Comisaría
de Abastecimientos y Transportes,
reo Ilada por el I?ecreto conjunto
de los Ministerios de Industria y
Comercio y de Aaricultura, de 7
de mayo de 1948, y disposiciotTes
leóales cumplernentarias, el 1'un-
cionamiento de las fábricas de ba.
rinas y de los molinus maquileros
queda remllado par lo preceptua-
do en el Re^lamento del Dccrcto-
Ley de Ordenación Triguera, apro-

bado en 6 de octubre de 1937 y
en la OrdPn del Ministerio de
Ahricultura de 19 de noviembre
de 1953, por la que se reorganiza
el Servicio Nacional del Tri^o, co.

rrespondieudo a éste la vigilancia
y ordenación de su^ actividades,
así conru la represión de Ias in-
fraccionea con las multas que és-
pecifica aquella Orden e inclusu
cou cierre temporal o deiinitivu
de la fábrica o del molino si la
falta fuera de extrema gravedad,
pudiendo e.^i rste último caso los
infractores recurrir en alzada ante
el Ministro de A^;ricttltrn•a.

(:APITUL4) Sh;P'l'IMdI

Norrnas unricrs.

Art. 17. El Mini,terio de Agri-
cultura, a través de la Comisaría
G e n e r a I de Abastecimientos y
"Cransportes, determinará lus con-
diciones de rnolturación de los ce-
reales panificables, irigu y centc-
no, definiendo las clases de hariua
que ban de producirse con desti-
no a la elaboración de pun.

Art. 18. EI tri^o y sus harimts
no podrán circular sin ir acom-
pairadu; de la ruía de circulaciún
correspondiente, ertendida por el
Jefe provincial del Servicio Na-
cional del Trigo, que actuarú cuu
facultades dele^adas de la Comi-
saría General de Abastecimientos
y Transporte,. N;l incumplimiento
tle esta obligación dará lu^ar a la
incautación de la mercancía, sin
perjuiciu de las sanciones de otru
orden en que puedan incurrir los
responsables de estus becbos. Sin
embar^;o, la Comisaría General de
Abastecimientos y Trausporte,,
previa aprobación del Ministro de
Agricaltura, podrá modificar lu.
norrna5 que actualmente regulan
la circulación de harinas.

Se excepttía del requisito yue
exige, el párrafo anterior la circu-
lación del tri^u due ,e traslade
desde las finca, de los productore:
o desde sus paneras a los almacc-
nes del Se.rvicio Nacional del Tri-
go o a los molinos, y de ima finca
a otra de un mismo propietario
dentro de la misma provincia. En
tales casos bastará. que Vaya aIn-
parada la expedición por la deela_
ración o documento mre oportn-
narnente establezca el Servicio Na-
cional del Tri^^o para cada rmo
de esos supuestos. Si el traslado
se realiza entre fincas del mismo
propietariu, pero situadas en dis-
tintas provincias, se necesitará per-
miso ecpecial del nelegado nacio•
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nal del Servicio Nacional del '^ri-
^o o del Jefe provincial por él au-
torizado.

El Servicio Nacional del Trigo
determinará las zonas limítrofes
de provincia en las que pueda au-
torizarse el ré^imen de transporte
de tri^To, producido en una de
ellas, a loa almacenes del Servicio
o molinos situados en la otra.

Art. 19. Todo aaricultor pro-
ductor vendrá oblieado a decla-
rar al Servieio Nacional del Trigo,
en escrito ajustado al modelo que
éste señale, cuantos datos consi-
dere necesarios o convenientes re-
cabar de los aoricnltores para el
mejor cumplimiento de este^ De-
creto. Dicha oblibación será tam-
bién exiáible a todos los industria-
les y usuarios de productos adqui-
ridos al S e r v i c í o Nacional del
Tri^o.

Art. 20. Aquellos abricultores
cue no cumplan con 1a oblihación
de entreDar el trijo disponible pa-
ra la venta o que infrinjan las dis-
posiciones sobre reco^ida de co-
sechas que, de acuerdo con las nor-
mas de este Decreto, se dicten, así
conto los que se negaren a faci-
litar los datos que se les soliciten
o que incurran en falsedades al
formular sus declaraciones, perde-
rán el derecbo no sólo al percibo

de las prixnas sobre el precio es-
tablecidas en los artículo 6.° y 9.°
del presente Decreto, sino también
a cuautos beneficios otorba éste.
Todo ello sin perjuicio de que por
el Ministerio de Aaricultura pue-
da acordarse la intervención, a
través del Servicio Nacional del
'I'riáo, de la totalidad de la cose-
clxa del infractor, abonándole el
importe de ésta, a razón del prc-
cio fijado para el trigo del tipo
quinio, una vez deducidas ]as re-
servas de siembra y consumo.

Art. 21. Durante la campaxia
1955-56 seguirá vibente el Decre-
to del Ministerio de Abricultura
de 15 de diciembre de 1950, que.
faculta al mi,:mo para imponer
sanciones a los aoricultores que no
óubieran realizado la entrega de
la totalidad de su cosecha de tri-
go disponible para la venta en las
condiciones establecidas o que in-
frinjan las normas que el presen-
te Decreto establece en orden a la
comereialización de los demás ce-
reales y leouxninosas.

Las sauciones a que hace refe-
rencia el párrafo anterior podrán
imponerse con independencia de
las que autoriza el artículo 20 de
este Decreto.

Art. 22. De acuerdo con lo dia-
puesto en el artículo 18 del De-

creto-Ley de Urdenación Triáue-
ra, de 23 de agosto de 1937, y en
el artículo 92 de la Orden de este
Ministerio, de 19 de noviembre
de 1953, reorgaiiizando el Servi-
cio Nacional del '1'rigo, étite arren-
dará los almacenes o locales que
con^idere necesarios para el cum-
plimiento de su mi^icín, pudiendo
recabar a dicbo fin el ausilio de
los Ayuntaxniento, que deberá ser-
le prestado por ^^sto,^ con la máxi-
ma eficacia.

Los arrendamientos forzosos que
se concierten sólo tendrán vigen-
cia durante la caxnpacia de reco-
^ida que, por e5te 1lecreto se re-
^ula.

Art. 23. El Ministerio de Aóri-
cultura, por sí o a través de la
Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes o del Ser-
vicio Nacional del Tribo, adopta-
rá las medidas y dictará las órde-
nes que considere conveuientes pa-
ra el más diligente cumplimiento

del presente Decreto, qnedando
deroaadas c u a n t a s disposiciones
dc i^ual o inferior rango se opon-
óan a lo preceptuado en el mismo.

Así lo dispongo por el presente
Decreto, dado en Madrid, a 3 de
junio de 1951.-Fraŝacisco Franco.

El Ministro de Agricultura, I{afael
Ca^vestaiay V de Ancl^raga-.

A TE N C I O N ...
COSECHEROS DE ALFALFA

PARA CODIBATIR RADICALDiENTE LA

CUSCUTA O TiÑA
DF, LOS ALFALFARES, QUE TAN GRANDES PERDIDAS OCASIONA SU

RAPIDO CRECI:IIIENTO O DESARKOLLO, RECOMENDAMOS I^A

T I Ñ O D I S I N A
UNICO PRODUCTO DE GARANTIA QUE LA DF.STRUYE TOTALMF.NTE
Y ADEJiAS EN NADA PERJUDICA A LA ALFALFA. BASTA L?N SOLO
TRATAJIIENTO Y LA CUSCUTA O TIÑA DESAPARECF. YARA SIEDIPRE.

JIANDAJIOS PAQL?ETES POR CORREOS COJIO ^IUESTRA AL PRECIO
DE 25 PESETAS UNO.

Soliciten pedidos a INDUSTRIAS QUIMICAS ZARAGOZANAS
Calle lourdes, 1 - ZARAGOZA
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la Medalla de Oro de la ^oopera-
ción al Ministro de Agricultura

El día 16 del actual, los miem-
bros de la I Reunión de la Asam-
blea de Cooperativas del Campo
ofrecieron al Ministro de Agri-
cultura, excelentísimo señor don
Rafael Cavestany, la Medalla de
Oro de la Cooperación por su ac-
tuación al frente del Departa-
mento y en favor de la agricul-
tura.

Asistieron al acto los Ministros
secretario general del Movimien-
to, señor F'ernández-Cuesta, y de
Trabajo, seÍtor Girón; los Subse•
cretarios de Obras Públicas, setior
Navarro Rubio; de Trabajo, se-
tior López Jiménez, y de Agri-
cultura, señor Cejudo; los Direc-
tores generales de este último
Departamento, el Delegado Nacio-
nal de Sindicatos, señor Solís;
el Ministro don Carlo3 Rein; el
Canciller de la Orden del Mérito
Agrícola, don José María de Es-
coriaza, así como el alto personal
del Ministerio.

El sexior Mutioz Grandes (don
Fernando), secretario de la Unión
Nacional en funciones de jefe,
bizo el ofi•ecimiento de la conde-
coración.

5eguidamente, el Ministro se-
cretario general del Movimiento,
setior Fernández-Cuesta, impuso
la medalla al señor Cavestany y
pronunció el siguiente discurso :

<cDe sincera satisfacción es pa-

ra mí este acto, ya que me da la
oportunidad de expresar a Rafael
Cavestany el afecto que como
atnigo le profeso y la admiración
que como Ministro tengo por su
obra. Rafael Cavestany es un bom-
bre todo corazón e inteligencia, los
que, impulsados por su vehemen-
cia y dinamismo, han dado a su
obra un signo de marcado patrio-
tismo y de servicio a la agricul-
tura.

Pero no es Cavestany sólo el
técnico que aplica fríamente los
adelantos de la ciencia, sino tam-
bién la persona que siente las an-
gustias y preocupaciones de los
agricultores, con los cuales está
identificado porque, al fin y al
cabo, uno de ellos es.

Hombre social y de nuestro

tiempo, como buen falangista, sa-
be que si importantes son los
problemas económicos del cam-
po, no menos lo son los sociales,
buscando por ello dar a la pro-
piedad de la tierra, a su explota-
ción, una organización más justa
y más eficaz para elevar la pro-
ducción, y con ella la capacidad
adquisitiva del agricultor y por
ende su bienestar.

Cavestany es un lírico del cam-
po, al que canta en sus obras y
discursos con toda la exaltación
de su temperamento apasionado,
siendo ese canto más que la bu-
cólica suave la geórgica que ense-
ña y guía, no babiendo sector
alguno de la vida agrícola que no
haya merecido su interés y, entre
ellos, el de la cooperación. Com-
prendiendo las ventajas que de
ella se derivan lta estimulado su
expansión no sólo teóricamente,
sino mediante disposiciones pro-
tectoras y beneficiosas, que en la
memoria de todos los presentes
están y que conocéis mejor que yo.

Por estas razones nada tiene de
extraño que los cooperativistas
españoles encuadrados en la Obra
Nacional de Cooperación y a su
vez en la Organización Sindical
hayan querido demostrarle su
gratitud concediéndole la Meda-
lla de Oro de la Cooperación y
que hayan querido que yo se la
imponga como secretario general
del Movimiento y buen amigo que
saben soy de él. Así lo acabo de
hacer ante esta nutrida y selecta
representación de miembros de
la Asamblea General de Coopera-
tivas, que han traído a esta cere-
monia el realce de su presencia,
el calor de su agradecimiento y
el testimonio de su fe en la obra
que Rafael Cavestany está llevan-
do a cabo en defensa de los que
agarrados a la mancera del viejo
arado, al volante del moderno
tractor o en la responsabilidad
de la empresa, sobre el campo
trabajan y al que consagran inte-
ligencia, ilusiones y esfuerzos.

Querido Rafael, tú no necesitas
de estímulo para continuar la ta-
rea, pero siempre es grato el ver

que lejos de pasar desapercibi^a,

es valorada como se merece, y
precisamente por quien mejor
puede bacerlo, que son sus bene-
liciarios. Esta Medalla de Oro lo
atestigua así y yo, con alegría de
amigo y camarada, te la he im-
puesto.»

Cerró el acto el Ministro de
Agricultura, señor Cavestany, el
cual dijo que debió ser para to-
dos un motivo de alegría insupe-
rable el que la cooperación sea
una realidad. Recuerda que no
hace mucho era una idea casi
inaplicable a nuestro medio rural
por una feroz insolidaridad de un
individualismo anárquico que re-
cibía fuerza y aliento del poder
central por su incapacidad para
conducir el curso de los aconteci-
mientos. Transcribe un párrafo
de la literatui•a política agraria
de principios de siglo de un ara-
gonés impaciente y apasionado en
el que, en síntesis, decía que la
mejor estadística ctue podía pro-
porcionarse era la de los cuerpos
demacrados y liarapientos que
desfilaban por los campos de la
Península, y agrega que aunque
se resiste a aceptar íntegrnmente
con todas las consecuencias la
negrura de esas tintas dramáti-
cas, no por ello deja de advertir,
en las pinceladas desgarradas, un
foudo de verdad bastante para
conmover nuestro corazón de cris-
tianos y espatioles. A1 contemplar
el vacío de entonces y la realidad
actual, al comprobar que hoy no
tienen razón de ser gritos deSga-
rradores de ese tipo, porque todo
un Gobierno, toda una comuni-
dad, dotados de una fuerza arro-
lladora, inspiradas por un senti-

do nuevo y vigoroso de la solida-
ridad y de la responsabilidad, los
hacen imposibles. Por eso debe-
mos sentir la justa alegría de es-
tar edificando en lo social y en lo
económico un orden agrario pro-
picio a la justicia y a la equidad
que desde bace siglos se deben al
labriego espatiol. En la construc-
ción de este orden nuevo figura
en primer lugar la cooperación
que origina bloques humanos co-
mo de granito, piedras sillares
que aseguran la forta]eza de la
nueva estructura agraria que es-
tamos forjando. Se alegra de la
extensión que va teniendo por to-
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dos 1os campos de Espatia la obra
de la cooperación y que constitu-
ye una de las más airosas y que-
ridas banderas sindicales que ca-
da día ftamee sobre nuevas ciuda-
des, pueblos y villas como símbo-
lo de conquista, de ilusión y de
esperanza. Y porque los más al-
tos, quiene; más obligados están
a dar ejemplo, creo que el Minis-
terio de Agricultura y la Organi-
zación Sindical, deben estar satis-
fechos, porque ambos ban cum-
plido alegremente el mandato
cooperativo, uniendo sus energías
en la gran tarea de fomentar la
cooperación y hacerla posible en
todas partes y, sobre todo, allí

clonde era más urgente. Bodegas
y almazaras cooperativas, tal ŭo-
mo las que hemos inaugurado
conjuntameute en la Mancha y
Andalucía, son ejemplos elocuen-
tes de una política definida con
claridad y fielmente servida e in-
terpretada. Continuamos sin des-
mayo por este camino apenas ini-
ciado, pues aún nos aguardan di-
fíciles, pero reconfortantes jor-
nadas en el cutnplimiento de este
grato deber de colaboración.

Están t a n diáfanos nuestros
propósitos-agreaó-, que no es
necesario consumir un nuevo tur-
no en explicaciones que pudieran
parecer ociosas. Debo, pues, refe-
rirme con la emoción y el afecto
que en mí despierta vuestra pre-
sencia al motivo concreto que os
ha traído a esta casa solar del
campo nuestro, junto a uno de
sus más modestos hombres. Mu-
cbas gracias, amigos del alma,
por esta medalla que vuestro Mi-
nistro ha prendido en mi pecho.
Muchas gracias, repito, por este
«signo externo», dicho sea como
ima expresión, hoy tan en boga,
que me obliga a tributar un es-
fuerzo en aras de la noble idea
cooperadora. Ya conocéis mi pa-
sión y mi debilidad por las cosas
del carnpo y por todo lo que, co-
mo esta insignia, con él se rela-
ciona. Perdonad si os confieso
que me siento orgulloso de vues-
tra atención y de vuestra recom-
pensa. Yo, soldado de filas del
campo, hago de esta ceremonia
sencilla y entrañable, realzada
por la asistencia de tanto cama-
rada ilustre, una jura de bande-
ra. Me forjo la ilusión de que he

A^k t CULTUItA

besado una cruz imaginaria, for-
mada por la enseiia coóperadora
y la espiga que luce en nuestro
escudo sitxdical, y que al bacerlo
lte jurado dar y sacrificar cuanto

se me pida por que la limpia
bandera de la cooperación tre-
mole orgullosa en los montes, en

lo; valles y en los llanos, al igual
que hoy flamea en mi corazón
agradecido.»

Tanto el s e ti o r Fernández-
Cuesta como el seixor Cavestany
fueron calurosamente aplaudidos
al terminar sus discursos.

Confedera^ión Interna^ional del Crédito Agrí^ola
Acaba de celebrarse en París,

y en .la sede de la Caja Nacional
del Crédito Agrícola de Francia,
una reunión del Comité directivo
de la Confederación Internacio-
nal del Crédito Agrícola (CICA),
a la que han asistido los miem-
bros de tal Comité de Alernania,
Francia, Holanda, Italia, Suiza y
Turquía. Como miembro de tal
Comité ha asistido el Ingeniero se-
ñor Morales y Fraile. Dado que
uno de los arwmentos tratados se
ba referido a la celebración de la
próxima Asamblea general de la
C. I, C. A. ran Madrid, a fines del
mes de octubre del axio actual,
han asistido también los ingenie-
ros agrónomos señores Bartual,
Jefe del Servicio ^lacional del Gré-
dito Agrícola, y Esteruelas, A ŝre-
gado a la Embajada de Espa‚a en
París.

Los miembros del Comité Cen-
tral han acogido con gran agrado
el tema general propuesto por
el se1ior Barriial relativo a la in-
flueucia del crédito agrícola para
elevar el nivel de la vida a^rícola
y rural.

Se ha dado cuenta de las gestio-
nes que la C. I. C. A. viene rea-
lizando cerca de la Banca de Sui-
za para ver la manera de crear un
Instituto Internacional de Crédito

Agrícola en tal país. Las impresio-
nes últimas son favorables y desea-
rían los miembros de la C. I. C. A.
que durante los jornadas de Ma-
drid pudiera aprobarse el Estatu-
to fundacional de tal Banco, que
favorecería las relaciones comer-
ciales agrícolas y operaciones de
crédito agrícola, sin fines lucrati-
V09.

Movimiento
INGENIEROS AGRONOMOS

Faffecimiento.-Don Baldomero Gaspar

Rodrigo.
Supernumerario.-Dan Mariano Fernán-

dez Rico.

PERITOS AGRICOLAS DEL ESTADO

Jubi^aciones.-Don Germán Criado Re-
guera y don Salvador Roger Vázquez.

Supernumerarios.-Don Manuel Víctor
Fernández-Pacheco y Laguna.

Ascenaoa.-A Superior de segunda, don
Emilio Losada Pérez y don José Antanio
Reneses Pascuarelli ; a Mayor de prime-
ra, don Juan Matallana Ventura, don

Francisco Medina Chuán (S. A. y don
Francisco favier Cavero Lasus; a Mayor
de segunda, don Dimas Díaz Salazar Bo-
rando y don Jacinto Gómez Buitrago ; a
Mayor de tercera, don José Guadalupe
Durán y don Rafael Gatcía-Casas ; a Pe-
rito primero, don Carlos Pajarón Pajarón.
A Superior Mayor, don Ventura José Cor-
dón Barrera : a Superior de primera cla-

de personal
se, don Benjamín Aduaín Martínez ; a

Superior de segunda clase, don Fran-

cisco Aranda Rodríguez ; a Mayor de
primera ŭlase, don Cipriano Mata Porto-

lés (S. A), y don José Antonio Alvarez
Alonso ; a Perito Mayor de segunda cla-

se, don o]aquín Ortiz Juan (S. A.), don
Martín Vicente Crochi (S. A.) y don José
María Galicia Esparza ; a Mayor de ter-
cera clase, don José María Suances de
Viñas, y a Perito primero, don Fran-
cisco Ruiz Rosales.

Reingresos.-Doña Marfa Vera Gonzá-

lez.

Ingresoa.-Don Pedro Quintáns Gonzá-
lez, don Vicente García-Noblejas Serra-

no y don Francisco Alonso Nieto.
Destinos.-A 1a Jefatura Agronómica

de Orense, don Joaquín Martín de Hi-
jas Luengo ; a la Jefatura Agronómica
de Córdoba, don Francisco Medrano Or-
tiz ; a la Jefatura Agronómica de Gui-
púzcoa, don Félix Arrue Astiazarán ; al

Servicio de Defensa contra Fraudes, doña
María Vera González.
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Entrega de títulos a la nueva promoción
de Ingenieros agrónomos

Uua vez Inás han presidi^ío los

Mini.,tros de Educación \'acional

y de Agriculttu•a, se ŭure5 Ruiz-

Giméuez y Cavestany, el aeto de

eutreaa de títulos a los nucvos In-

^cuiero; aí;rónomus que furmau la

prontocióu clel ai^o 19^4. í)cupa-

ron la preaidencia con ellos los lli.

rectores ^eucrale, de Agricultura

y de F^nsetianzas "I'écnicas; don

Carlos Rein Seaura, ex Ministro

11e Aoricultura; cl Canciller de la

Ordeu Civil del Mérito Agrícola,

dun J osé María de Facoriaza ; don

Mariano Díaz Alonso, Decuno de

lus Inrenieros Agrónomos, y el Di_

rector ^lel ]nstitutu ^acional Aáro-

q UII1lC0.

La tíltima lección versó sobre el

tema ^cConservación del suelo», y

fué di^erta^la por don Cayetano

Tamés, Inpeniero a^rónolno, Pro-

fesor de la F^scuela.

F.1 Director de la Escuela, exce-

Icntísitno setior don Juan José Fe-

rrer Lirquiza, pronunció unas pa-

labrus, en las cuales a^radeció a

lo; D1ini,tro.; el intere^, con que el

Caudillo y el Gobierno demostra-

ban por la agricultura, poniendo

a disposicicín de los alutnnos de la

Escuela lo, Centros Aaronómicos

y residencias en fincas del Insti-

tuto ^acional dc Investií;aciones

Agronómicas y Colonización.

F1 Ministro de Aoricultura, en

su brillaute discurso, exp.uso la fe

que cl Caudillo tiene pue;ta en

lo, ingenieros aarónomos para el

por^ enir de la Espaíia agrícola.

Anticipó el setior Cavestany que

se eucuentran en las Cortes dos le-

yes de óran importancia : la de

la erosióu del suelo y la de la con-

centración parcelaria. Tambic^n

Itabló de la nece.tiidad de estar en

contacto cada vez más íntimo los

agricultores y los técnicos para

que puedan disponer de elemen-

tos de trabajo y asesoratnientos

in^lispensables para la nlayor pro-

ductividad del agro bispano.

Por tíltitno, el Ministro de Fdu-

cación ^^acional, después de feli-

citar a los nue^ros Ingenieros, in-

dicó que su labor es elevar el ni-

vel de vida en los medios rurales,

v que ha de seguir la colaboración

ta ezceleutisimo sef^ur ^tiuistro ^e :lericultura, sef^or Cacestan^, durante su bri-
llante Qiscurso.

con el Ministt^rio ile Eduoacicín

^acional para la instalaciún de c^-

cuclas de eusetianza hrimaria cn

todos los núcleos u^ríc•olas. hió la

hienveuida al Miui^tro ^le A,^ricul_

tura, :etior Cavcaauv, v tertninú

sigi^ificaudo que los ^lu; íVliui;te-

rios tulido^ podíau r^•alizar una

labor completa.

Pr.ontocitin de Ingenieros agróno-
naos 19^4

Vtílnero 1, dou Lui, Miró-Gra-

nada Gelabert.

Por orden alfabético :

Don Arturo del .A^ua 1'uero.

Don Serbio Alvarez Requejo.

Don José María Alvargunzález
Cruz.

IJ^on Rafael Al^ar^ou•r.ález Cruz.

Uon Enriclue l3allc.^tero Pareja.

Don Carlus 13urroso y I^apinosa

^le los Mouteros.

Don Mióuel José. 131asco Escn-
^lero.

Dou Miguel Bueno Gcímez.

Don Javier 13uiiuel "fallada.

Don Franci^co Carreira Jiménez.

Don Jerbnimo Cejudo Fernán-

dez.

Don Joaquíu Deloado Gurcía.

llon Francisco I;spárragu Llinás.

Bon Fduardo F'ernández-Com-
barro López.

Don .José Joaquín García del

Castillo y Martín.
Don Gregorio García-Calvo y

Ruiz de los Palios.
Don Agustín Garzón Trula.

Don Antonio Guerra Roldán.

Don Julio Heruanz Cano.

Don Manuel Matínez de Azagru
Garcés de Marcilla.

Don Juan Nieto Riera.

Don Juan Pomares Cano.

Don Carlos Rei q Duffan.

Don José Robledo Lobo.
Don Fernando Rovira Carbo-

qell.
Don Viccnte Sanz Marquina.

Dou Lui; "Corroja Menéndez.

Don Fernando María Trevijanu
Ftclte^°erría.

DonManuel lalvide y I3ilbao.
F^^tudiaute libre: Don .luan Go^-

tincar 7,npancio.
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E1 '?1 del actual tuvo lugar la
inauguración de la Conferencia
Nacional Citrícola. Comenzó di-
cho acto bajo la presidencia del
Delegado Nacional de Sindica-
tos, señor Solís, acompañado del
Presidente de la Conferencia,
señor Pardo Canalís, secretario
de la misma y representaciones
de los organismos provinciales
levantinos.

El Secretario Nacional d e 1
Grupo de Agrios del Sindicato
de Frutos leyó el temario de la
Conferencia y expuso el plan de

trabajo. A continuación, el se-
ñor Pardo Canalís pronunció un
discurso en el que examinó de-
tenidamente el origen y objeto
de la reunión, que no es otro
sino resolver los problemas que
tienen planteados los productos
citrícolas, tanto desde el punto
de vista agrícola como de su co-
mercio exterior.

Solamente en dos países he-
mos avanzado en lo que a nues-
tra exportación de agrios se re-
fiere : Austria y Finlandia ; en
cuatro países-Alemania, Bélgi-

c•a, Irlanda y Noruega-sc al-
canzaron resultados pariguales
a los de las dos campaóas antc-
riores ; en el resto dc los sc^is
países principa'.es consumidures
de naranja, se ha registrado un
descenso en las cifras de expor-
tación.

I^^ 1 auniento d e cifra^ e n
cuantu a Finlandia y Austria se
retierc, carece en sí de una dc^s-
tacable importancia, }^orquc scm
países limitados por los hcchos
geográficos de su pequcñez cn
ntícleos habitablcs y cl escaso
número úe pobladores. Cicrta-
mente, no podenio^ ufanarnos
de ello como conquista de en-
vergadura. ^^as, si hemos de lo-
grar una explicación lógica, tor-
zoso es buscarla en el hecho dc
quE: el aumento de exportación
^e ha dado en estos países en
que las operaciones especia'.es
lian tenido plena efcctividad y
^^i^;or.

La disminución dc nttest ra
exportación en ]us países antes
indicados tiene en sí mucha im-
portancia. Si ello fuese solamen-
te hecho esporádico quc se limi-
tase a Lll^^l Ca]]lp8na, n0 SC'T'ía d^'
por sí consolacíor, pero cuandc,
culmina, como en e^l ca^o inglc^s,
en una pérdida paulatina dcl
mercado, parece necesario dcs-
tacarlo y señalar cómo declin^^
uno de los mercados más vincu-
lados a nosotros por su t radici^'^n
comercial y por su poblaci^ín,
que nos es fundamental, no ya
sólo para sostener el predomi-
nio de nuestra exportación, sino
para absorber el tot.al creciente
de naranja a que aspirarnos y a
quc inexorablemente estamos
abocados en próximas campa-
ñas. Si serenamente pensamos
que este abandono o pérdida del
mercado inglés es consecuen-
cia, no de una desviación de los
gustos del consumidor, sino de
la sustitución y prescncia de
otro país productor, justo es
concluir, entonces, que cl hecho
en sí encierra gravedad. Si este
fenómeno se aplica al caso I+^ran-
cia l^Zetropolitana, dondc tam-
bién existe una fuertc produc-
ción competidora, que aquel Go-
bierno tiene que cuidar e inclu-
so mimar, por moti^-os obvios,
el retroceso que cn T'rancia oh-
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servamos, al no avanzar, puede
ser el principio que nos lleve
inevitablemente de la mano, en
años sucesivos, a una repetición
del mismo fenómeno. En todo
caso, pérdida de absoluta im-
portancia para nuestro comer-
cio exterior.

Conceptos semejantes pudié-
ramos decir respecto a otros
países, en los que, evidentemen-
te, las cifras de exportación no
alcanzan la tónica de años an-
teriores y, por lo tanto, es me-
nester destacar el hecho con se-
renidad y buscar las causas que
originan esta regresión, para
que aquellas que estén en nues-
tras manos las evitemos y para
que, por quien corresponda, se
adopten las medidas conducen-
tes para subsanarlas, si es que
no está en nosotros mismos el
poderlo hacer.

Otro resultado de la campaña
que acaba de finalizar, deduci-
da del examen somero de las co-
tizaciones obtenidas por nues-
tra fruta, es, en la mayoría de
los casos, igual e incluso infe-
rior a los promedios obtenidos

• en las dos últimas campañas, y
además, en general, inferior a
los que han alcanzado las ex-
portaciones del Norte de Africa
y Palestina, países que hoy por
hoy, en el mundo mediterráneo,
son nuestros principales compe-
tidores. Es indudable que por
alguna causa la fruta española
tiene una depreciación, ya que
no alcanza el mismo precio que
la similar procedente de otros
países.

Se ha entrado en un período
de comercio bien distinto del
que sucedió a la última Guerra
Mundial ; ya no puede vender-
se pensando en grandes benefi-
cios económicos derivados del
azar, fortuna o predicamento ;
hay que afrontar gallardamen-
te la cuestión y considerar se-
riamente que hay que comer-
ciar pensando fundamentalmen-
te en la calidad, en la presenta-
ción, en la seriedad comercial y
en una serie de razones que son
las que determinan en todo mo-
mento la hegemonía de un co-
mercio libre. Si bien no hay que
olvidar las medidas de favor de
que goza la naranja en algunos

países, ello no explica la dife-
rencia de cotizaciones ni aclara,
a su vez, los aumentos de con-
sumo.

Según los últimos datos esta-
dísticos, el Norte de Africa tie-
ne hoy en cultivo una produc-
ción de 67.000 hectáreas y, sin
embargo, sus cifras de cosecha
no se corresponden exactamen-
te con este área, lo cual quiere
decir dos cosas : Primera, que
quizá sus tierras no son tan fér-
tiles como las nuestras, prepa-
radas a lo largo de muchísimos
años de esfuerzo y sudor ; se-
gunda, y más importante, que
gran parte de sus producciones,
por jóvenes, están aún lejos de
alcanzar su desarrollo pleno.

Si tenemos, pues, en cuenta
que un solo competidor, Norte
de Africa, está en camino de,
solamente con sus plantaciones
actuales, obtener cerca de mi-
llón y medio de toneladas en co-
secha normal, y si pensamos que
su área de cultivo aún no se ha
agotado, sino que, por lo con-
trario, c r e c e incesantemente
-fenómeno éste que se repite
en el caso de Palestina-, ten-
dremos que considerar el hecho
que plantea el que , en los pró-
ximos cinco años, las cifras de
producción en los paíse^ de la
cuenca del Mediterráneo serán
muy próximas a los cinco o seis
millones de toneladas, y es en-
tonces, cuando el problema que
hoy se inicia, alcanzará, eviden-
temente, su máxima gravedad.
Por eso estos países, jóvenes en
cuanto a su producción sensi-
ble, que se han dado cuenta, con
visión de futuro, de cuál puede
ser la lucha en el porvenir, han
iniciado un plan de propaganda
que no guarda relación, en ge-
neral, con su cosecha de hoy.

Hasta la fecha, hemos de re-
conocer que casi nada hicimos
en el campo de la propaganda
estimulante del consumo. A tra-
vés del Comité de Liaison tene-
mos un acuerdo con los princi-
pales países productores citrí-
colas de la cuenca mediterránea
para realizar una campaña de
publicidad en Inglaterra y Ale-
mania ; pero no debiera estar li-
mitada a estos dos países, sino
que, por lo menos, debería ha-

cerse extensiva a Francia, país
en el que la miopía de algunos
ha hecho perder la oportunidad
de asociarnos en condiciones sa-
tisfactorias a una campaña pu-
blicitaria que nos hubiera per-
mitido, si no aumentar nuestras
cifras de exportación, al menos
no registrar la pérdida que hoy
acusamos, obteniendo las mis-
mas o similares cotizaciones que
la competencia. Claro es que al
comercio naranjero no pucde
r e c a r gársele indefinidamente
con estos gastos, y por ello se
está ejerciendo con todo tacto y
cuidado una acción para tratar
de llevar a cabo una cainpaña
publicitaria eficaz con un coste
mínimo y sufragado en gran
parte con medios ajenos a nues-
tra propia producción nacional.

Hay otro aspecto de la cues-
tión : el del sistema que des-
arrollan nuestros competidores,
y es el que se deriva, por ejem-
plo, en el caso de Palestina, de
una venta ejercida por los pro-
pios interesados, pero de mane-
ra única y no dejada al arbitrio
de cada cual, sino defendiendo
a cada uno para defender así el
conjunto y, sobre todo, y esto
sí que es fundamental, hacien-
do que la calidad del fruto res-
ponda uniformemente a lo que
debe de ser'. Por ello estos paí-
ses han ]legado a un acuerdo
con las fábricas de transforma-
ción, y aseguran así, al agricul-
tor una justa remuneración pa-
ra aquella fruta que, como con-
secuencia de condiciones me-
teorológicas desfavorables o de
cualquier otra contingencia, no
es posible consumir en fresco.
A estos efectos nada tenemos
aún hecho nosotros, a pesar de
nobles intentos, y si esta lagu-
na se llena, no cabe la menor
duda que la reconquista del
mercado consumidor nos ha de
ser relativamente fácil, cuidan-
do la calidad y sin detrimento
alguno para nuestr•o agricultor•,
porque entre la industrializa-
ción y el consumo interior,
nuestras posibilidades s e r í a n
enormes y, en todo caso, nota-
blemente superiores a la de
aquellos países.

Existe en nuestro país un
precepto de carácter legal en el
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que se dispone la limitación de
cultivos, que no quiere decir
prohibición, sino adaptación a
aquellas zonas del agro espa-
ñol que cumplan las condicio-
nes óptimas para estos fines.
Por eso debería coadyuvarse a
la finalidad de aquel precep-
to legal, realizando un estu-
dio técnico fidedigno que deli-
mitara con claridad qué zonas
españolas son idóneas para el
cultivo de los frutales cítricos
y, al propio tiempo, no dejar al
libre albedrío plantar cualquier
variedad.

Merece la pena también pre-
parar la elaboración de un cen-
so agrícola de nuestra prodttc-
ción, veraz y fehaciente, que sir-
va de base real al estudio an-
terior.

Los daños de todo orden que
ha acarreado el desarrollo de la
ceratitis capitata han llegado en
los últimos rneses a extremos
verdaderamente insospechados.
Hay que elaborar un plan que
sea llevado a cabo inexorable-
mente, para salvaguardar una
riqueza fundamental en el país.

Esta lucha contra las plagas
y la necesidad de realizar nue-
vas plantaciones de forma uni-
ficada y con las peculiaridades
que antes se han expresado, nos
lleva a considerar la convenien-
cia de ayudar a todos los culti-
vadores. Creemos que por los
medios ingentes y los esfuerzos
de todo orden que este plan re-
presenta, debe favorecerse a ul-
tranza a las Hermandades y las
Cooperativas, no porque se pre-
tenda hacer desaparecer al li-
bre agricultor, con su mab
nífica iniciativa, sino porque
ci•eemos que la moderna téc-
nica del cultivo tiene una me-
jor defensa y es más eficaz-
mente atendida desde el seno
de aquellas agrupaciones, y por-
que, de otra parte, es más fácil
fomentar o distribuir los auxi-
lios técnicos y económicos a
grandes ní^cleos que no a agri-
cultores desperdigados.

Uno de los problemas que en
los últimos tiempos ha preocu-
pado a todos sobremanera ha
sido el derivado de la prohibi-
ción del empleo de la thiourea
como desinfectante o preventivo

para los frutos cítricos. Con-
vendría fomentar el estudio y
la investigación de nuevos pro-
ductor y llegar a una unifi-
c•ación de los medios actuales,
decidiéndonos por aquel de los
conocidos que más garantías
ofrezca.

Otro problema que se presen-
ta es la acumulación de masas
íngentes de mercancía que co-
rren peligro, de no ser exporta-
cias rápidamente, en un momen-
to determinado, al perder valor
económico, y en este caso, si el
exportador se decide por una
comercialización u r g e n t e, es
también a costa de sacrificar el
precio. Cabría estudiar el esta-
blecimiento de una cadena de
almacenes frigoríficos en los
centros productores de Levante
que nos permitiera, si el caso
llegase, tener la seguridad de
un depósito eficiente para poder
luego enviar la fruta en la épo-
ca más propicia para su comer-
cialización.

El e s t u d i o iniciado sobre
nuestros embalajes considera-
mos que debe en todo momento
persistir. I^'unca hemos preten-
dido anquilosarnos después de
la conquista que supone la uti-
lización obligatoria de la caja
standard. Por tanto, creemos
necesario el que, sin volver a la
anarquía anterior en lo que a
medios de embalaje se refiere,
debemos e s t u d i a r sucinta y
constantemente los nuevos mé-
todos que la inventiva pueda
hacer surgir o que se produzca
en otras esferas y sean suscep-
tibles de ser adoptados a nues-
tros fines.

Se hace preciso considerar
con cuidadosa atención las nor-
mas establecidas para ingresar
en el Registro Especial de Ex-
portadores de Agrios, evitando
así el espectáculo penoso de ava-
lanchas de gente indocumenta-
da, sin garantía ni solvencia en
ningún aspecto, sin conocimien-
to ni cariño de la naranja que,
esporádicamente, solicitan s u
alta en el Registro.

Es de imprescindible necesi-
dad evitar que se envíen parti-
das que económicamente no han
de beneficiarle y que, en con-
junto, representan graves alda-

bonazos para el crédito de nucs-
tra naranja, y que la inspección
se efectúe sobre normas conci-
sas, a ser posible, adaptadas a
las de tipo internacional, ejer-
ciéndose éstas en la escala que
sea menester, ampliando el Es-
tado el cuerpo de Inspectores
encargados de la función, do-
tando los servicios de los me-
dios necesarios y no con los exi.
guos puestos a su alcance y bus-
c a n d o, finalmente, cualqui^r
otro dispositivo que nos asegu-
re su plena eficacia.

La cuestión de unificación de
variedades no es fácil, primero,
dada la diversidad de varieda-
des y, dentro de éstas, las dife-
rencias geográficas de nuestras
zonas de pr•oducción, llegar a
establecer una serie de condi-
ciones standard que puedan ser
cumplidas por la fruta, y segun-
do, que ello tendría una reper-
cusión sobre el campo puramen-
te agrícola al producirse un de-
mérito de la fruto no considera-
da como digna de ostentar la
marca de calidad.

Es preciso buscar salidas ai-
rosas para aquella fruta que en •
un momento determinado no
sea posible o conveniente enviar
al exterior o siquiera al consu-
mo nacional; es entonces cuan-
do deberá almacenarse adecua-
damente e incluso prever que,
si ello no bastai•a, se obtendi•ía
una justa remuneración, dedi-
cándola a la industrialización.

Por ello llegar a un acuerdo
con las plantas de derivados lo
consideramos necesario e im-
prescindible. Si para ello hicie-
se falta un auxilio estatal o pa-
raestatal, d í g a s e claramente,
mas no pretendamos ignorar el
problema cuando forzosamente,
en un plazo relativamente bre-
ve, se ha de presentar.

La pretensión de la Conferen-
cia debe ser fijar un programa
de actuación para el futuro, te-
ner una meta e ir a ella a la ve-
locidad que sea posible, y uno
de los objetivos debe ser el de
nuestras representaciones en el
exterior y su enlace constante
con la Oficina Central, es decir,
con los Servicios Centrales del
Sindicato Nacional y de éste con
los Provinciales ; por eso es ne-
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cesario que las resoluciones de
los e.lementos rectores se adop-
tcn con rapidez y arbitremos un
sistcma para que las decisiones
de una modificación de precios,
una variación de circunstancias,
una apertura de frontera, una
situación de emergencia o cual-
quier otro tipo de medidas, pue-
c?an adoptarse inmediatamente.

Es también necesario clasifi-
car ]as relaciones del cuerpo ex-
port.ador con el Instituto de Mo-
neda Extranjera. Debemos ha-
cer que las normas que se dic-
ten, y que son conocidas o de-
ben ser conocidas al comienzo
de cada campaña, se mantengan
inexorablemente a todo lo lar-
go de ]a misma y se ejerciten,
sin distinción alguna, entre to-
do el cuerpo exportador. Que
hoy estudiemos el medio de ha-
cerlas más o menos fiexibles o
de ada^tarlas a un orden más
práctico, es tarea que nos in-
cumbe, pero sin olvidar el fin
principal, que es el de hacer
desaparecer, tremenda y fulmi-
nantemente, la cast,a de los des-
aprensivos.

El señor Pardo Canalís termi-
nó su brillante disertación alu-
diendo a los trastornos produci-
dos, durante la pasada campa-
ña, nor el sistema de cuentas es-
peciales. entre ellas las de com-
pensación, asegurando que es
decisión firme acahar con tal
sistema, por de pronto, en los
países donde nuestro clearing
sc: nuede nutrir y vivificar nor-
malmente.

Después, el Delegado Nacio-
nal de Sindicatos, señor Solís,
dió la bienvenida a los concu-
rrentes ,y felicitó al jefe del Sin-
dicato Nacional, señor Pardo
Canalís. Señaló la trascendencia
dc la economía naranjera y sus
relaciones con otros aspectos
de la riqueza nacional sobre los
que influye tan señaladamente,
lo cual hace destacar la valora-
ción de lo que representa esta
Conferencia. Manifestó que la
unidad debe ser cada vez más
estrecha para conseguir un en-
tendimiento práctico entre to-
dos los más inmediatamente in-
teresados en esta rama de la
producción, y señaló que el Sin-
dicato ha de contener un espí-

ritu positivo de creación, de ac-
tividad y eficacia.

A continuación hizo su en-
trada en el salón el Ministro de
Agricultura, excelentísimo se-
ñor D. Rafael Cavestany, quien
pronunció unas frases de salu-
do en las que recordó que fué
el primer jefe nacional del Sin-
dicato de Frutos y Productos
Hortíco'.as, y alentó a todos a se-
guir con entusiasmo en la tarea
de servir a España. Puso de re-
lieve la compenetración que de-
be existir ent.re el Estado y el
Sindicato. Ofreció su personal
interés para el triunfo de las as-
piraciones que a través del Sin-
dicato se encaucen, y felicitó al
señor Pardo Canalís por la obra
realizada en el Sindicato, así
como a sus antiguos colaborado-
res. Ensalzó la técnica y los sis-
temas agrícolas del Levante es-
pañol y dijo que tanta ilusión
tiene pueŭta en la re,gión valen-
ciana que desde el año que vie-
ne las nromociones de la Escue-
la de Ingenieros Agrónomos se-
guirán cursos en la Grania de
Ruríasot, no viviendo sólo ]os
prohlemas de la técnica, sino los
pequeños prob'.emas diarios del
camno, para que adviertan el
sentimiento que se pone en ellos
y puedan recibir el ejemplo de
los sistemas de riegos y contra
la erosión que el espíritu de ne-
cesidad de ayuda creó en los
hombres de Levante hace mu-
cho tiempo ,y así podrán des-
arrollar cumplidamente una vo-
cación y un sent.imiento. Pro-
metió seguir con la mayor aten-
ción los t,rabajos de la Confe-
rencia y dijo que sólo pide que
se le permita inscribirse en ella,
,y cuando le sean presentadas
las conclusiones que se le dé la
pa'.abra. Luego, el señor Caves-
t.any declaró inaugurada la Con-
ferencia.

Por la tarde fueron discutidas
las ponencias, bajo la presiden-
cia del señor Pardo Canalís. El
ponente de la primera, cíon Ma-
nuel Herrero, dió cuenta de los
términos de la misma, que lleva
por título «Producción», y com-
prende los siguientes extremos:
Estudio técnico de1 Plan gene-
ral de cultivo de agrios en to-
da España ; limitación de culti-

vos en zonas no aptas; obliga-
toriedad de somet.crse las nue-
vas plantaciones que se autori-
cen a dicho Plan ; confección
de^l censo agrícola de agrios ;
obligatoriedad de la lucha con-
tra las plagas del campo e in-
tensificación y ayuda de las Co-
operativas Agrícolas. A conti-
nuación y en días sucesivos se
fueron discut,iendo las restantes
ponencias.

E1 día 23 se celebró ]a so'.em-
ne sesión de clausura, que fué
presidida por el Ministro Secre-
t.ario General del Movimiento,
excelentísimo señor don Rai-
mundo Fernández-Cuesta.

Tras unas palabras del Presi-
dente de al Conferencia, señor
Pardo Canalís, indicando cómo
se ha desarrollado el estudio y
discusión de las diferentes po-
nencias y las conclusiones a que
se llegó, se levant.ó a hablar el
señor Fernández-Cuesta. Dijo
q u e 1 a Conferencia era una
oportunidad para demostrar la
eficacia y vit^lidad de la orga-
nización sindical española. F,n
íntima compenetración los Sin-
dicatos y el Movimiento pi.^eden
realizar la obra clue España ne-
cesita y que se halla encamina-
da a alentar, estimular y resol-
ver los problemas que plantean
los distintos aspectos de la eco-
nomía española. I^as represen-
taciones sindicales en esta
Asamblea demuestran la extra-
ordinaria importancia que tie-
nen sus problemas en el orden
agrícola, indust.rial y comercial
y, en definitiva, el de la rique-
za naraniera española. Conozco
- a ñ a d i ó- la variedad de
temas que habéis examinado
en esta Conferencia con la au-
toridad y experiencia de hom-
bres consagrados a esta pro-
ducción y comercio. No soy téc-
nico : soy político. Y por eso
^recisamente he de valorar la
importancia de estos actos. No
os puedo ofrecer una solución,
pero sí he de anticiparos que
contáis con mi simpática com-
prensión hacia vuestros prob'.e-
mas y que os ofrezco la mejor
disposición de mi ánimo para
que esas conclusiones no caigan
en el vacío. E] Movimiento, a
través de lps Sindicatos, desea

3.51



AGRICULTUR?

que los españoles muestren sus
problemas, para que no tengan
la sensación de indiferencia,
frialdad o abanodno. Es decir,
queremos que tengáis calor de
hogar. Terminó el Ministro Se-
cretario expresando su confian-
za en la eficacia de la Conferen-
cia y en que todos puedan reti-
rarse tranquilos a su casa de ha-
ber expuesto sus opiniones con
la ilusión de que alcanzarán las
metas que pretenden. Yo, dijo,
hago votos por que esas aspira-
ciones sean una realidad, en
bien vuestro y de la economía
nacional.

Las conclusiones aprobadas
son las siguientes :

I.-Ponente : D. Manuel He-
rrero Egaña.

a) Estudio del plan general
del c2^.l,tivo de agrios en España.

1.° Que se cree en el seno
del Sindicato Nacional de Fru-
tos y Productos Hortícolas un
Servicio Técnico que, previo
asesoramiento constante de la
Junta Nacional de Agrios, reali-
ce el estudio correspondiente
del plan general del cultivo de
Agrios en España.

2.° Para la redacción inme-
diata de este plan se utilizarán
]as enseñanzas que proporcio-
nen las estaciones naranjeras y
Fitopatológicas de Levante, cu-
yas dotaciones de personal y
material se solicitarán sean au-
mentadas por el Estado.

b) Lim,itación de cultivos en
^onas no aptas.

1.° Respetar las plantacio-
nes existentes en la actualidad.

2° Aplicar con todo rigor
las disposiciones vigentes que
regulen su extensión, excep-
tuando cuando se trate de tie-
rras donde existieron plantacio-
nes de plantas cítricas y que
han desaparecido por cualquier
causa ,y sobre las que se solici-
te nueva plantación.

3 ° Quedar eliminadas total-
mente en la adopción del culti-
vo de agrios todas aquellas otras
zonas (creadas o que se creen)
de nuevos regadíos, transforma-
das con total o parcial aporta-
ción económica estatal.

cl Oblig^toriedad de some-

t,erse las nuevas plan.tacion.es
q2ce se autoricen u dicho ;>lan.

Confeccionado por el Servicio
Técnico, previst.o en el ap^rta-
do a) el plan general de cu^tivo
de agrios, se proce!ler:i a si.; di-
vulgación a travé^ de los ^.rga-
nismos provinciale5 del Sindi-
ca;o Nacional ^le ;,r tr^:-

d) Con fección del ce ^^so ^grí-
cola de agrios.

A efectos estadísticos, se esti-
ma imprescindible la confec-
ción de un censo agrícola, en el
que se refleje con exactitud el
máximo de datos posibles refe-
ridos al cultivo de los frutos cí-
tricos.

e) Obligación de la lucha
contra las plagas del campo.

Se acuerda unánimemente la
obligatoriedad de la lucha con-
tra las plagas del campo.

A estos efectos debiera facul-
tarse a las Hermandades Loca-
les de Labradores y Ganaderos
para efectuar el tratamiento
adecuado en aquellas plant.acio-
nes que por su estado de aban-
dono fueren un peligro para las
colindantes, repercutiendo su
coste en el propietario.

Se darán facultades para la
importación de los productos
químicos necesarios a estos tra-
tamientos y que no se produz-
can en España.

f) Intensificación y ayuda a
las Cooperativas Agrzcolas.

Que se cumpla la Ley de Co-
operativas en el sentido del re-
conocimiento total de sus dere-
chos y fundamentalmente en el
correspondiente a la facultad de
exportar la cosecha propia de
sus asociados.

II.-Ponente : Don Joaquín
Climent Blasco.

a) Estudio de Zos medios
m.edios pr,eventivos p^ a r a los
agrios.

Constituir en el seno del Sin-
dicato Nacional de Frutos y
Productos Hortícolas una Co-
misión Permanente de carácter
reducido, a fin de que manten-
gan permanentemente contacto
con los diferentes centros cien-
tíficos que puedan estudiar la
obtención de un producto eficaz
para la desinfección, conserva-
ción y buena presentación de la
naranja,

b) Posibilidades d.e est^,ble^-
cer Centros o Estaciones Frigo-
ríficas Sin.dicales o Cooperati-
vas para almacenaje.

Se estima de elevado interés
la implantación de Centros o
Estaciones Frigoríficas.

c) Estudio sobre nuevos mé-
todos de em.balaje.

Dependiente del S i n d i c a t o
Nacional de Frutos y Productos
Hortícolas se creará una Comi-
sión Permanente encargada de
examinar y proponer para su
utilización cualquier tipo de en-
vase que se considere conve-
niente.

A título experimental deberá
autorizarse el empleo de ciertos
tipos de envases cuyas caracte-
rísticas se indican en el texto
íntegro de las conclusiones.

d) Mejora de Zos medri^os d^e
transporte.

Que no haya preferencia nin-
guna de circulación y recorrido
hasta el punto de destino, en
toda la Red Nacional y hasta
nuestras fronteras, para ningu-
na otra clase de mercancías dis-
tintas a los agrios.

Autorizar a los camiones es-
pañoles para cruzar la frontera
francoespañola para poder des-
cargar direct.amente en las es-
taciones de Perpignán, Le Bo-
lou y Hendaya.

Que la RENFE procure colo-
car la vía doble en los trayectos
que de Levante a Cerbere se en-
cuentran sin ella. S o 1 i c i t a r
igualmente el tercer carril de
ancho internacional de Levante
a Cerbere.

Conseguir tarifas diferencia-
les para los agrios transporta-
dos por ferrocarril.

II I. - Ponente : Don J o s é
González Melo.

a) Consideraciones sobre el
censo de e,xportadores: nuevas
n-ormas para su^ ingreso y per-
manencia.

1.^ El ejercicio del comer-
cio citrícola será asequibre a to-
da persona individual, Asocia-
ción o entidad de carácter mer-
cantil que cumpla las normas
sobre inscripción y permanen-
cia en el Registro Especial de
Exportadores de Agrios dicta-
ŭlas por el 0.M. de fecha 27 de
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noviembre de 1951 (B. 0. deZ E
núm. 335 de 1 de diciembre.)

2.' Los agricultores que de-
seen exportar su propia cosecha
y no estén reconocidos previa-
mente como «cosecheros-expor-
tadores», podrán efectuarlo me-
diante justificación de su dere-
cho por certificado del Ayunta-
miento de la localidad donde ra-
dique la finca, acompañado de
justificante de la Hermandad
cie Labradores y Ganaderos de
la misma.

b) Consideraciones sobre las
n.ormas de in.spección y adapta-
ci.ón en su caso a las normas
uniformes de. ^ímbito interna-
cionaZ.

1.^ Proponer a los Ministe-
c•ios de Comercio y Agricultura
que tma Comisión conjunta,
formada por representantes del
S. O. I. V. R. E., Inspección F7-
topatológica y Sindicato Nacio-
n al de Frutos, estudien y revi-
sen las disposiciones y normas
vigentes sobre inspección, para
unificarlas y ponerlas al día. Se
considera conveniente la unifi-
cación de las dos inspecciones,
S. 0. I. V. R. E. y Fitopatoló-
gica.

2.a Dadas las características
peculiares de nuestra fruta, no
creemos conveniente adaptar-
nos a las medidas de ámbito ill-
ternacional que puedan estar en
contradicción con aquéllas.

c) Estudio de la exportación
en func^ión de la cosecha e^is-
tente, competencia y mercados
r,ompradores.

L^ Considera 1 a Ponencia
que el sistema de libertad co-
Inercial es el único adecuado pa-
ra el desarrollo del comercio
naranjero.

2.' Se estima indispensable
el mantenimiento de las expor-
taciones en firme y en consig-
nación, e igualmente se autori-
ce la modalidad «cuenta y mi-
tad» o «cuenta en participa-
cióm>, de profunda tradición en
la exportación naranjera.

3.^ Entiende la P o n e n c i a
que deben establecerse precios
mínimos.

4.^ La Ponencia e n t i e n d e
que es deseable la desaparición
de todo sistema de contingenta-
ción en la exportación.

d) Estudio d e l transporte
marítimo que haga posible lo
anterior.

1.^ La Ponencia e n t i e n d e
que el transporte marítimo debe
ser libre.

2.& La libreta que se entre-
ga por el S. 0. I. V. R. E. al ca-
pitán de un buque deberá remi-
tirla la Sindicato del primer
puerto de carga.

3.^ Los gastos extra de car-
ga en días festivos serán por
cuenta del buque, asimismo los
ocasionados en horas extraor-
dinarias de días laborables.

4.a Los buques que se dedi-
quen al transporte de agrios
habrán de reunir necesariamen-
te las condiciones que se indi-
can en la Ponencia.

5.$ En la estiba de la caja
se adoptarán las normas indica-
das en la Ponencia.

6.a Los buques, desde el co-
mienzo de su carga hasta su sa-
lida a destino, no dispondrán
más que de cuatro días labora-
bles.

7." Los buques que hayan
cargado agrios e n cualquier
puerto español no podrán car-
gar ni descargar en ningún
puerto después de haber sido
despachados a destino, antes de
haber descargado la totalidad
del cargamento de agrios.

8.° El plazo máximo que ha-
brán de invertir en su travesía
los b u q u e s, desde el último
puerto de salida al del destino,
será el siguiente :

a) Buques con destino a Ale-
mania y Países Bálticos, diez
días.

b) Buques con destino a In-
glaterra, Irlanda, Holanda, Bél-
gica y Francia-Atlántico, ocho
días.

c) B u q u e s c o n destino a
Francia-Mediterráneo, tres días.

e) Acuerdo con las fábricas
de derivados para industri.alizar
la naranja no apta para^ el con-
.sunzo.

La industria de derivados de
agrios establecida, tiene capaci-
dad de absorción de fruta indus-
trializable para duplicar la can-
tidad hasta ahora transforma-
da, pudiendo alcanzar una ŭ if^ra

del orden de las 250 a 275.000
t,oneladas. Con las modificacio-
nes que están en curso de intro-
ducción en algunas fábricas, las
cifras señaladas anteriormente
podrán ser aumentadas en un
25 por 100.

Para que la industria pueda
absorber al máximo el exceden-
te de cosechas y alcanzar las ci-
fras que se señalan, precisa el
poder competir en los merca-
dos internacionales con precios
en consonancia con la compe-
tencia de otros países producto-
res. Para ello es condición indis-
pensable que las industrias tra-
bajen un ciclo de por lo menos
ciento veinte días en la tempo-
rada.

Las capacidades totales de la
industria instalada no han su-
perado el 50 por 100 de las mis-
mas, como término medio, en
años anteriores, no pudiendo al-
canzar mayores cifras de pro-
ducción por razón de carencia
de fruta industrializahle a pre-
cios asequibles.

f) Revisión de todos los gr¢-
v^im.e^n.es que a f e c t a n a los
agrios.-Posibili.d'ad de un, con-
cierto con la Hacierz.da para el
pago del i.mporte de Utilidades.

Que por nuestras autoridades
se gestionen de los Gobiernos
de los países importadores de
nuestros frutos cítricos el régi-
men aduanero más favorable y
que, por lo que respecta a Fran-
cia, la «Mercurial» se fije por
meses.

a) Delegaciones en los prin-
cipales paí.ses consu.midores.

b) Enlace de las mismas con
la Oficina Central.

e) Enlace con, el, Ministerio
de Comercio paar la ejecución
inmediata de las n.ormas acor-
dadas.

d) Recopilación y publica-
ción de norma^s completas que
se ref^ieran al Sindicato y a la
e,xportación ciŝe agrios.

V.-Ponente : Don José Ma-
ría López.

a) Estudio previo de los
mercados.

b) Propaganda en el exte-
rior,
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Fxhibición de maquinaria
agrícola moderna

L:n más de una ocasióu nos he-
lnos referido en esta líneas a la
labor difusora de la nlecanización
agraria a cargo del Ministerio de
A^ricultura, eu la que activamen-
te colaboran todas las ^lependen-
cia, del mismo. El últitno de los
actos celebrado con tal propósito
tuvo lugar el día 17 dcl corriente
mes en la finca « El Encín», pro-
piedad del Instituto Nacional de
Investigaciones A^ronómicas, que,
como tantas otras veces, puso su
personal y elementos a disposición
dc tan plau,ible campa ŭa.

A una amplia invitación previa
rfapondió numeroso plíblico, en-
tre el que abundaban los a^ricul-
tores de esta re^;ión central, que
han de enfrentarse diariamente
con problemas an:ílonos a los que
sc presetrtan en la citada finca;
huel^a decir, pue.5, la atención
prestada a cuautas explicaciones
se dieron, interrum^tidas a menu-
do para hacer una ohjeción o con-
sulta, que revelaban el interés des-
pertado por la demostración.

Se explicó, en priiner lu;ar, la
recolección mecánica de forraje,
^•on el papel que desernpe ŝian el

La co5echadoru auto prupulsa^la. una de Iav núi^ cumpli•tav realira^•Inne. dr la
técnica uurcterua, en pleno trubajo.

brazo de ‚uadaña adaptado al
tractor, el rastrillo de descarña la-
teral y la empacadora automáti-
ca, equipo completo que perlnite
el cultivo de ^ran superficie de
plantas forrajeras, ordinariamente
limitada por insuficiencia del mí-
mero de obreros disponible.

Luego se vió el funcionamiento
de dos modelos diferentes de se-
^adora de le^:umbres. Nuestros lec-
tores saben muy bien lo que re-
presenta liberar al hombre de este
pesado trabajo manual para dedi-
carle a tantos otros más bnmatto^.
que por abundancia de trabajo se

tienen abandonados en esta époea.
Funcionaron taInblén mácpliuas

reco^edoras de piedrls, repartido-
ras de estiércol, cosechadoras, de^_
brozadoras del rastrojo, una hoja
nivéladora y un rotocultivador que
profundiza Pn su labor hasta los
sesenta centímetros. F.ste filtilno
alcanzó el m^ís positivo éxito, si
juzgamos por las con^^ersaciones
animadas que .^u trahajo pro^ocó
e n t r e los asistentes ^ las bien
orientadas preclutta^ qne ^^;t^; for-
ulularon.

Finalmente se vió cl rie^^u ^^ur
a,persión en variu; harcelas de la
finca, facilitándose numeroso, da-
tos para apreciar la; ventajas e in-
cotrvenientes del sistema v facil^-
dad de su implantación.

Detalle que queremos destacar
fué. la instalación de do; tribunaa
volantes s o b r e remolriue,, que,
arrastradas por tractore5 de^pla-
raron a la Jlarte m^ís CIICIOSa del
públic^^_ de unos calnpo, a otms,
y así les resultó meno, cansado el
espectáculo.

La esplicación de cuanto íba-
rnos viendo corrib a cargo del In-
^eniero Director de l^i i?stación de
Mecánica A^rícola v Profesor del
Instituto Nacional A,=ronómico.
ilustrísimo seiior don P^ladio Aran.
dada Heredia, quien dcsde su cá-
tedra móvíl dió lma de tantas ame-
nas lecciones a las que ya no.a tie-
ne aco^tumbrados.

E1 éxito de la or^anizacióu co-
rresponde al joren In^eniero acró_
nomo don Santia^o (:ibrián, de la
1ƒstación de Mecáni^•a ^1^rícola.
quien por ello ha recibido nume.-
rosas felieitaciones, entre las que.
qUerP,lTlOS iriClUlr la 1111P.stra.

lalc evoluciotics de las maquinarias-una desDedrega^m•a en Cste caso-pneden ser
nhst^rl'^id^y t1C crrCU gracias a lus im^ruvi5adus gradCOS sobrC re^nolque.
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La langosta peregrina y el conve-
nio hispano-francés

Con motivo del reciente conve-
nio hispanofrancés relativo a la
langosta peregrina o del desierto,
el Ingeniero Agronómo don Jos^

del Cariizo, del Instituto Nacio-
nal de Investigaciones Agronómi-
cas, ha becho las siguientes inte-
resantes declaciones :

«Las plagas de langosta han
afligido a la Humanidad desde
tiempos muy renrotos, siendo fa-
mosa y de todus conocida la que
rnil doscientos a.ños antes de •le-
sucristo asoló Egipto, segtín re-
fiere Moisés en el Fxodo. Fué la
e^ctava de las diez que obligaron

al Faraón Menefta, bijo de Ram-
ses el grande, a dejar en libertad.
al pueblo de Israel. Procedían de

la Península Arábiga, ya que dice
la Biblia que «un viento oriental
las trajon, y es allí donde actual-
mente (treinta y dos siglos des-
pués) se lucba intensamente para
dominar una de las mayores llla-
gas desarrolladas en los países de
Oriente próximo en estos últimos
arios.

Se trata de la langosta peregri-
na rlel d^si^,>rto, una especie de
tamaño bastante, mayor que la
langosta comúu en Espaita y de-
más países mediterráneos, qttP,
es la llamada langosta marroquí.
Aquélla es una especie invasor.a,
emigrante de los países donde
nació a otros más o menos le ja-
IIOS.

La langosta peregrina es la mis-
ma que servía de alimento a San
Juan el Bautista en el desierto y
la que, despojada de su cabeza,
ala5 y patas, comen hoy día, seca
v salada, algunas poblaciones in-
dígenas del nortc de Africa (1).

Ocupa una área geográfica ex-
tensísima. Más de media Africa,
al norte del Ecuador, desde el At-
lántico al mar Rojo, y buena par-
te de Asia, desde Palestina, Siria

(1) No se trata, como algunos han
creído, que fuera este el cmaná» salva-
dor de los hebreos en el desierto; el ver-
dadero «maná» es una condensación de
la savia azucarada de algunos arbustos
del desierto, derramada por las pícadu-
ras de un insecto, una cochinilla, savia
que se evapora, dejando un resto sdlido,
dulce y alímentícío, que hoy mísmo co-
men los beduínos en el desierto de Ara-
bia y en las cercanías del Sinaf.

y Arabia hasta la India y el Pa-
kistán.

Es la región occideutal la que
aiecta al acuerdo hispanofrancés
firmado en enero pasado. La lan-
gosta no conoce fronteras, y sus
plagas, tratándose como digo de
e^ta especie invasora, han moti-
vado diversas reuniones interna-
cionales para coordinar la ltzcha
los diversos países afectados.

España ha participado en va-
rias de estas Conferencias inter-
nacionales, principalmente en la
de El Cairo, a principio del 1936;
la de Beirut, en 1949; la de Ro-
ma, en septiembre de 1954, y la
que en abril de este mismo año

se ha verificado también en Ro-
ma, convocada por la Organiza-
ción Mundial para Agricultura y
Alimentación. A ellas be asistido
en representación del Ministerio
de Agricultura y de la Dirección
General de Marruecos y ^Colonias.

En el Africa Occidental, la lan-
gosta peregrina tiene sus focos de
origen en los territorios tropica-
les bajo dominio francés, inglés
y belga, la Mauritania, el Niger,
Sudán francés, etc., basta la re-
gión del lago Chad. Comarcas o
focos de cría que enlazan con el
Sudán angloegipcio y los países
árabes de Asia.

En esa zona tropical, de inten-
sas lluvia^ de verano, crían estos
insectos en la progresión aterra-
dora que luego diré y, llegando
al estado adulto o^ sea de langos-
ta voladora, la sequía y la falta
cle alimentación les obligan a emi.
grar en grandes bandos, que os-
curecen o nublan el sol en un
frente a veces de muchos kilóme-
tros.

Las langostas son insectos que
están perfectamente adaptados al
vuelo con las cuatro alas (dos rí-
gidas, planeadoras, y otras dos
activas, de avance), peso liviano
por la abundancia de grasas y
formas aerodinámicas. El aire ca-
liente que asciende del suelo abra-
sado por el sol, las levanta a
gran altura, y a favor del viento
pueden cubrir grandes tlistancias,

baciendo recorridos de 40 a 80
kilómetros durante las horas de
calor, pues de noche o en tiernpo
frío se abaten sobre el suelo, Ha-
cia el ínes ^le octubre, esos gran-
des bandos de langostas en vuclo
atravies:ui el Sáhara de Sur a
_Norte, pasando sobre los territo-
rios españoles del Africa Occiden-
tal (Sáhara espuciol, cuya purte
meridional es Río de Oro e Ifni),
cruzan el rnacizo monta^ioso del
Atlas y pasan a Marruecos, ha-
biéndose comprobado que algunos
bandos pasan en vuelo sobre los
más altos picos, que alcanzan los
4.000 metros.

En Marruecos, esl>ecialmente
en la rica zona dominada por
Francia, arrasau los campos cul-
tivados y, alcanzada la madurez
sexual, realizan la puesta, de la
que pronto nace la nueva genera-
ción que prosib e los dailos, se
desarrolla en seis u ocbo semanas,
y una vez alcanzada la forma
alada, obligada por la sequía que
agosta los campos norteafricanos,
retorna en vuelo, de Norte a Sur
esta vez, cruzando las estériles
arenas del desierto, basta llegar
a los territorios tropicales, fe-
cundados por las lluvias de régi-
men monzónic0, de donde proc•e-
dían sus padres y donde engeu-
dran a su vez una nueva genera-
ción.

La rnultiplicación de las la.n-
gostas es realmente asombrosa y
explica la innumerable muche-
dumbre de insectos que se retínen
en los períodos de plaga. 1_1na
hembra pone, como promedio,
cien huevos, de los que nacerr la
mitad hembras. Es decir, que ma-
tando de cada 100 langostas 98, a
la generación siguiente habría
igual mímero de langostas, lin
sabio entomólogo israelita, el pro-
fesor Bodenheimer, aclaraba esto
con tm ejemplo muy gráfico : así
como en los negoc,ios, el capital
es mucbo mayor que el interés,
en las langostas ocurre al contra-
rio : 2 es el capitaZ y 98 el i ŭrte-
rés, lo que supone un tanto por
ciento de 4.900, que no es fre-
cuente en las finanzas, por lo mP-
nos en las llonradas.

Como la plaga de langosta pe-
regrina tlene dos generaciones e.n
el año, se comprende el fabuloso
incremento de la población.
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Esos bandos emigrantes inva-
den a veces las islas Canarias, a
favor de un régimen de vientos
favorables. Afortunadamente, es-
tas invasiones sólo tienen lu^;ar
de tarde en tarde. En este si^lo
sólo hubo invasiones en 1910,
1932 y 1954, advirtiéndose una
curiosa periodicidad de veintidbs
atios entre una y otra.

La invasión tuvo lugar casi si-
tnultáneamente en todas las islas,

lo que supone un frente de más
de 200 kilómetros, y otros contin-
gentes llegaran por mar eu gran-

des masas flotantes. Los bandos
cn vuelo eran acusados por el ra-
dar de los buques, y el avión de
la Iberia en que regresábamos a
la Península después de organi-
zar la lucha contra la plaga ,e
vió obligado a regresar al aero-
pucrto de Gando, en la Gran Ca-
naria, porque las langostas obs-
truían ]os radiadores, impidiendo

el normal funcionamiento de ]os
motores.

En Canarias, el Ministerio de
Agricultura, con ayuda de avio-
nes militares, envió urgentemente
insecticidas y material de lucha.
Participaron también ocho avio-
netas civiles, especialmente equi-
padas para el reparto de insecti-
cidas, con lo cual, y la aplicación
de millón y cuarto de kilos de ce-
bos insecticidas, se dominó la pla-
^a, que los a^ricttltores cauario^
juznaban inextinguible. Se salva-
ron los cultivos de platanera casi
en su totalidad, sin pérdida apre-
cible, v los datios en los cultivos
tempranos de patata y tomate,
que con la platanera constituyen
la riqueza de aquellas provincias,
fueron también muy inferiores a
lo que pudieron ser. En aquellos
días, autoridades, técnicos del Mi-
nisterio de Agricultura, a^ricul-
tores, rivalizaron en el esfuerzo.
Tres o cuatro horas de suet3o y
desplazamientos dentro de la; is-
las y en avión de una a otra isla,
para encattzar y dirigir la plaga,
^e vieron coronados por el éxito.

E q cuanto al convenio hispano-
francés, afecta a la coordinación
de la Incha en el Africa Occiden-
tal, con el intercambio de infor-
mación sobre paso de bandos,
avivamientos, características del
insecto, cuyo cambio de color,
que primero es rosa vivo o rojo

carmín (langosta o cigarron colo-
rado le llaman en Canarias), y sus
enjatnbres, posados, destacan so-
bre las negras arenas volcánicas
de aquellas islas. Cuando alcan-
zan la madurez sexual cambian
de color, hasta adquirir el ama-
rillo de limón de las hembras en
puesta.

Las avionetas ligeras, con ex-
pertos y arrojados pilotos, vencie-
ron todas las dificultades, adap-
tándose al terreno quebrado ^le
las islas mayores y tratando co-
mo promedio 30 1)ectáreas por
hora, aprovechando las horas del
amanecer y primeras de la ma-
t5ana, previo señalamiento de los
parajes en que se posaban los
bandos para pasar la noche. Una
estación de radio móvil comttni-
caba desde tierra las órdenes re-
ferentes a la zona a tratar.

Con cebos insecticidas, ent-
pleando productos de fabricacióu
nacional, dado el marnífico avan-
ce de la industria qttímica espa-
tiola en estos últimos años, se tra-
taron 17.000 hectáreas entre Te-
nerife y la Gran Canaria.

Los bandos tenían gran movili-
dad durante el día, pasando dP
una isla a otra y de unas a otra^
zonas dentro de cada isla.

La radio prestó excelente ser-
vicio, mediante una estación esta-
blecida por el director de «Radio
Atlánticon en el Gobierno Civil
de Las Palmas, para comunicar
con los diversos puntos de la i,la
y seguir en c.ada momento los
movimientos de los bandos de
langosta y la vigilancia sobre po-
sibles nuevas invasiones. Ayuda-
ron tambié,n los radio-aficionados
de las islas, así como los aparatos
de la zona aérea y los vapores de
la Compatiía Interinsular.

El esfuerzo de todos logró evi-
tar una ruina total en la a^ricul-
tura de aquel hermoso archipié-
lago. Como detalle expreaivo d^^
la intensa actuación del personal
agronómico, diré que la capital
de las Canarias Orientales, la her-
mosa ciudad de Las Palmas, no
llegamos a verla de día los añró-
nomos que fuimos de Madrid,
don Miguel Benlloch y yo, del
Instituto Nacional de Investiga-
ciones Agronómicas, porque lle-
gábamos del campo bien entrada
la noche y salíatnos antes de ama-

necer. Luego hay por ahí quien
dice que los agrónomo.. no .ali-
mos al campo...

En cuanto al problema de la
langosta, en Espatia es totahuen-
te distinto. La langosta pere^rina
cruza a veces el estrecho de Z^i-
braltar y llega a las costas de An-
dalucía, pero no ha llegado nun-
ca a causar datios apreciable, ni
tampoco cría e.n la Penín.^ula. A
favor de vientos favorable; han
llegado, en 1945, a las costas de
Portugal y de Galicia y aquel at5o
llegaron algunas a las Islas Britá-
nicas; se trataba de ejemplare;
moribundos, agotados.

La langosta espat5ola, indírena,
tiene sus zonas de habitat per-
manente, y con intervalos se des-
arrolla en forma de pla^a cierto,
atios. Los a.ños ^de 1900-1902,
1910-1912, 1922-23 y 1939-40 son
los de pla ,̂:a en lo que va de si-
glo. La ntás itrtensa fué la última,
a raíz de la ^uerra, en quc el
abandono del cultivo en la línea
del frente dió lugar a que la lan-
gosta infestase, en 1939, 160.0(N1
hectáreas en F.xtremadura v La
Mancha principalmente, yu qne
las zonas permanentes más im-
portantes ^on La Serena, en Ba-
dajoz, y el Valle de Alcudia, Pn
Ciudad Real. La densidad de
puesta en algunos sitios Ilegó a
2.000 cant<tos por metro cuadra-
do, de 30 huevos cada uno, lo que
da una cifra de 600 millonPS dP
langostas nacida5 de cada hectá-
rea infestacla. No todo estaba tan
infestado, pero eran corriente: la^
cifras de 300 y 400 canutillo, en
muchos rodales de puesta. A ŭios
antes se habían ensayado por la.
Estaciones Fitopatológicas dP Ma-
drid y Badajoz los cebos contra
la langosta, se perfeccionó la
fórmula (sencillez es perfección
si va ttnida a la eficacia), vi cen-
tralizada la lucha bajo wta sola
dirección, se movilizó personal
de Ingenieros agrónomos, Peritos
agrícolas y Capataces, se estable-
cieron centros de preparacicín de
los cebos, ensetiándose su empleo
a loa agricultores, aferrados al
tradicional empleo de las trochas
y de la gasolina, pero que pronto
acogieron con entusiasmo el nue-
vo procedimiento, al comprobar
sus efectos y ventajas. Se distri-
buyeron cerca de 4.000 toneladas
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de cebos y se lo^ró cortar la pla-
^a sin clatios, queclanclo domina-
da eu dos campuñas, pue^ de
160.000 liectárea^ se redujo a
`?7.500 y lueao a 1:^.0011 en el ir.-
vierno 1940-4^1.

Y esto se lo^;ró gracias al em-
pleo de los cebos, con un coste
^le 35 pesetas por hectárea infes-
tada de canuto, contra 48,50 yue
costó la de 1923, a base de gaso-
lina y trochas, con preci^os ti- jor-
nales bajos.

Como clato curioso puede indi-
carse que ya el Rey Don Feli-
pe IlI, el de la estatua eouestre
de la Plaza Mayor de Madrid,
encomendó a don F'rancisco Sal-
vatierra, en 1619, or^anizar la lu-
cha contra la lanñosta en Extre-

La electricidad en
^,Cómo habrá de ser la nranja

del futuro? Por una parte, la
fuerza eléctrica ju^ará un l^^apel
mucho mayor del que hace en
ella al presente. l±ata es la predic•-
ción de I^arl H. Runkle (ICF.).

«Hasta ahora-dijo-, la prc-
ocupación primordial de la elec-
trificación rural eonsistía en ex-
tender las líneas de fnerza ha;ta
el a;ricultor. Hoy ha cambiado
tal tendencia. La actual se enca-
mina al tlesarrollo de técnicas y
equipo que ayuden al hacendado
a hacer uso más provechoso de su
fuerza eléctrica.»

El avicultor es uno^de los que
dependerá más dc la electricidad.
«Para 1975-dijo Runkle-se re-
cogerán automáticamente los hne-
vos en la ñranja modelo momeu-
tos después cle puestos, luego se
lavarán, se esco^erán por tatna-
tios y serán transportados al al-
macén, donde se enfriarán con
rapidez. Además, con bombas de
calor accionadas eléctricamente,
se mantendrán temperaturas de
^0 a 60°F en las casas^ destinadas
a que ponban las gallinas, para
garantizar un máximo de produc-

ción, huevos de mejor calidad y
cuyo porcentaje de fecundidad sea
más alto.n

En cuanto se refiere a las va-
cas, Rtmklc cree que producirán
más y más leche. «E1 promedio,

madura, con un presnpuesto de
^0.000 ducados, que entonces era
mucho dinero. Y en 1775, el Con-
sejo Supremo de Castilla dictcí
una «Real Tnstrucción,> para com-
batir la lan^osta, iniciando la se-
rie de disposiciones sobre esta
clásica plaba, en que tan pródi^,a
fué nuestra leaislación hasta épo-
ca reciente.

La tendeucia actual es lle^ar a
la lucha preventiva, previa loca-
lización y vi^ilancia de los focos
oriñinarios, fácilmente domina-
bles. Hay que ocupar^e de la lan-
gosta cuando no forma plaóa pa-
ra que no ]lehue a haberla. Pero
hay un refrán castellano que ase-
^ura que nadie se acuerda de San-
ta I3árbara hasta que truena.»

la economía agraria
en Estados Unidos, es hoy de
4.500 litros de leche por aito. Los
cruces y la alimentaŭión mejores
loorarán aumentarlo a 6.000 liiros
en 1960. Para 1975 lleoará a
7.500 litros.»

«Una idea de las posibilidades
quc tiene la ^ electricidad en e^te
campo, se ve en una eranja de
New Jer^ey, donde se ordetia a
las vacas en una mesa giratoria
operada eléctricamente. Los ani-

ntale.. entrau al cuarto del ordr-
tio por una puerta, soq ordeña-
^los automáticatucnte mientras se
mueveu ub•ededor de la mesa ^i-
ratoria y caminan a través de la
salida a los pesebre, de alimen-
tación. I+;;te «rotalactor» ( del que
infurmó hace años AGRICUGTIJ-
RA) limpia, lava y ordcitu 50 va-
cas en sólo doce minutos.»

En tanto que lo auterior puede
resultar liberamente avanzado pa-
ra muchos ŝanaderos, hay otra
cosa que probablemente estarán
usando dentro de poco : un edi-
ficio especial para secar sus co9e-
chas. Entre otras cosas podrá
usarse para secar heno y ŝrano.
«La experiencia demuestra que
un edificio de 12 x 6 metros puede
secar 20 toneladas de heuo al día
v contener 3.000 bushels de ma-
zorcas de maíz. Se trate de una
btiena inversión-dijo Runklc.-,
puesto m^e elimina las p^^rdidas
causadas por el mal tiempo du-
rante la recolección y por la lnt-

medad excesiva en el cur^o del
almacenamiento.»

Runkle restunió el fnturo de 1a
electricidad en la hacienda en

esta declaración : «La electr^ici-

dad constituve el mavor clcmen-

to para cambiar las socie^lades
a^rícolas en ólcatlteS industriale5.
Ahora está cotnenzando a cam-
biar la fa•r, de la agricultnra.»
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pájaros y animales c^e sangre ^ría,
cosechas agrícolas

Así dice el bióloáo del Servicio
de conservación de 5uelo^ atneri-
canos, llavison, al referirse a la
codorniz americana «l)uial are an
agricultural cropu, y nosotros ex-
tendetnos tal nocióat a ranas y pe-
ces de estanque, que hoy consti-
tuyen en muchas granjas de aquel
gran país aprovechamientos se-
cundarios, pero muy productivos,
basados todos ellos en el princi-
pal hecho de que, mientras no se
setiale lo contrario, el americano
es ante todo, o cree serlo, un pes-
cador de caíía consumado o un
cazador sin yerro, y eso indepen-
di2ntemente de la clase social a
que pertenezca, pues los obreros
irán a pescar a los arroyos de las
cercanías de la gran ciudad indus-
trial en que trabajan o a cazar a
los bosques y farms, que están
a unas pocas horas de coche,
mientra, que los mejor dotados
de dinero y tiempo irán a la pes-
ca del salmón al F.stado de Wásh-
ington o a cazar palmípedas a los
Evcrglades floridanos.

En Espatia hay quc reconocer
en que merced a l a continuada
política del Ministerio de Agri-
culritra se va creando un ambien-
te cinepético y de pesca, por el
hecho de que hay ya material
para que el deporte se populari-
ce, atmque no se lleoará a aque-
]la época en que los criados exi-
gían en los contratos que, como
máximo, se les diera salmón una
vez a la semana.

Esta afición está extraordina-
riamente desarrollada en las cla-
se•, altas, y en albunas comarcas
en todo el pueblo, como pasa en
Guiptízcoa, donde resulta ya di-
fícil cazar un simple c}iimbo, y
los cazadores y pescadores se han
de volcar en los ríos can^rejeros
y trucheros de Loórotio y Burnos,
en los tri^ales de Navarra, Alava
y La Rioja.

Teóricamente, podría aquí el
a^ricultor se^uir tma corriente
análo^a a la americana, aunque
en la mayor parte de Espafta, por
el despcdazamiento de la propie-
dad, no resultará posible. ^,Cómo
un agt-icultor de Los Altos Bur-

guleses va a sembrar Lespedeza
contra la erosión y favorecer el
cobijo y el alimento de un ave
como la codorniz si necesita ce-
itirse al calizo cabezo hasta que
el arado romano le levanta las
bajas calizas para aumentar en
uuas docenas el número de plan-
tas de patatas que puede poner
en su exiguo campo, que quizá
,ólo ten^a tres surcos de 20 me-

tros'?

Mas quizá en alg-unos otros si-
tios de España sea posible exten-
der e^tas actividadea que el far-
mer ejerce en favor de su propio
recreo o del ajeno que se lo pa;a.

Ya conocemos mús de un abri-
cultor que ha becbo estanques,
pequetios embalses, charcas de
abrevadero, en los que es posible
criar ranas, esas ranas ;iaantes
americanas de anca riquísima,
que ya está introducida por un
agricultor en Galicia, o la carpa
casi doméstica, tan bien adapta-
da a las confinadas abuas y sobre
las que toda una teoría de zootec-
nia doméstica hay ya en uso en
América, comprendiendo alitnen-
tación adecuada, control de en-
I•ermedades, cría propiamente di-
clta, preparación para el merca-
do, etc., y todo ello manejado
bien por farmers, toda cuya fa-
milia, sin jornales ajenos, se en-
tre^a a todas las actividades ;ran-
jeras, o bicn por grandes oráani-
zaciones capitalistas, que cada vez
se van introduciendo más con sus
típieas orientaciones y orŝaniza-
ciones industriales en las activi-
dades agrícolas de norteamerica-

nos.

Por otra parte, la caza, imida a
la actividad agrícola, y no sólo
como explotación pura en terre-
nos sin aplicación agrícola ni ape-
nas forestal o ganadera, va te-
niendo cada vez más arraióo, y
son los propios servicios oficiales
americanos los que llevan a los
agricultores s u s ensetianzas y
^;randes conocimientos de la bio-
loñía de los animales salvajes del
país.

Entre las ŝallináceas más pare-
cidas a nuestra codorniz y que

abundan bastante en los terrenos
cultivados, fi^ura la codorniz
americana, de pltllllA^e más pin-
tado que la nuestra y algo mayor
tamaito, a la vez que no es etni-
grante, y que en los tneses de oc-
tubre a noviembr,^ tiene escasez
de alitnentos.

En las zonas en que se realiza-
ron operaciones de conservación
de suelos, apoyúndose en la cola-
boración colonizadora de las ícs-
pedezas (que, dicho sea de paso,
veoetan y se aclimatan en l^spa-
t5a en las más diversas condicio-
nes de suelo y clima), se observó
que algunas especies producíau
semillas muy apetecidas por las
codornices y que su tupida vege-
tación facilitaba su cobijo y pro-
tección adecuada a las aves cuan-
do ya los rastrojos dejaban todos
los rincones descubiertos.

No t o d a s las lespedezas son
igualmente apetecible^ y de los
muchos empleados contra la ero-
sión (bicolor, japonica, Thumber-
óii, crytobotrya, sericea, etcéte-
ra) han sido las arbustivas viva-
ces los más iítiles, pudiéndose
sembrar en fajas a nivel al borde
de los campos o bosques, en to-
dos los terrenos que no son útiles
para el cultivo de cosechas o ár-
boles y aun dentro de los bosques
aclarados.

Como con tocía planta que se
pretende aprovechar, resultar:í
muy a^radecida a los buenos tra-
tamientos que se la den, com-
prendiendo escardas el primer
atio, abonados básicos, especial-
mente ricos en potasa y fósforo, y
con estos sistemas los bióloŝos
americanos estimar; que con 300
metros cuadrados hay bastante
para alimentar un pequeño ban-
do, que de otra manera no ten-
dría alimento, porque la técnica
del cultivo ha evolucionado y pro-
^resado tanto que en la ^ranja
no queda sitio para nadie que no
sea útil. Los labradores han he-
cho desaparecer las malas hier-
bas, que en gran parte eran ali-
mento de la fauna silvestre ; me-
jores máquinas de recolección
apenas dejan semillas y granos
en el suelo ; se intensifican las
rotaciones de tal modo que casi
no hav tierra temporalmente im-
productiva ; se rie^an los pasti-
zales, etc.
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(,1•:RH^Al.N;4 Y LI:GU!11BRES.

Ha ntes de Inayo no ba sido
bueno para el campo. Por de
prontu, ba re,ultadu muy seco.
Ademá, la tetnperatura tampoco
ha sidu la conveniente. ^:n gene-
ral, fué demasiado elevada, con

lo cual se juntaron el hambre
con las ganas de comer. Sin per-
juicio de ello, ba tenido también
sus de;censos bruscos en la pri-
mera decena O P,Il la última, se-
gún provincias, presentanelo ade-
más uua gran oscilación diurna,
o sea mucbo calor en el centro
del día y nocbes bastante frescas,
como, por ejemplo, en Albacete.
Todo ello quiere decir que ha re-
presentado el tiempo para las
cosechas t1I1 enlpeoramiento indu-
dable v que el cuento de la le-
chera, que nunca pasa de moda,
^e ha pue.^to en escena nuevamen-
te. Singularmente, ban e,mpeora-
do los campos desde el mes ante-
rior en Cáceres, Mála^a (menos

el regadío), Hue^ca v Albacete,
registrándose, en cambio, el efec-
to contrario en SantandPr v Pa-
I^ncia. ^

Los da15os causado, por la se-
quía han sido considerables en
Httelva, Granada, Málaga, Mur-
cia, Castellón, Baleares, Barcelo-
na, Gerona, Huesca, Logrolio,
Navarra, Asturias, Burgos, Cuen-
ca, (:iudad Real, Badajoz, Cáce-
res, Ccírdoba, Almería, Alicante,
Vizcaya, León, Alava (especial-
mente en las cebadas tempranas)
v Lérida (en los secanos del Sur).

Las altas temperaturas ban per-
judicado más en Huelva, Córdo-
ba, Granada y Almería.

Las bajas termométricas han
^ido desfavorables en Ponteve-
dra y Burgos (tercera decena).

EI viento solano en Málaga. Y
el exceso de ]luvia en Pontevedra.

La.^ lluvias de finales de mes y
principios de jnnio, aunque esca-
sas, de carácter tormentoso, v
por tanto de distribución irrew-
lar, han causado beneficios gran-

des en Huelva, Cádiz, Teruel,
Guipúzcoa, Asturias, Santander,
"L a m o r a, 5alamanca, Palellcia
(acompaíiudas de buena temperu-
tura), Valladolid, Soria, Ciudad
Real, Avila y Tarragona (ligero
alivio). En Albacete fueron irre-
gulares y no beneficiaron a toda
la provincia.

La primavera se caracteriza
también por la abundancia de pe-
driscos. Casi todos los días, la
Prensa diaria viene recogiendo la
valoración de dalios en uno u otro
t^rmino ntunicipal en cantidad
grande, así como las víctimas.
Por ejemplo, ha babido graniza-
das muy fuertes en Albacete, Bar-
celona, Ccírdoba, Ciudad Real y
Madrid.

Segtín las tíltimas impresiones,
la cosecha es inferior a la pasada,
entre otras provincias, en Huel-
va, Córdoba, Albacete, Baleares,
Barcelona, Huesca, Teruel, Lo-
groito, Burgos (legumbres), So-
ria, Cáceres, Santa Cruz de Tene-
rife y Castellón.

Es mejor que la de 1954, basta
abora, en Granada (a pesar de
las mertna^), Santander, Zamora
(con buena nranazón), Valladolid
(legumbre,), Avila, Se^ovia _v Ciu-
dad Real.

Sensiblemente igual en Las Pal-
mas (excepto las lentejas), Coru-
ña (trigo y centeno) y Guadalaja-
ra. En Tarragona se mantiene la
impresión del mes anterior.

Se han recolectado las habas
en Huelva (resultado desib al),
Cádiz (producciones bajas en la
parte Sur), Sevilla (menos cose-
clta que el alio anterior), Córdo-
ba (buenos rendimientos), Balea-
res (mala producción), Gerona
(deficiente resultado por baberse
desarrollado mal), Toledo (más
cosecha que en 1954). Contintía
la recolección en Cal^tellón v JaPn
(resultado mediano, con ataques
de jopo). vo hace muchos días
que empezaron a cogerse en Lé-
rida (resultado escaso) y Málaga
(P,Il la$ ZOIIas más tempranas).

El maíz está retrasado en Cá-
.tiz. En Sevilla mejoró cou las es-
ca;as lluvias. En Valencia se des-
arrollu normalnteute y es objcto
de binas. Marcban bien los maí-
ees de Santa Cruz. l^a concluído
la siempra en Logroŭo, Corwia y
Poutevedra (regadío). En Gerona
se sembró con retraso. Continúa
la siembra en Guiptízcoa, Santan-
der (con retraáo), Asturias (con
retraso), Lugo, Avila, Cuenca,
Ciudad Real, Las Palmas, Mála-
ga (regadío), Albacete, Castellón
(en medianas c o n d i ciones) y
Huesca. En Málaga, los primera-
Inente sembrados nacen bien, así
como en Coruña. 1_o contrario
puede decirse de Navarra. Lo^
maíces de Orense ^on objeto dF
eacardas y aclareos.

Se trasplantó el arroz en Ge-
rona, Tarragona, Alicante, Hues-
ca y Castellón, En Valencia, a fin
del mes pasado, se estaba en ple-
na plantación en la zona alta, con
un tiempo muy propicio. Por en-
tonces continuaba la plantación en
Albacete y Ciudad Real y había
empezado en Logrolio.

A fines de mayo se acabaron de
sembrar los garbauzos en Logro-
Iio, Cuenca y Cáceres (cou gran
retraso en esta provincia). (:unti-
nuaba la operación en Palencia.
En Ja^é q nacieron mal y no aca-
ban de incorporar.-;e. N;n cambio,
nacieron satisfactoriatnente eu Má-
laga, Segovia y Cáceres (lc^s má^
tempranos). En Gerona, ]os gar-
banzales tienen muy buen aspec-
to. Contrariamente, en Cádiz la
vegetación ha ido con retraso.

Finalizó la siembra de judías en
La Coru13a, naciendo bien las má^
tempranas. Contintía la sietnbra
en Castellón (cn medianas con-
diciones), Guipúzcoa, Santander
(con notorio retraso), Lugo, Pa-
lencia y Soria, Se han binado nor-
malmente en Valencia.

A fines de mayo empezó en Cá-
diz la siega de los irigos tempra-
nos, con resultados irregnlares, so-
vre todo en la zona en donde so-
pló con fuerza el levante. Tam-
bién empezó dicha operación por
entonces en Sevilla y Almería.
comprobándose en esta provincia
que han granado peor de lo que
se suponía. En JaPn, la sequía pro-
dujo merma, en al^unas zonas,
'babiéndose segado ya (los de ci-
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clo corto), así como en Alicante y
en el litoral de Castellón (los tem-
pranos). En Valencia se siegan en
los regadíos, dando rendimientos
muy desiguales los trigos, según
haya habido o no atacRie de roya.
También empezó hace días la sie-
ga de los tempranos en Badajoz.
La sequía afectó mucbo a los trigos
en Baleares. Los de Teruel tienen
medianas perspectivas. Marchan
retrasados los de Pontevedra, así
como los de Vizcaya. En Burgos,
además de ir retrasados en su ve-
getación, no darán gran cosecha,
Los trigos de Guipúzcoa tienen
buen aspecto; pero se van a que-
dar muy bajos. Están bien los de
La Corwia y xnuy bien los de Za-
nxora. Los trigos tempranos de
Huelva y Cádiz ofrecen mediano
resultado. En Guadalajara existen
bastantes ataques de roya.

Continúa la siega de las ceba-
das en Sevilla, Málaga, Alicante,
Valencia, Baleares, Avila (sur de
la provincia), Toledo (zonas más
tempranas), Cáceres, Badajoz (con
gran actividad), Santa Cruz de Te.
nerife y Jaén ( granó en buenas
condiciones). Finalizó dicba ope-
ración en Almería, con resultados
normales. Hay buena cosecha de
este cereal en Teruel (en las ve-
gas y secanos frescos). Aceptable
en Burgos. Satisfactoria en Zamo.
ra. Mediana en Huelva. En el li-
toral de Santa Cruz de Tenerife,
los rendimientos son bajos y la
paja escasa.

El centeno ofrece buena cose-
cha en el Alto Aragón, lrabiendo
mejorado últimamente. Lo mismo
puede decirse de La Coruña y de
Orense. En Guadalajara ha sufri-
do el ataque de roya.

Se recoge avena en Huelva con
resultados medianos. En las ve-
gas y secanos frescos de Teruel
lxav buena cosecha. Continúa la
siega en Alicante y Baleares.

En Mála^a se segó la veza. En
.Iaén continuaba la recolección de
esta legumbre con resultado bue-
no.

Acabó en Baleares la siega de
guisantes, que ]xan dado malos
rendimientos. Se siembra el pa-
n^zo en Ciudad Real.

En Córdoba se está efectuando
muy activamente la recolección.
Continúan estas operaciones en
Las Palmas. En Santander ban
mejorado a última hora, tanto las
siembras de otoño como las de
primavera. Las lluvias de la se-
gunda decena de este mes y el
tiempo Fresco 1'avorecen la grana-
zón en Valladolíd y, en general,
en toda Castilla la Vieja. Conti-
núa en Soria el reparto de abo-
nos nitrogenados y todavía algu-
nas escardas. Además del de Huel-
va, bubo ataque de roya en Las
Palmas a las lentejas.

En Murcia, la cosecha es esca-
sísima, a causa de la extremada
sequía en secano y menor que la
normal en regadío, por lo mucho
que escasea el agua de riego. En
Alicante, algunas cosechas han te-
nido que ser arrancadas por no
tener altura suficiente para la sie-
ga ; las ligeras lluvias sólo han caí-
do en el norte y en el centro de
la provineia ; pero no han llega-
do a tiempo de beneficiar más que
en la parte primera. En Gerona,
los •cereales de otofxo darán bue-
nos rendimientos. En Lérida, to-
dos los cultivos de regadío tienen
buen aspecto. Los regadíos de Za-
ragoza mareban bien; pero en se-
cano la cosecha es mediana, ha-
biendo zonas de producción muy
deficiente,, como Belcbite, Mone-
gros y Cinco Villas. En Teruel,
las lluvias no afectaron al Bajo
Aragón, que tiene resultados de-
ficientes. En Logroxio, la sequía

perjudicó a los secanos de la Rio-
ja Baja y Central; el resto de la
provincia y el regadío prometen

bastante cosecba. Por causa de la
sequía, los rendimientos del sur
de Navarra sou muy deiicientes.
Todas las plantas en Soria, Lugo,
Salamanca y Palencia ofrecen bue-

uas perspectivas, así como las
siembras de otofxo de León. En
Pontevedra tienen poco desarro-
Ilo en secano. Las le^nxmbres de
Zamora no ofrecen la cosecha es-
perada, porque la madurez fué
demasiado rápida y la floración
corta. En Burgos también darán
estas plantas resultados bajos; en
cambio, en toda la zona de La Bu-

reba, ^a cosecha de trigo es c:^-
pléndida. E1 campo segoviano es-
tá magnífico. Las legumbres de
Guadalajara darán una proclucción
satisfactoriu. A las de primavera
en Badajoz les afectó xnucbo la
sequía. En Cádiz, el aspecto dc
loa sembrados es irregular, babien.
do granado xnejor las zonas menos
combatidas por el levante. En
Cuenca hay comarcas muy mediu-
nas, por el descenso brusco dc las
temperaturas en el mes de abril;
coutrariamente, hay otras que rs-
tán muy buena;.

REMOLACHA.

Las ligeras lluvias de primeros
de mes han favorecido a la rexno-
lacha en Cádiz.

Los remolacbares vegetan nor-
malmente en Sevilla, Logroño,
Granada, Cuenca, Almería, Alu-
va, Salamanca y Guadalajara. h.n
Málaga, las plantas tieneu mucl ŭo
mejor aspecto que en idénticas fe-
chas del axio anterior, sucediendo
cabalmente lo contrario en Jaén.
En Valladolid y Palencia, las par•
celas s e m b r a d a s de remolacl ŭ a
ofrecen un magnífico aspecto.

Las plantitas nacieron muy bien
en Zaragoza, Avila y Segovia. 1!:n
León, todo lo xíltimamente sem-
brado nace medianamente, porque
encuentra el suelo con fuerte cos-
tra. En Soria, la sequía y las tenx-
peraturas más bien bajas dificul-
tan la nascencia.

En Lérida se intensifica e1 tras-
plante en buenas condicioncs. 1•;n
Teruel, por un lado, casi finali•r,a
la siembra directa, y por otro, va
nnxy avanzado el trasplante. En
Logroxio está mny adelantado el
entresaque. Continxía la siembra
en Navarra. En Zamora, las siem-
bras más tempranas son ob jeto de
entresaque, y las más tardías han
tenido que ser resembradas por el
fuerte a t a q u e de pulruilla. En
Burgos, las tempranas nacieron
bien, y las tardías, mal.

Además de en Zamora, hubo
ataques fuertes de pulguillu en Te-
ruel (en donde sc la combaticí efi-
cazmente) y en Huesca, causando
aquí bastante daño.
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En (;oruña se celebraron, con
normal concurrencia de toda cla-
se de ganado, las habituale.5 fe-
rias y ntercados, en la^ quc se
realizaron bastantes transaccione.;
a precioa sostenidos. En Ponte-
vedra puede decirse otro t^uito,
acusanclo baja el cen;o lauar y
cabrío ; se cxportó ganaclo con
clestino a Madrid, Bilbao, L'arce-
]ona y Garagoza. Eu Orense, nor-
utal concurrencia y cotizacioncs
sin variación, exportáudose tant-
bién gana(lo vacuno con destinu
a las principales plazas consunti-
doras.

En Astttri<ts, la conctu•rencia a
los mercados fué normal, llabi^^n-
do aumeatado sobre todo la d^^
ganado c•aballar. En Santauder.
normal concurrencia de vacuno v
escasa de las restantes especie..,
efectuúndose bueu ntímero cle
transacciones a precias en baj:l
para el porcino y sin variacicín
para las restantes clases de ^a-
nado.

I^:n Alava, normal cuncnrren(•ia
(le v:lcuno y porcino, escasa de
caballar y nula de las otras espc-
cies, babiéudo;e efectuado re^tl-
lar número de transacciones a
precios que experimentaron una
ligera alza en vacuno, lanar y ca-
brío. La proceclencia del ganado
fué no sólo cle la misma provin-
cia, sino de la.^ de Santander, Ga-
licia, Lecín y Bnr^*os. En Guip(íz-
coa, escasa concnrrencia da vacn-
no, caballar y porcino, con redn-
cido número de operaciones a
precios sosteni(los; el estado ;a-
Rttal'10 8S blI0I70. En V1ZCay^l,
^,ran concurrencia de ^anado, so-
bre todo vacuno, babiéndose con-
certado numerosas transaccioneti
u precios en alza.

En León, buena concnrreucia
dc ganado y escaso ntínlero de
operaciones, a precios clue expc-
rimentaron ligera alza para el
vacuno y caballar, pcrmatle('i(^u-
do invariable para la; restantcs
especies. En Salamanca se celc-
braron las ferias y mercados ba-
bituale.^, escepto los ^le Su]aman-

ca, 1'eŭaran(ia y Alba de Tormes,
qtle continúan suspendidos. Nor-
mal coucurreucia de ganado, ex-
ceyto cabrío, y bastantes transae-
cione.^ a precios sostenidos para
el vacuno y lanar y en baja para
las restautes especie^. F.u 7amo-
ra, la concnrrencia eacasa y redu-
cido ntínlero de h•ansaccioncs, a
cotizaciotles invariables con res-
pecto a las del me^ anterior. Sc^
exportó gana(lo a Madrid, Sala-
manca y ^'alladolid.

Ln Avila, normal concurrencia
v bneu nútnero de compraventas
a precios sostenidos, mostraudo
ttna li^;era alza los correspondien-
tca a'anado joven de abasto y ca-
ballar cle vida. 1^^1 censo ganaclero
perma^iece iuvariable, excepto en
el porcino, qne aumentó por crías.
I?n I3tu•gos, normal concttrrencia
y r.umerosas transacciones a pre-
cio, sirt variación, siendo bueno
en ceueral el estado sanitario. En
Palencia, concurrencia normal, ex-
ccpto para lauar y cabrío, de los
cflte t.o ltubo representación, ha-
bi^udose e^ectuado reducido ntí-
tnero (le operaciones a precioa sos-
tenido;; cl ,^anado concurrente
procedi ótanto de la misma pro-
r-incia como de León algunas ca-
beza, (le vacuno. En Soria no se
celebrú feria ninguna durante el
mes, y en los mercados bahituales
la co::currencia fué normal, rcali-
zándose l^unlerosas transacciones a
cotizaciane^ sin variación. En Va-
Iladolid, la concurreneia de gana-
do ha sido normal en lanar y es-
casa en l:^s restantes especies, rea-
liz<índose pocas transacciones a
precios sin variación. Se ha extin-
^ruido el pe^uetio foco de fiebren
aftosa qne e^istía en Medina.

En Logrolio, normal concurren-
cia de ganado de todas clases, con
bnen mímero de transacciones a
hrecios so^tenidos; el censo gana-
dero pcrrnanece estabilizado, ex-
cepto para el porcino, y el estado
sanitario es, en general, bneno.
T,os mercados navarros se vieron
normallnente concurridos de va-
cano ^r porcino y escasamente dr

A(; tt 1 l:U L'rU KA

lanar y caballar, babiéndose reu-
lizado pocns transacciotaes a hre-
cios sin variación. El censo ŝana-
dero permanece estabilizado, ex-
cepto en lanar, que aumentcí por
regreso de ganado trasbumante. Se
exportó ganado de cerda a Ara-
gón, León y Rioja.

En Huesca han tenido lugar uu-
merosas ferias y mercclaos, clue se
vieron poco concurridos, babién-
dose registrado regular número de
transacciones a hrecios sostenidos.
El estado sanitario es bueno para
todas las especies, excepto en la
ovina, en la que existen al^^uuos
.ocos de viruela. En Terttel, es-
casa concurrencia de ^auado dr:
todas las especies, habi^ndose efec-
tuado reclueido mímero cle tran-
sacciones a precios sostenidos con
tendencia a la baja. El censo ga-
nadero aumentó en lanar por la
trashumancia, y en porcino, por
importanciones de otras provin-
cias. En 7aragoza no se celebró
feria alguna durante el mes y los
rnercados se vieron poco concurri-
dos, no obstante lo cual se reali-
zaron numerosas transacciones a
precios en baja para el lanar y
caballar y sostenidos para las res-
tantes especies, procediendo a1Mni-
nas partidas de vacnno v lanar de
las provincias de Santander, Huca-
ca y Extremadura. Existen al^^l(-
nos casos aislados de virttela ovir.a
y peste porcina.

En Gerona, normal concurren-
cia ^de ganado de todas las e^^^e-
cies, babiéndose re^istrado bucn
mímero de transacciones a pre cios
en general sostenidos, observ.índo-
<e una li^,*era alza en terneras y
bajas en cerdos ecbados; los foco.^
rue existían de fiebre aftosa están
totalmente extinguidos. Eu Lc^ri-
da, poca concurrencia y regular
uúmE:ro de trausacciones a prccios
sin variación, procediendo el ^^a-
nado no sólo de la provincia, sino
algo de lanar de las extreme ‚ia,.
^;n 'Carra^o,•a, concurrencia e.ca-
sa y reducidu Inímer» d^^ transac-
ciones a precios sin variación ; cl
estad0 Sallltal'10 P.s b11P.no.
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En Ciudad Real, mucba concu-
rrencia de ganado de todas clases,
efectuándose regular número de
transacciones a precios que se ma-
nifestaron en alza para el vacuno
y caballar y permanecieron soste-
nidos para las restantes especies.
El ceuso ganadero aumentó en va-
cuno, lanar y caballar y quedó in-
variable en cabrío y porcino. En
Cuenca, escasa concurrencia y re-
ducido número de transacciones a
precios sin variación. Almentó el
ceuso porcino po rcrías, se expor-
tó ganado u Madrid y Valencia, y
en cuanto a esiaclo sanitario, exis-
ten algunos pequeños focos de pes-
te porcina y aviar y de agalaxia.
En Guadalajara, normal concu-
rrencia de porcina y caballar y es-
casa de vacuno, lanar y cabrío,
efectuándose regular mímero de
transacciones a precios sin varia-
ción. I^n Madrid, poca concurren-
cia y reducido número de transac-
ciones, quedando las cotizaciones
siu variación, salvo para el por-
cino, en el que se manifestaron
en baja. En Toleclo, todos los mer-
cados celebrados se vieron muy
concurridos de ganado de todas las
especies, habiéndose efectuado po-
cas transacciones a precios sin va-
riación.

En Albacete, normal concurren-
cia y regular mímero de transac-
ciones, quedando sostenidos los
precios. l+;n Alicante, escasa con-
currencia v reducido nrímero de
operaciones, quedando las cotiza-
ciones al mismo nivel que el pa-
sado mes. E1 estado sanitario es
bueno en todas las especies, ex-
cepto en lanar, en el que existen
al^unos focos de viruela. En Cas-
tellón, normal concurrencia de to-
da clase de ganados, babiéndose
realizado buen número de tran-
sacciones a precios sin variación.

Se adquieren números
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En DZurcia, muclra concurrencia
de ganado y numerosas compra-
ventas a precios sostenidos, excep-
to para el porcino, que se rnani-
festó en baja. Entró ganado de
las provincias de Almería, Grana-
da, Badajoz y Toledo. Existen al-
gunos focos de fiebre aftosa. En
Valencia, esrasa concurrencia, no
obstante lo cual se realizaron bas-
tantes operaciones a precios soste-
nidos; el estado sanitarío es bue-
no. En Baleares, normal concu-
rrencia de g a n a d o, lrabiéndose
efectuado buen número de tran-
sacciones a precios sin variación;
aumentó el censo ganadero en va.
cuno, lanar, cabrío y porcino y
disminuyó en el caballar.

En Badajoz, poca concurrencia
de ganado vacuno y nurnerosa de
caballar, siendo normal las de las
restantes especies; el número de
compraventas fué grande, mante-
niéndose los precios sostenidos.
Los censos lanar y cabrío descen-
dieron algo por sacrificio, y el es-
tado sanitario es mediano. En Cá-
ceres, normal concurrencia de ga-
nado de todas las especies, habién-
dose registrado buen número de
compraventas a precios en alza pa.
ra el vacrmo y porcino, en baja
para el caballar y sostenidos para
lanar y cabrío. Aumentó el censo
ganadero porcino por crías y no
sufrió variación el de las restantes
especies. El estado sanitario es, en
general, satisfactorio.

En Cádiz tuvieron lugar las ha-
bituales ferias y mercados, con es-
casa concurrencia de ganado, ex-
cepto de caballar, que fué normal,
babiéndose realizado regular nú-
mero de operaciones a precios en
baja para el vacuno y el lanar y
sostenidos para las restantes espe-
cie^. Se celebraron numerosas fe-
rias en Córdoba, así como los mer-
cados acostumbrados en esta épo-
co del aiio, con normal concurren-
cia de ganado de todas las espe-
cies, babiéndose realizado reduci-
do nrímero de transacciones a pre.
cios sin variación. En Huelva hu-
bo más concurrencia que cn me-
se; anteriores, efectuándose buen
mímero de transacciones a precios
con muy leves alteraciones; el cen-
so ganádero queda estabilizado y
el estado sanitario en bueno. En
Sevilla, poca concurrencia y reb r-

lur número de transacciones a pre-
cios sin variación, disminuyendo
el censo vacuno y caballar por sa-
crificio y aumentando por crías el
lanar y porcino. En Ahnería se ce-
lebró la feria de Albox y los mcr-
cados babituales con normal con-
curreocia de vacuno y porcino, nu-
mero.,a de lanar y cabrío y escasa
de caballar, babiéndose el'ectuado
buen número de irausacciones.
Los precios permanecen sostenidos
en el lanar, en alza para el va-
cuno y en baja para cabrío, por-
cino y caballar. Salió ganado con
desti^o a Cataluiia y Levante. F.1
estado sanitario es solamente rne-
diano. En Granada se celebraron
numerosas ferias y mercados con
normal concurrencia de todas las
especies, si bien se efectuaron po-
cas ventas a cotizaciones en alza
para el vacuno, en baja para lanar
y cabrío y sostenidas para porcino
y caballar. El ganado procedió de
la misma provincia y algunas par-
tidas de cerdos de Córdoba, J aén
y Málaga. En Jaén, normal con-
eurrencia y numerosas transaccio-
nes a precios sostenidos para el
vacuno y en baja para las restan-
tes especies. El censo lanar y ca-

brío descendió por sacrifício, que-

dando sin variación sensible los

de vacuno, porcino y caballar. Ln

Málaga, mucha concurreíícia de
ganado caballar y norrnal de las
restantes especies, babiéndose re-
gistrado regular ntírnero de trau-
sacciones a precios sostenidos, sul-
vo para el vacuno, que acusó alza.

En Las Palmas, mucba concu-
rrencia de vacuno, lanar y cabrío
y nula de las restantes e,pecies,
babiéndose efectuado buen niírne-
ro de transacciones a precios eu
baja. E1 censo ganadero permane-
ce invariable y el estado sanitario
e^ mediano.

OFERTAS Y DEMANDA
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VENDO prensa sistema «Racíonal-

Uníversal». Antonio Moltó. San Nlco-

lás. It. Alcoy.
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L05 iYIEF^CADOS DE PATATAS
Y LEGUM6RES

Generalidades. - Se empieza a

sentir el efecto de la disminución

de la superficie de siembra de pa-

tata en 1955 con relación a 1954,

y no porque hay aun suministro

insuficiente, que es amplio, dada

la demanda que existe, sino por

la firmeza de precios que se ha

producido, una verdadera alza en

estos momentos ; es probable que

haya algiín retroceso en julio, al

generalizarse los arranques tem-

praneros del centro de España y

regadíos de Valladolid y Salaman-

ca, apareciendo simultáneamente

los pequeños mercados locales que

limitan a las grandes corrientes co-

merciales. Hay que insistir en este

becbo del subconsumo con rela-

ción a la época intervencionista ;

pero que, en realidad, es el verda-

dero consumo normal consecuen-

cia de un buen abastecimiento na-

cional de alimentos, especialmen-

te trigo, que no sólo ba influído

sobre la producción patatera, sino

sobre otras actividades, como la

arrocera, la colonial de yuca, etc.

En casi toda España están los

precios por encima de 1,50 pese-

tas el kilo para el agricultor, y los

precios para el público han teni-

do considerable elevación, llegán-

dose en caso excepcional a 3,40

pesetas en kilo para la patata roja

riñón expedida al por menor en

ciertos barrios maclrileños.

En las legumbres también están

los precios muy firmes, con ten.

dencia al alza, que se ha produci-

do ya en los precios al consumi.

dor, sobre todo en las clases selec-

tas, que son las que más sigue de-

mandando el público.

Ex,portaciones. - Se puede dar

ya una cifra aproximada del total

de exportaciones de patata tem-

prana de España, que han alcan-

zado las 45.000 toneladas, inclu-

yendo las islas Canarias.

Ha sido una campaña bastante

activa ; pero cuyos resultados eco-

nómicos para los comerciantes no

han sido muy favorables; esta cir.

cunstancia se ba puesto más de

manifiesto en las exportaciones a

Francia, donde las pérdidas han

sido acusadas; la organización sin.

dical barcelonesa es la que más

activamente ha actuado, no hacién.

dolo tan intensamente otros co-

merciantes, que han preferi<lo

concentrar los esfuerzos en otras

comarcas; de este modo las pér-

didas han repercutido casi exclu-

sivamente en La Maresma.

En Francia sucederán cosas pa-

recidas por la acusada competen-

cia que existe con la patata afri-

cana, bien protegida, y con la mis-

ma patata temprana bretona, cu-

yos productores han protestado

este año ante los poderes públicos

por el volumen de las importacio-

nes españolas, que, según aqué-

llos, han dado lugar a precios rui-

nosos para el agricultor bretón, el

cual difícilmente ha logrado coti-

zaciones superiores a los 15 fran-

cos el kilogramo.

Una característica de las expor-

taciones de este año ha sido la uti-

lización de variedade^ que no ha-

bían sido objeto de demanda an-

terior para este fin, incluso con

formas de tubérculo bien alejadas

de la forma arriñonada, como l^a

sucedido con la Arran Banner. Es-

to deriva de que toda patata obte-

nida extratempranameute, y ello

sólo es posible en el Sur, tiene

cualidades especiales de presenta.

ción, especialmeirte si es lavada,

y unas condiciones culinarias, con

un sabor agradable «sui génerisn,

que contrasta cou el de la patata

vieja, que resta en los países del

Norte, fríos y cou nivel de vida

suficientemente alto para poder

remunerar adecuadamente esta di-

ferencia de calidad, que dura tan

breve tiempo.

Queremos acoger aquí cierto

sentimiento general entre los agri-

cultores españoles de zonas tar-

días o semitardías, como la de Va-

lladolid, que por sus condiciones

climáticas no gozan del privilegio

de poder producir temprano, y

que, en general, en estos últimos

años venden a precios inferiores

a los de las zonas tempranas, lo

cual es aparentemente un contra-

sentido, pero que tiene su clara

explicación en libre juego de la

ley de la oferta y la demanda,

pues no 'hay que olvidar que la

producción de enero a junio su-

pone en España apenas el 25 por

100 de la total. La aspiración de

estos agricultores es obteuer un

precio mayor por su patata, y par-

ticularmente un precio menor por

la semilla, lo cual también está

en contra de las circunstancias,

pues, desde el punto de vista de

los gastos y mermas, una semilla

que se vende en marzo ba de rc-

sultar más cara que la vendida en

diciembre. Sin embargo, no cree-

mos que sea problema insoluble,

pues si hay producción abundan-

te de semilla, bay que atender

también a estas zonas tardías, que

tan poca siembra consumen y don.

de el fraude reina con facilidad;

esta atención en tales circunstan-

cias de saturación del mercado de

siembra del litoral puede ser rea-
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lizada, incluso con precios más ba_

,jos que los del litoral, auncltie cier-

tamente con beneficios menores y

aun en ciertos casos con algwia

pérdida, que puede qBedar enju-

gada en años futuros, al liaherse

ensancltado el mercado, pnes la

realidad es que en Espaŭta se pue-

de y debe consumir más semilla

seleccionada de patata y de todas

clases.

Las cosechas.-Señún se van ge-

neralizando los arranque; se va

observando que las comarcas más

tempranas ban tenido cosecbas

más bien regulares, mientras que

en las semitardías es francamentc

buena en rendimiento, aunque no

abundantes en valor absoluto, ya

que las siembras ban sido muy re-

ducidas; citamos como •r.ona, típi-

cas en que esto sucede Valladolid,

Talavera y la Vega ^ranadina,

Aranjuez y El Vallés; en todas

ellas la patata tiene magnífico d°^^-

arrollo y todas las variedades ban

respondido, incluso alguuas beroi.

cas de tiempos pasados, como Ar-

lucea y Gauna blanca, han actua-

do como las buenas.

Hay bastante fijeza eu la de-

manda; pero afortunadamente se

empieza a notar en el agricultor

inquietud por disponer de otras

que superen a las actuales; sin

embargo, la posición de aquél no

)ra variado, pues sigue qur riendo

variedades de gran rendimiento,

en general incompatible con la

bue,na calidad que reqttiere el con-

sumidor; también el cultivador de

tempranas desea una gran produc-

tora, precoz v resistente al mil-

deu», «rara avis» que todavía na

ba sido creada.

Los precios-En junio, como se

indicb, ha babido un alza firme,

que en los postreros días se ha

debilitado, como presintiendo la

incorporacióu de las vegaa del Ge-

nil y del Tajo al mercado, qne

si con buena cosecha unitaria no

fuerzo del lnstituto Nucional ^le

Semillas Selectari, que carga prác-

ticatnente con toilos los gastos de

conservación, danilo así una pro-

teccióu indirecta a los cultivadores

del Centro, que sou los que con-

sumen mayor cantidad de patata

de siembra de esta clase.

EI cuadro siguiente recoge la si-

tuación actual del mercado pala-

tero :

A 1 p u r m a y o r
P L A 7. A A1 ogrinultor ,u p^shl^^„

Cucnpra Vcnin

Almería ... . . . .. ... ... 1,50-1,60 - 1,80-`2,21)

Andtíjar ... . . _ . _ ... ... 1,40-1,50 1,50-1,i5 1,90 1,(i0-2,60

13urgos ... ... ... ... - - ^,00-2,05 --

Castellón de la Plana. 1,50 -
Granada ... ... .:. .. ... 1, 311 1,3^-1,40 --
Murcia .. 1,50-1, i i - 2,15-2,30

Luarca . _ 1,00-1,0:> 1.40-1,á0

Orense . . 1,50-1,5^ -

Orihuela . 1,^0 1,60-1,^0 -

Toledo .. 1^,50-1,60 2,00-2,10 -
Sevilla .. 1,60-1. ;41 1,50-1,80 1,80-1,90 2,00-2,10

Valencia . .. . _ .. . ... .. 1,50-1,55

Madrid ... ... ... ... ..

abarrotarán aquél, originando co:;-

gestión y darios ma}=ores, al me-

uos se evitarán los exceso;; de

esto el agricultor no se apercibe,

y bay cierta alegría para sembrar

las sc^gundas cosechas de Levante

en el prcísirno agosto, y más aún

las de ,junio y principios de julio

del Centro, donde es de recono-

cirniento ^eneral el gran rendi-

miento y las ventajas de emple<r

paiata de siembra conservada en

cámara frigorífica a 2°; tal em-

plco se hace posible merced al e,-

- 1,R0-'.4^0-3,4^0

Comu sc: indicú, han tenido fir-

tne.za la^ legumbres, especialmeu-

te las lentejas, que ban subi^lo con

cierta fuerza; por ejemplo, 1as

lentejas de Granada de primera se

ofrecían en Ser-illa a(i,90 pesetas

el kilogramo, y se ha snspendido

la ofertu en eslicra clel alza mu-

yos; las lentejas de Padreín e>te-

rilizadas se o`recen a ocho pe.^cta^

el kilogramo, y al ptíblico en Ma-

drid, la clase extra alcanza pr^^-

cioc de basta 15 pcscta, cl kilu-

nranio^.-J. N.
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OCUPACION PERMANENTE DE TRA-
BAJADORES EN FINCAS RUSTICAS

En < l Bcle!ín O^icial del ESGrado del
día 12 de junio de 1955 se publica una
Ordrn del Ministerio de Agricultura, que
dice así:

Para dar Facilidades a los empresarios
agrícolas afectados por el Decreto de 25
de marzo de 1955, sobre ocupación per-
manente de trabajadores en fincas rús-
ticas, y atendicndo a diferentes peticio-
nes formuladas resulta aconsejable una
ampliación prudencial del plazo señalado

en el número primero de la Orden dc este
Ministerio de 30 de abril del año en cur-

so, para la presentación de las oportunas
declataciones juradas, y como consecuen-

cia, la de los fijados en otros números
de dicha Orden para e] cumplimiento por

los servicios agrícolas y forestales y las
Cámaras OFiciales Sindicales Agrarias de

las obligaciones que aquellos números se-
ñalan. En su virtud, este Ministerio ha

tenido a bien disponer:

1:° Queda prorrogado hasta el día 20
de junio de 1955 el plazo señalado en el

número primero de la Orden de este Mi-

nisterio de ^0 de abril ú ltimo, para que

los empresarios agrícolas afectados por el

Decreto de 25 de marzo del año en cur-

so presenten las declaraciones juradas co-

rrespondientes.

2 ^ Las fechas señaladas en los nú-

meros tercero, sexto y séptimo de la ci-

tada Orden serán sustituídas por las de

10 de julio, 5 de agosto y 30 de agosto,

respec[ivamente.

Madrid, I de junio de 1955.-Caoes-

tan y.

ŭetracia dvL

BOLETIN .OF ICIAL
DEL ESTADO

('nu ŭ trucciiin dc albcrrues pura ganado

ocino.

Orden del Ministerio de Agrícultura.

fecha 13 de mayo de 1955, por la qtte

se díspone la construcción obligatoria

de albergues para ganado ovíno a los

propietarios de las fincas que se cítan,

situadas todas ellas on la provincia de

Snlamanca. («B. O.» del 21 de mayo

dc ]955.1

ra, fecha 13 de mayo de 1955, por los

que se declara de utilidad pública la

concentración parcelaria de las siguíen-

tes zonas: Ma,drigal de las Altas Torres

(Avila), Víllalazán, Madridanos, Mora-

leja del Vino, Arcenillos, Villavalbo, Mo-

rales del Vino y parte del término de

Zamora, de la zona de Azuqueca de Hc-

nares IGuadalajara), zona de La Po-

veda de las Cintas (Salamanca) y de la

zona de Echaurí (Navarra). («B. O.» del

37 de mayo de 1955.)

En cl «Boletín Uficial» del 26 de ma-
S'o de 1955 se publica otra Orden del

mismo Departamento, disponiendo tam-

btén la construcción de albergues para

ganado lanar en otras fincas de la. pro-

vincla de Salamanca.

P'n e: «Bcletin Ulicial» del 39 de ma-

yo de 1955 sc pttblica otra Orden del

mís:no iViinisterio, cte Secha 20 de mayo

dc 1955, disponíendo la construcción

oblí41toria de albergues para ganado

lannr en varias fincas de la provincia

dc G'iceres.

('cntral Lcchcra eu (,ranada.

Orden conjunta de los Minísterios de
la Gobcruación y Agrícultura, fecha 12

de mayo de 1955, por la que se aprue-

ba el estableci:niento de una Central

Lechera en Granada fcapital). («B. O.»

dcl 21 de mayo dc 1955.)

t^„nrentraci^"^n }><qrccíari:r.

Decrotos del Ministerio de ARI'icultu-

En el aBoletín Oficial» del 28 de ma-

yo de 1955 se publican otros dos Decrr

tos del mísmo Departamentp y fecha

idéntíca, por los que se declara de in-

terés y utílidad pública la concentra-

ción parcelaria de las zonas de Soto de

Cerrato (Palencia) y Salas de los In-

fantes (Burgosl.

I?xpropi:tcioues dc iutcrés social por cl

Inctituto \acional de Colonizaeióu.

Decretos del Ministerio de Agricultu-

ra, fecha 13 de mayo de 1955. por los
quc se declara de iriterés social la ex-
propiación, por el Instituto Nacional de
Colonización, de las fíncas denomína-

das «El Bcrcial» y«Prado de los Po-
tros», ambas del término municipal dc
Fota IC^dizl; parte de la finca deno-
ui:uada «Dehesas», «La Ballena» y «Pi-
nar dc los M:ijadales Bajos», del térmi-
no municipal de Chipiona ( Cádiz); las
zonas de Antqueca cle Henares ( Guada-
lajara); de las •r.onas de Corrales del
V ino y Peleas de Abajo 1 Zamora ). ( «Bo-
letin C•2icíal» del 27 de mayo de 1955.)

Fmisión de OhliRaciuneti par el InStitutu
Saciunal de ('olonizaci(nt.

Orden del Ministcrio de Agricultura,

fecha 26 de mayo de 1955, por la que

se fijan las notmas a que ha de ajus-

tarse la Sexta Emísión de Obligaciones
del nstituto Nacíonal de Colonízación,

en cumplimíento de lo dispuesto en el

Decreto de 4 de marzo de 1955. («B. O.»

del 4 de junio de 1955.)

Adqni.tiición de vemilla de lir.o oor cl
In^tituto Nacional dc I'ibrac '1'cxtilcs.

Orden del Ministerio de Amrícultura,

fccha 30 de mayo de 1955, ^ or la que

se prorroga la vi^encia de Ir: Orden de

este Ministerio, de 14 de ju : o de 1954,

relativa a la adquisición de semilla de

lino por el Instituto de Fomento de la

Producción de Fíbt.^ts Textiles. («B. O.»

del 4 de junio de 1955.)

('onceción de tablajerias de carne

equina.

Administración Central. - Disposicion

de la Dirección General de Ganadería.

fecha 26 de mayo de 1955, rectíficando

la Orden circular del mismo Organismo,

que regula la concesión de tablajerias

de carne equína. («B. O.» del 5 de ju-

nio de 1955.)

Con,trucción obiigatoria de vivicndas
para obreros.

Decreto del Mínisterío de Agricultura.

fecha 20 de mayo de 1955, sobre cons-

trucción obligatoría de viviendas para

obreros en las provincías de Cíudad Real.

Cáceres y Cádiz. («B. O.» del 6 de ju-

nío de 1955.1

flcupación dc montcŭ a c;'ecto^

repoblación forest:U.

Dccreto del Ministcrio dc Agricttltu-

ra, °echa 20 de mayo de ] 955, por cl

que se declara la utilidad ptiblíca y

necesídad y urgencía de la ocupación.

a efectos de su repoblación forestal, de

difercntes montes de la província de

Madrid. (aB. O.» del g de junio de 1955.i
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En el aBoletín Oficialn del 8 de ^u-

nio de 1955 se publica otro Decreto de

27 de mayo del mismo afio, por el que

se declara la utilídad públlca y nece-

sidad y urgencia de la ocupacíón, a

efectos de su repoblación forestal de

diferentes montes de la províncía de

Guadalajara.

Concentraclón parcelaria.

Decreto del Mlnlsterío de Agrlcultu-

ra, fecha 27 de mayo de 1955, por el

que se declara de utilidad públíca la

concentración parcelaría de la zona de

la Parroquia de Santa Marfa Ordoeste

(La Corufia).

En el «Boletíu Oficial» del 8 de ju-

nio de 1955 se publicas otros tres De-

cretos del Minlsterío de Agricultura, fe-

cha 27 de mayo del mismo afio, por los

que se declaran de utilidad pública la

concentración parcelaria de las zonas

de Villar de Olalla (Cuenca), Alegría

(Alava) y Parroquía de Tíntores y Ví-

lela (Orense).

I'incas mcjorables.

Decreto del Mínisterío de Agricultu-

ra, =echa 27 de mayo de 1955, por el

que se aplíca la Ley de 3 de díciembre

de 1953 a la flnca denominada Pozo de

la Huerta, síta en el término municipal

de Carmona (Sevllla). (aB. O.n del 8 de

junio de 1955.)

En el aBoletín Ofícial» del 8 de ^u-

nio de 1955 se publica otro Decreto del

mismo Minísterío, fecha 27 del citado
mes y afio, por el que se aplica la an-

terior Ley a la fínca denominada Cam-

paniche, del término municípal de Car-

mona (Sevilla).

En el aBoletín Oflcíal» del día 21 de

junio de 1955 se publica otro Decreto

del mísmo Ministerío, fecha 27 del mis-

mo mes y año, por el que se aplica la

mísma Ley a la finca denomínada Sie-

rra de la Ortíga, del término muníci-

pal de Don Benito (Badajoz).

I;xprnpiaciones Dor el Instituto Nacional

de Colonización.

Decreto del Mínisterío de Agrícultu-

ra, fecha 27 de mayo de 1955, por el

que se declara de interés social la ex-

propíacíón, por el Instituto Nacional de

Colonízacíón, de parte de la fínca de-

nominada La Atalaya, de los términos

munícípales de Santa Maria y Sanlúcar

de Barrameda (Cádíz), (aB. O.» del 8 de

junío de 1955.)

OcuDacifin Dermanente de trabajadores
en fincas rústicas.

Orden del Minísterio de Agrícultura,

fecha 1 de junio de 1955, por la que se

prorrogan los plazos sefialados en la de

30 de abril del mísmo afio, sobre ocu-

pación permanente de trabajadores en

fíncas rústicas. («B. O.» del 12 de ju-

nio de 1955.)

Cotos arroceros.

Orden del Ministerío de Agricultura,

fecha 9 de mayo de 1955, por la que

se concede a la Sociedad aR. Beca y Cfa.»

autorízacíón para amplíar 920 hectáreas

más el coto arrocero concedído por la

Orden minísterial de 31 de diciembre

de 1945. (aB. O.s del 13 de junío de

1955.)

Creación de la Secclón de Pósltos en la
Direcclón General de Coordínación.

Orden del Ministerio de Agricultura,

fecha 9 de junío de 1955, por la que se

crea en la Dirección General de Coor-

dinación, Crédíto y Capacitación Agra-

ria una nueva Sección, integrada por el

Servício de Pósitos. (aB. O.» del 18 de

junío de 1955.)

Coeficlentes Dara comDensaciones
de tierras.

Orden del Mínísterío de Agricultura,

fecha 11 de junio de 1955, por la que

se aprueban los c,oeficientes para com-

pensaciones de tierras a que se refíere

el último pá,rrafo del artículo 4.^ de la

Ley de 20 de díciembre de 1955. (aB. O.»

del 18 de junio de 1955.)

Obras de colonización en La Mancha.

Decreto del Ministerío de Agrícultu-
ra, fecha 3 de junío de 1955, por el

que se declara de urgencía la e^ecuclón
de obras de Colonizacíón en la zona

de La Mancha (Ciudad Real). (aB. O.n

del 21 de junio de 1955.) '

('entrales lecheras.

Ordenes conjuntas de los Mínísteríos

de Gobernación y Agrlcultura, fechas

30 y 31 de mayo, respectivamente, por

las que se resuelve el concurso de cen-

trales lecheras en San Sebastián y San-

ta Cruz de Tenerife. ( aB. O.u del 22 de

junlo de 1955.)

Regulación de la campaflA dc cercules

y leBUwfuos.wti 1953-;58

Decreto del Mlnisterio de Agricultu-

ra, fecha 3 de junio de 1955, por el que

se regula la campaHa de cereales y le-

guminosas 1955-58. (aB. O.» del `?.3 de

junio de 1955.)

Clasificaclón de vfas Decuarias.

Ordenes del Minísterío de Agricultu-

ra, fechas 30 de mayo de 1955, por las

que se aprueban los expedíentes de cla-

sificación de vías pecuarias de los tér-

minos muníclpa'es de Manzanares (Ciu-

dad Real) y Moya (Cuenca).

En el aBoletfn O_ic1a1» del 25 de ju-

nío de 1955 se publica otra Orden del

mísmo Mínístcrio y dc la mísma fecha,

aprobando el expcdiente de claslficaclón

de vías pecuarias en el término muni-

cipal de Vilches (Jaén).

Construcción obligatoria de albcrgues

Dara gunado lanar.

Orden del Mlnisterlo de Agrícultura,

fecha 4 de junio de 1955, por la que

se díspone la construcción obligatoria

de albergues para ganado lanar por los

propietaríos de las fincas que se citan,

sltas en las províncías de Cé,ceres, Ciu-

dad Real, Córdoba y Toledo. (aB, O.»

del 24 de junlo de 1955.)
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Aprovechamiento del agua
de una fuente

Dou Jusé Ribera. Barcelona.

Poseo una finca en la q_zce^ brota una pequeña.
fu.ente, a lrr, cual siempre ha tenido acceso el
público.

F,l agua de esta fuente se une a la que baja
por d,os laderas, omnbién dentro de m.i finca, y
el conjtcnto va a parar a un ,arroyo, que está
situarlo a uruc distancia de auince metros v a
un desniT•el de cinco metros del cauce del arro-
vo engroscíndolo e.n un 5 por 100, aproximada-
mente.

Este ag^ua es aprovechada, desde hace muchos
aizos, por ^•arios propietarios para el riego de
sus f incas.

Desearía srtber si tengo algiín derecho a apro-
vechar Zas a^uas de la fuente, y en caso afirma-
tivo, Zos tránzites que tengo que seguir.

La vi;_*ente Ley de A^tas resuelve el caso planteado,
tanto si se trata de aprovecbamientos eventuales como
(1P in^lefiniclos.

El artículo 5.° dice :«Tanto los predios parti ŭula-

rPS como en los propiedad del Estado, de las pro-
vincia, o de los pueblos, las aa tas que en ellos na-
cen, continua o discontinuamente, pertenecen al due-
ŝeo respectivo para SU 11Sp o aprovechamiento mientras
disaurren por los mismos predios.

En cuanto las aguas no aprovecbadas salen del pre-
dio donde nacieron ya sozz plíblicas para los efectos
(le la presente Ley. Mas si después (le baber salido
(lel ^^redio donde nacen entran naturalmente a dis-
currir por otro de propiedad privada, bien sea antes
(le ]le^,ar a los cauees ptíblicos o bien después de ba-
her corrido por ellos, el duetio de dicho predio pue-
rlc aprovecharlas eventualmente, y luego el inmedia-
tamente inferior, si lo hubiere, y así sucesivamente,
con sujción a lo qne prescribe el párrafo 2.° del ar-
tículo 10.»

En el artículo 6.° se define el aprovechamiento
eventual y se dice cfue para ponerlo en obra, los due-
^ios de los predios inferiores podrán bacerlo libre-
mente, siempre que no empleen otro atajadizo que
de tiPrra y piedra suelta v_ ctue la cantidad de agua
toma(la no exceda de diez litros por segundo.

F.n el 7.° se determina el orden de preferencia en-
tre los usuarios inferiores y laterales, y en el apar•-
tado 2.° se dispone :

«Pero se entiende qne en estos prP,d10S inferiores y
laterales el que se hzcbiera antici parh por un, año v

un día en el aprovechantiento no ^^ue(le srr privaclo

de él por otro, aunRUe éste se halle situado más arri-
ba en el discurso del a,ua, y mtc ninglín aprovecha-
miento eventual podrá interrnmpir ni atacar dere-
chos anteriormente adciuiridos sobre la.ç mismas aguas
en re^ión inferior.»

F,n `el artículo 8.° se dice mte el clerecho a aprove-
char indefinidam^ente las a^ta.5 de^ manant^iales v arro-
,yos se adquiere por los dueños de los prerlios inferio-
res y, en su caso, de los colindautes cnando los hu-
bieren utilizado sin interrupción ^r tiem po de vei-n-
te añ.os.

En el artículo 9.° se disponP ctue no sP puede va-
riar ^1 pnnto cle çaliila de la^ a^,ua, (]ne nacen Pn
ter^P,t]OS )7a1't7CUIareS.

Y el artículo 10 dispone :
Si el dueli^ cle un predio clon(1P brotó un manantial

no aprove^chase más mte la mitarl, la ter( ^ra parte
u otra canti(larl fraccionaria (l^ .^us a(,-nas. -^l rema-
nerte o sobra^^tP entra en las condiciones ^1^l artícn-
l0 5.° re^pecto de aprovechamientos inferiorr•s.

('uando el dlt^tio de nn nrPClio donclP ?^rota nn
manantial nahlral no aproveclla má, rrne una parte
fraccionaria v dPterminada de su5 a^uas continuará
Pn épOCag de dismir.nción O P.nlnOllre(`IlntentOS del
m^nantial nsan(lo v disfrutan(lo dc la misma canti-
rlad de anua absoluta. v la merma scrá en desventaja
v perjuicio de los re«antes o usnfrnctnarios inferiores,
oualesmtiera ctue ínecen ^us títnlos de rli.a^rute.

Por consecncncia (1^ lo aoní disnnesto, los predios
interiormcnte sitnarlos v los lateralmente en cu easo
a(1m1iPrP+t. por el ^r(len dP sn colocación, la opción
a aprovPChar A(TttP.llas a^uaG v consolidar n_ or su uso
no interrum^rido dc su derecho.

Pero se entient]e mte en estos nredios infcricres o
laterales, el mle se anticipe o hnhicse anticinado por
tm año v nn día no pude ser nriva(lo cle él por otro.
ann cuanr]o Pste estuvlP.^P, sitnado más arriba en el
diccurso del a^ia.

En resumen, parcce one el consultante 11a ^^erdido
^ns derechos v ane no puede t•e^ar sn fin^1 si lo^
de los prPrlios inferiores pueclen acreditar mie vic-
rPn rc^an(lo cl^sde hacP más tiPmno m_ ie lo min sc-
ña11 la L ev.

l7e todos modos, estimo aue no debe dar por per-
rlido su dPrecho sin hacer nna consulta c1P sn caso Pn
la Confederación Hidro^ráfica del Pirineo nricvtal
(Barcelona, Vía Lavetana. ntím. 10 bis, cnarto, tcl^-
fono 22017), tirocurando llevar daYos más concretos :
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FLURINA 50
FLURINA 75
FLURINA -AZUFRE
A BASE DE CRIOLITA MINERSA

Insecticidas fluorados reconocidos por su efi-

cacia contra toda clase de insectos masticadores.

1_ate insecticida fluorado, que hace poco tiem-

po ha ernpezado a fabricarse en España, ba re-

suelto el grave problema del Earias en los al-

godonales. El gran éxito alcanzado por la Crio-

lita, a causa de su eficacia contra esta plaga y

por su seguridad para el algodonero (carece de

fito-toxicidad), ba absorbido, basta la fecba, casi

la totalidad de la producción.

A1 ampliar las instalaciones para la fabrica-

ción de estos insecticidas se espera poder aten-

der tambirín a otros campos de aplicación, ^ para

facilitar su empleo contra las diversas plagas es

por lo que se ban preparado las formulaciones

que se rese15an.

Fabricado por:

MInEfl^lfS Y PflODOCTOS DfRiU^DOS, S. ^.
BILBAO

Distribuidor exclusivo en
España, Marruecos y Colonias:

COMERCIAL BAKINS, S. A.
Alcalá, 93 - Teléf. 35 26 06 ( Tres líneas) - MADRID

es dccir, un plano de lo^ terrenos afectados, tiempo
exacto de }os apro^•ecl^amientos dc los predios infe-
riores, nombre.^ de eetus propietarios, caudales que
aproveclla cada tmo, etc.

T;s posible mre le puedan indicar el mcclio Ie,rirl
^lr conservar o adquirir al^unos de los clerc^chos que
pudiera tencr como propietario de los (errcno, don-
^le nacen las a^^uas o el de ser conce^ionario le;^al c1P
al^una parte de las aguas nue circnl^zn por el arroyo.

3.49^

Antnnio Agnirre Arulrés
Ingentc^ro dc• C:Ln^1no5

Protección en caso de tormenta

J. Selas, Tau^te (%aragoza).

l,es rtI<^^o Ine informen. sohre las pr^cauci.o-

n,^s, merlirln.^ ^• cui^durlos ^ne curli:i<^nen t.omrrr-

sr^ r^n cn.eu zls^ torvncnl ŭt.,, jznrn flrotc^r•r rle clc^s-

clrrbrts el,^clric•rrs, erecnntrcúuln.^e en rle.tifloblaclo

cnn nlaquinnria ^• cn. lns Poqzteñrrs casns rle lrrs

f I/IC(IS.

I^;n e] número c!c ^1CI^ICUL"CUliA correspondieute

al mes cle er^^•ro clcl ^ia.ado alio 1954 se pnblicó un
intcresante artíc•icl+> :?c clo,^ Jouqnín 17omín;;uez Mur-

tín con el título ccl?I ravo y el pararrayosn, cuya lec-
hrra recontier•do al sefior ronsultante.

\'o se clati en est^• artículo con^ejos pr.ícticos sobre
lo ^tue con^-iene haccr en caso de tormentas para pro-
te^^erse de descar^^ra; atmosféricas encontrúndose e q

dcsnoblado, y esto se^^uramc^nte se dche a las varia-
dí.^imas circunstancias ^ine pueden concurrir cu ca^la
caso concreto y one no cs posible prevPr. Si q emhar-

«o, cle la naturalc:^a dcl ravo v de su fortua d,• ac-
tuar l^nede d,•cl^:r^ir^c al^;una cnselianza.

I^:.; indadahle aue las descar^as atmosft^ricas siguen
el camin^ m^s fácil, es ^lecir, el oac menos resistett-
cia elc^c•trica le; o^rcce. T os árbolc.,, c^tte si e,tuvie-
ran seco, serían :^i^ladores, conducen la clectricidud
^•uanclo r.^tán im^^rv^^,nados dc savia o humedeciclos
por la Iluvia v por eso son objeto clc la «prcdilec-
cicín» de los ravos.

Claro es qnc, en i^;ualclad dc condicionew, las rlcs-
cnr;,as si^aen el camiuo m:ís corto, afectaudo por ello
con Iuás frecnencia a las elevaciones del tcrreno Inús
prósinras a la ^tuhc car^,acla de elrctricidarl. 'I'alubic^n
los árholc, a-ltu:, <•1^ilr_eneas, poste^ metálicos, etcŝ te-
ra, llevan a caho e^r, ccaccrcamienton dc la nahe al
suelo, quc a^imi5mo rcalizan, Inás o menos imperfec-
tamente, las torre. v lus ediFicios e q ^oneral, auncl^uc
estén constrttídos con materiales poc;^ conductores.
En de,l^oblado, en terreno ^lespro^ isto dc .írhole=,
una persona puede acluar como antena huena con-
dactora de eleciriciclacl.. ^ubrc todo si est.í en buena
connrnicat•ión eléctrica con cl suelo a Ira^•c^s del cal-
zado biítnedo y aca.o l^ro^^i;to de cla^^us met.ílicu^^.

En despoblaclo couveuclrú, por tar.tu, en caso cle
tormenta, no situar^;e c•n la; clevacionc., r]el ierreno
v no estar c^n coutncto cou arado,,, be.rramientas n
otros objetos nretálicos. Iar i^,ualdacl de coudicioncs,
nn suelo seco e:aará menos ex^,uesto ztne otro htíme-
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clo. Los úrbolcs altos pueden actuar de pararrayos y
servir de protecciÓn u quien se óttUe a una distancia
de cllo, igual a\eL o vez y media su altura; pero
hay que evitar acercarse más, porque pudiera ocu-
rrir qur, por ser me,lOC conductor el cuerpo humano,
pasa,c la de^caroa a tierra u truvés de la persona,
fulmiuáudola, cn vez cle seguir su rccorrido por la
part<• inferior ^le diclios ^írboles. A ser posible, con-
^^if^nc alcjar,e ^le aqucllos terrenos que sufrieron an-

Ic., la acciún ^le los rayos, pues se ha comprobado
^{ue ^uelen ^er afecta^los en tormentas posteriores, sin
iludu por reuuir concliciones favorables para ello,
bi^,n por circuu^tanci.u exteriores o por existir en el
snhsuelo algtín yacimiento met:ílico o aleuna masa
dt` a^ua.

^.:u ca^a; de las fincas agrícolas quedan bien pro-
tc^;i^las con pararravos, sicndo muy importante que
la conesión del cable con el suelo, qtte se hace me-
diante una placa melálica llamada tradicionalmente
«^^icrde flúido», ofrezca escasa resistencia eléctrica.
Como esta re^i^teucia no se puede medir directameu-
tc, los electricistas la determinan de un modo indi-
rccto, pero con ;ran exactitud, haciendo uso de dos
turnas de tierra auxiliares, que son simplemente tu-
bo; de liicrro ŭalvanizado, de unos 2,5 centímetros
^lc^ ^liáuictro, hincados en el suelo htímedo, y que con
la del pararrayos forman un triángnlo equilútero de
unos cinco metro: rle lado. Dliden la re=istencia entre
el cable del pararravos cerca del suelo y cada tma
d^^ las toma^ ile tierra anxiliares v suman los resul-
t:t^lo., ohtenidos. )\Ticl^^n lue^^o ]a resistencia entre las
toma^; ansiliares y rebajan este valor del total antes
Lallailo. La resi^tcncia de l:t conexión del cahle con
el ,nelo es preci.^amcnl^^ i^ual a la mitad de la dife-
rencia ohtenida.

A contitmación se inclnve una lista de prccios del
material Rue sc usa para construir pararrayos, lo que
pncdc cncar^;ar en e^a localidac] a cualquicr experto
clcctricista.

1'es^tas.

13:trra de hierro de tres metrn^ ... ._ ... ... 216
'I'ornillo ŝ co^t tnerc•as para la barra ... ... ... 1
Cahallete cle hic^rro para snjetar la barra... 9f1
Casrruillo dP cmpalme ... ... ... ... ... . _. 3(1
Placa ^lc^ tierra cohrizacla de 33 x 33 cm.... 13fi
Pitnta., múltiples cohrizarlas ... ... . _ ... . 1(19
I'lrtina de liierro ^alvanizarlo para unir el

cahl^ a la harra ... . . . . . . .. _ ?(1
^c^i^ot•te: ^lr l;iPrro cle 3(1 ctn. 13
^i>la^lore, ^le porcelana .. _ _ 4
(:abl„ ^Ir liierro ^ralv^anirado de 1^ mm., el

mciro 1R

I,eolroldo Mansn de 7,úi`ri^^a Díaz

3. !q9 Ingeniero agrónomo

Jopo de las habas y gusano
del manzano

I^ . Jlydina, Purullena (Granada).

Las tierras quc labro e.n ésta cle riego son mu^^
buen.rrs para habas. Se crían ntuy bien y fructi-

fican muchu; pero al llegar los últi»tos días de
abril o prirrteros de mayo comienznat a salir unas
matas nuuy derechas y con mucha flor, llamadas
vulgarrnente jopillo o espárrago de lobo, que
en. pocos días secan Zas ntatas cle a.lrededor, de-
jándulrts ertnegrecidas y consumido el fruto to-
talmente. Drt el secano ocurre otro ta.nto con
las legunti.nosas, o sea Zentejas, veros, mánganos
v garbanzos. De modo que cuartdo ht cosecha es
buena porque se abona y se labra bien v/ltteve,
aparece esta epidemia, que d.^struye Za cosecha.
^ Ilabría algtín medio para evitarla? Tertgo va.-
rios ntanzanos cle vari.as clases, alguno de )tace
quince años. Están ntuy desarrollados y echan
utucho fruto; pero antes cle ntaclttrar comi.ertzan
a dar:arse y+e va.rt ca_vendo poco a poc^rr, hasta
no quedar ninguno, y el poco que queda, muy
dañado y poco desarrollado. ^Qué medios hav
para combatir esto?

En los terrenos de regadío intensivo no suele ser
frecuente la presencia del «jopo», porque desde un
principio no se deja fructificar a la planta y no ]lega
a multiplicarse mucho. En los regadíos extensivos o
secanos pueden eacontrarse infecciones anti^nta.g, de-
jadas fructificar anualmente con tma incorporación de
semi]las al terreno tan copiosa, qtte difícilmente pue-
de llegar a descastarse hasta hoy. Por correo aparte
recibirá una hoja divulgadora, en la qne se detallan

\tat.erial importado de ^leuiania
Distronihlec equipoe hasta JO Ha.

;^ i 1
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las prácticas recomendables para reducir en lo posi-
ble sus daños. •

Por la de^cripción que bace, l̂os manzanos del eon-
sultante deben estar atacados por el llamado «gusano
de 1as manzanas y peras» (Cydia pontonella). Tam-
bién por correo aparte recibirá una hoja divulgadora,
en la que se exponen los medios de lucba aconseja-
bles.

Miguel Benlloch

3.500 Ingeniero agrónomo

Diversas preguntas en relación
con un camino

P. S 1^2.

A la vista de,l croquis y antecedentes que en-
vío, deseo conocer los puntos siguientes:

A) ^i'uer)c impedirse el tránsito pcrr ttn ca-

mirzo que viene utilizárulose descle 1Lace más de
oclLenta aiLOS y que fi^ura en los planos levan-
tados por el Instituto Geográfico y Estadístico,
aunque no conste en la titula^ción de la finca?

B) ^ Curíl es la anchura mínima que debe
tener diclLO canzino?

C) En caso de interrupción, por roturación

n por ci(>rre, ^ante qué autoridades debeLZws

presentar los usuarios nuestra reclamación o de-

/Lil-ItCI(L?

D) ^Qué orgmzisnto estatal, provizzcia.l o mu-
rci.ciprrl, es c>l obligado a velar por la conserva-
cicín del cantiLtn?

E) ^ Cuáles son las condiciones mínimas de
seguridad oue ^l arrendatario cultivador de la
finca atravesarla por el camino debe adoptar en
witación de accidentes durante el período en
que las reses bravas pastorean en la finca?

A) La servidumbre de paso, con arreglo al artícu-
l0 539 del Códi^o Civil, solamente se puede adquirir
e>n virtud de títnlo, si bien cuando los hechos que
ori^inan la servidumbre se verificaron antes del Có-
digo debe aplicarse la legislación antigua, conforme
a su disposición transitoria l.a, se^,nín sentencias de
27 de octubre de 1900 y 7 de enero de 1920.

Por tanto, si al publicarse el Código Civil en 24 de

JUGOS CLAROS
UTIL EN TOD:\S F,L:\]iDRACIONES

KEF;^IPL:\ZA A 3 IIIUILAULICAS

q^;n 1 ^'ULTUKw

julio de 1889, se puede probar que el derecho al paso
se había adquirido por el uso inmemorial, después
no se puede privar a los usuarios de la servidumbre
adquirida legalmeute antes de lu publicación del Có-
digo Civil.

Lo difícil es esta prueba, que no siempre se consi-
gue, por el tiempo transcurrido (sesenta ,y cinco años)
de que él Código Civil se publicó, y existir ya muy
pocos testigos que puedan declarar sobre becbo acae-
cidos antes.

Es decir, que la cuestión básica está en demostrar
que antes de 1889 se venía pasando desde tiempo in-
memorial por el camino.

B) La anchura de la servidumbre de paso dice el
artículo 566 del Código Civil crue será la qne baste a
las necesidades del predio dominante, y generalmente
se entiende la su[iciente para el paso de un carro de
labranza cargado con mieses.

C) Sobre la base de existir acreditado el derecbo
al paso, cualquier acto obstativo debe ser denimciado
a la Hermandad de Labradores de la localidad, a quien
compete ahora la policía de caminos rurales, a fin
de evitar con su mediación el pleito, que sería inex-
cusable si esta mediación no diera resultado, teniendo
que presentar la oportuna demanda ante el Juzgado
Comarcal o de Primera Instancia, segtín la cuantía
que se atribuya a la servidumbre.

D) El Organismo que hoy ha de velar por la con-
servación de los caminos rurales, como queda dicbo,
es la Hermandad de Labradores, y si no la hubiera,
el Ayrwtamiento.

E) El artículo 1.905 del Código Civil atribuye al
poseedor de un animal o al que se sirve de él la res-
ponsabilidad de los perjuicios que causare, aunque
se le escape o extravíe.

Por ello, tratándose de ganado bravo, debe tomar
todas las precauciones necesarias el propietario del
mismo para evitar accidentes, empleando toda la di-
ligencia de un buen padre de familia para prevenir
el dario, según sentencia de 29 de febrero de 1936, y
la precaución indispeusable en este caso es alambrar
los prados para que el ganado tenga la debida con-
tención y no irrumpa en los caminos.

3.50t
Mauricío García Isidro

Abogado

P R E N S A S
para vino y aceite
PIDA USTED CATALOGO GRATIS

MA RR4 DAN
Y R^ZOLA, s.^.
Apartado 2 LOGROÑO
Paseo del Prado, 40 - MADRID
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Enfermedades del enjambre

Don Bernabé de Lapiola, Bilbao.

Les ruego me informen de obras que traten
de enfermedades del enjambre. También mo-
delo de ficha para el historial del enjambre.

No existen obras que especialmente traten de en-
fermedades de las abejas ; pero en todos los Tratados
de Apicultura modernos dedican algtín capítulo a ese
particular.

Entre los que lo hacen más extensamente se encuen.
tran La ApiculduTa, dc don ^arciso José Liñan, que
creemos está agotada; la Guía del apicultor, de don
León Lacasia, Imprenta Diocesana, Pamplona, y la
Apicultura movilista, de doña María Estremera Cabc-
zas, de la Sección Femenina de F. E. T, y de las
J. O. N. S., Gráficas Ultra, Madrid.

Respecto a la ficha para el historial de enjambres,
no hay modelos determinados, y el apicultor curioso
]leva su historial particular de forma que consten to-
das las vicisitudes del enjambre relativas a enjambra-
zones, cambios de reina, puesta de las mismas en di-
ferentes épocas. producción, etc.

Daniel Nagorc

3.502 Ingeniero agrónomo

Trigo apropiado para el
método Gibertini

Uon Teodoro Chivite, Ciutruéuigo (Navarra).

Tengo unas tierras dedicadas a cereales, que
son de secano y regadío. Pi.enso dedicar el trigo
aL-4» para el regaclío (con método Gibertini) y
para secarLO en tierras f rescas la mayor parte,
qru^ eŭt buen barbecho realizado pronto, profun-
do 35-40 centínLetros y varias labores de cultiva-
rlor en prinzar.era y verano, es rce^cesario pensar
la clase de trigo qtLe deberá sembrarse del ma-
yor rendimiento lx^sible.

ErL el nrímero rle la Kevista AGRICULTURA de
septiembre tíltimo de 195I se preconiza por José
I'arcé Mercé un rtueuo trigo espaŭwl, de clevado
retulimientn, pnoductor de harina de fuerza y
mrcv resistentc al encamado v a la rova: «Pa-
né 4». - .

Ile pensado si será esta clase de trigo el que
convenga utilizar para las f incas que no se siem-
lire el «L -4, o sea erL secano f resco cOTL buen bar-
becho.

Y para las f incas de sc>cano f resco, pero sin
barbecho, o sea tras de cereal, en lns que no lia
de haber la nLisnta Izunaedad que en lus de bnr-
becho, que en alguna de buena calidad se hn
de s©mbrar trigo, aunque sólo sea como prueba,
aplic,ando tambi.én el misnLO método Gibertini,
para estn he pensado en el trigo «Aragón 03n,
ealu^ ln que u.cterl m.r^ irulicase.

DIe parece muy con^eniente el emple.o del allibri-
do L-4» en regadío (siempre qne se hagan siembras
tempranas) para alrlicar tuétodo Gibertini, por su ele-
vada capacidad de producción y resi^tencia al enca-
mado. Por estas mismas razone^ me permito acon^r^-
jarle haga un ensayo también con loa trii;us aM.u•a»,
«Funon, «Dimas» c ^<Involcable Navarro 1(ll».

Del trigo «Panr^ 4» no conozco sus caracterí,ticas
ni tengo referencias de en>ayos cotuparati^ c^, rr•ali-
zados con esta ^ariedad. Por tanto, para la, ticrra^
frescas que usted indica le aconscjo ha^,a una prueba
con la variedades « Navarro 122» ,«Libero», «Sau Ra-
faeln y «Rietin.

Para siembra tras cereal y como triño rústico me
parece acertada la elección del «Ara^;ón (13».

Le acompaŝo nna «Lista de Variedadc•s» dr, tri,^o^,
aprobada por el Ministerio y cuyas sirnientes reparte
el l-nstituto Nacional para la Producción de Scmillas
Selectas, y en la ctue están indicadas las características
de los mismos v datos de ctiltivo.

111anrrel Gadea
3 503 Ingenicro agrónomo

Aumento del 10 por 100 en
algunas rentas

Un suscriptor de Bndajoz

Les agradecería que tuviesen ttstr•dca la amrr-
bilidarl de i ŭuli.carme si el aumento de un 10
por 10(l mrual para las rentas, dr^sde 19^.5, r•s u
no apli.cable a los contratos prntr,iridos r^ne se
extenrlieron. y firmaron en septi<^nrbre de 191.?,
ya se trate de la continuación rle otrns mrís an-
tiguos o de los que se. inici.aron en r^l citarlo mes
y propio airo.

La Ley de 15 de jtilio de 1954, en su artículn l.",
esta'^lece las prórroaas }' aumento de la rf:nta, rjne
en c^l mismo se expresan, para los contratog Rne por
aplicación de la Ley de 4 de mayo de 19^^f3 estnviesen
subsistentes al publicarse artnella Ley.

Los contratos a nue, se refiere la Lev r1e 4 de mavo
de 1948 son los comprendidos en los párrafos se^nn-
dos de las disposiciones adicionales 1," y 2.° dc la
Ley de 23 de julio de 1942.

En decir, los contratos c^ne tienen la condición o
consideración de protegidos y qtre 5ean de fecha an-
terior al 1 de agosto de 1942, qne e: la fecha en rjue
^e pnblicó la citada Ley de 23 de julio de 194^, r7iie
son los contratos que, en virtnd de lo dispucsto en
la Ley de 4 de mayo de 1948, se prorrof;aron has^a
el 3() de septicmbre de 1954.

En re^umen, y conte,tando concretamente, a su con-
sulta, estendemos qne el aumento de renta, a que se
refiere el artículo l.° de la i.cv de ]5 de julio de 1954,
rínicamente es aplicable a los contratos prme^ides de
fecha anterior al 1 de a^osto de ]942.

l/defonso Rel>nllo

3. ^Ut Abo;;•^do
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Disco termostático

Uurt ^alvzidor t3ertués, Villatoyu ( Albxcete).

Cozt re^ercztcia a lrt c•urzsulta ztzím.ero 3.436
del nzes cle enero, cozztestada por dozt José 1V1a-
ría T'c'aarri, nz.e iztteresa me aclare dicho señor
ezz cluc> coasiste, cottstrucción y conz^posiciórt de
los discos terntostáticos, que ma.rca con- el rzzí-
ut.ero 9 ezz cl clibtijo correspozulieute.

Lo.^ discos termo^táticos forman como unas cajitas
que llevan cierta canti^lad de éter, cerradas herméti-
camcnte, ^ue tie dilatan o contraen seaíw la intensi-
^la^l ^lel calor que actiía sobre ellos. Se colocan su-
perpuestos uno, dos o mús, seoún el tipo de incu-
I)allOraS.

Esto^S discos se e^peuden sueltos en cualquier esta-
bleciuiientu de material avícola.

Se montan en un sol)orte metálico de un centíme-
tro y medio ^le ancl^o por ocho de largo y seis de

I NSECTIC I DA AGR I COIA

LCK
MpRCA RE(iISTRADA;

EL MEJ^R
Insecticida de contacto a base
de emulsión de aceite mineral

en los siguier.tes tipos:

INVIERNO:

VERANO:

BANANAS:

ESPECIAL:

EsPEaa^-^:
allu, construí^lo como fi^ura en el disezio. F^n la par-
te inferior, y en su centro, se liractica un orificio, al
^lue ^e sujeta, lior meclio de enroscamiento, uno ^le
In, ili^cos, v cn la parte superior de éste se fija el
,c^u.)ilo. !`el fonzlo zlel lnieco que tiene el e;parra-
^uito ^le la parte suherior del disco, parte una cari-
llita acerada, cuyo extremo opuesto tcrmina en l^un-
ta y éata ]le^a 1^asta el brazo de la palanca cuando
la temi^eratura del interior de. la máqnina es la ncr-
^nal ^le la ir_cubación; e., decir, cuando la iemior •a-
tura e^tzí re^nla^la. ^sí, <il auznentar ésta, se dilat^=n
lo^ di^cos, oVli^„ando a^licha palanca a subir, la ^,ue
entouce^, a su vez, hace que el brazo de la pala^_ca
suhti i<,^ualmente, ele^^anilo la chapita que obtnr^^ la
ci^ime:^ea ^lel caleíactor, haciendo que el calor, al que-
^l^zr a4^ierta la cl^imenea, se ^^aya por ella, y cna!^do
el a,ua se eufría al^zíu tauto, se contraen los discos,
zlejand^) entonces de actnar sobre el rebulador, que
huja nue^a^ncnte ^• cierra cl escape de calor, concen-
trúudose é^te ^le nnevo sohre el depósito de a^,ua.

I^;n la parte superior de la palanca v en el pi^•^to

zle coii:ci^lr°ncia <lel extremo su^erior de la varil'ita

con clla, e^) el ;ruuto ^lue se señala, se coloca nn ior-

nillo ^Yu,^ a_vu^la a rcgular el fimcionamient^ ^,c la

zui:zna.

h;I :oliortu ^uet;íliro, e q el que se lleva a cahu el
montaje zle discos, .^e fija al interior de la iucubado-
ra ^r^^r mcdio de nnos tornillitos.

Jr,sf• ,1laría L;charri Lzzidi

3.5^i Perito avícola

extermina loe huevo y larvea que
invernan en loe frutales.

contra todas las cochinillas del NA-
RANJO. OLIVU e HIGUERA.

conteniendo NICOTINA, el produc-
to más eficaz contra PULGONES.

con DDT, contra gusanoe y orugas
de frutales y plantae en tíerra.

conteniendo LINDANE, producto de
Ia máxima qarantfa.

Pulverizando con máquinas a presión
JOHN BEAN se obtiene la pulveriza-
ción perfecta y el resultado óptimo.

ECONOMICO
INOFENSIVO A lAS PIANTAS
NO PERJUDICA AL OPERADOR

1VIACAYA, S. A.
CASA CENIRA^:

BARCELONA: Vía Layetana, 23, pral.

svcuRSA^ES=
MADRID^ Los Madrazo, 22.
VALi:NCIA: Paz, 2B.
BIlBAO: Rodriguez Arias, 33.
5EVILLA: Luis Montoto, 18.
GIJON: Francisco de Paula Jovellanos, 5.
MALAGA: Tomás Heredia, 24.
PALMA DE MALLORCA: Arco da la Merced, 31.
ZARAGOZA: Escuelas Pias, 56.
TARRAGONA: Avda. Ramón Cajal, 9.
VIGO: Policerpo Sanz, á3.
LERIDA: Avdi. José Antonio, 14.
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AGRICULTURA

INSECTI CIDAS TERPENICOS
En LiQUIDO-saponificable en el agua y
En POLVO, para espolvoreo

O

Usando indistintamente eate producto eli-

mina las plagas siguientes :

PULGONES de todas clasea.
ESCARABAJO DE LA PATATA.

ORUGAS DE LAS COLES.

CHINCHES DE HUERTAS.

ORUGUETA DEL ALMENDRO.

ARAI^UELO DEL OLIVO.

VACANITA DE LOS MELONARES.

CUCA DE LA ALFALFA.
HALTICA DE LA VID Y ALCACHOFA.

GARDAMA.

PULGUILLA DE LA REMOLACHA.

Y en general a insectos, masticadores y chu-

padores.

NO ES TOXICO para las plantas, operarios
ni animales domésticos.

NO COMUNICA OLOR NI SABOR a los fru-
tos o tubérculos de las plantas tratadas.

NO ES ARRASTRADO por el AGUA de llu-
via o riego, por lo que tiene persistencia so-
bre la planta.

FABRICADO POR:

I RUU3 IBIR I[NBPE^ iICH flfiYRR I B
MADRID

DISTR BUIDOR EXCLUSIVO:

N E R E S A(Negocios Reunidos, S. A.)
Viriato, 57 MADR; D Teléfono 23 72 61

Diredor Técnico:

PEDRO MARRON
Ingeniero oprdnomo

Dire^tor Quimia
y Preparador:

JUAN NEBRERA

Roturación de majadal

Un ganadero extreineiio.

Un terreno, ondulado y en partes accidenta-
do, de constitución pizarrosa, cle muy /roco forz-
do y poblado con poca densidad, estrí destinacl^r ŭ
exclusivame ŭzte para pastos, dentro de tuza de-
hesa, erz la que, uclentás, se hacr^n lus «cuartos»
de labor corresp^onrli.ente, inriependiente del te-
rrerzo dcscrito, rescrrado, como digo, ,^rara pas-
tos, formando, como en la regicírz se rlr>nonci ŭta,
el «majadal» de la finca. Pregu.rzto:

l.° ^Es conve ŭziente, en cuanto a. cantidad v
calidarl de pastos a obtencr, el labrar el «ma-
jadal»?

2.° Caso afirmativo, ^cada cuánto tiempo de-
bierart recibir labores dic)t.as tierras?

3.° E ŭz las labores que se le de ŭz, si convie-
nen, ^debe ŭt ctŭltivarse cerralr^s o s^^ría )z7a,ti cnrt-
veniente no sembrar después rle la.s Iabnres, dízn-
clole solamente la labor y estcrcanrlo la ti^arra
eon el anzajacleo» cle las rtvr^jas?

4.° En la Orden del hlinistcrio de Agricul-
tura sobre « Realizacicín cle brrrhr^chos en cl año
agrícola 1954-1955», transcrita en el ntímero 273
de AGRICULTURA (en^ro de 19^5^, se lzabla de
un « plan de pastos .mejoradnsn para exinzir a
ciertas tierras, por StIS característticas, rlel cul-
tivo de cercale.c. ^ En qué eonsistr>, en líneas ^c-
nerahs, ese a,planr.? ^Serí.a ello a^tlirablc al caso
que pres^^nto, p^ara obtener urz m^^jorami-ento de
pasto.c, que al ^in es lo oue pret^ ŭzdo? iQué
labores y cu.ltivos habría qzze l:.acer para cllo?

Parece ser aue la dehesa objcto de esta consulta
tiene tma porción de terreno reservada ex('luslvaizle,n-
te para el ganado v otra en la ane se alternan apro-
vechamientos ^anaderos con cultivos a^rícolas; pero
nada indica sobre la calidad de unos v otros terrenos,
es decir, si la rotación de cultivos se ha establecido
sobre tr^rrenos de mejor calidad, dejando para pasti-
zal permanente los r*ue son absolutamente impropios
para el cultivo o, por el contrario, 1a finca tiene una
sola calidad de terreno y se ha rescrvado para la
ganadería am^ella porción Rue por su vigilancia, abre-
vaderos, orientaciún, etc., rPÚna mejores condiciones
ganaderas.

Y es indispensable para poder resolvcr la consnlta
couocer esto5 detalles, puesto que si los terrenos rlue
ocupan los majadales, aun sicndo dc poco fondo, no
son peores mze los mie vienen ctiltivándose de cerea-
les, es irdudable nue interesa entrar en rotaciún es-
tos majadales, labrándolos con el mismo ciclo en tlue
se ctiltivan los rP^tantes terrenos.

Los pastos se mejoran notablcm^^nte lahrando cui-
rladosamente el terreno y hacie^ndo sícmbras de pra-
tenses adecuadas. Pero estas operaciones .^on caras e
interesa, por consio iente, aprovechar parte de los
gastos ocasionados en la meticulosa preparación del
barbecho, sacándoles nna cosecba de cereale, v sem-
brando en el mismo at3o y al dar cl gradeo las semi-
]las pratenses (trébol subterráneo, Monnt i3aker, Talla
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rot, trébol birtum, Pbalaris, etc.), que, una vez co-
secilado el cereal, dejen iniciada la pradera.

Abora bien, si la calidad del terreno no permite el
cultivo cereal, por tener mucho menos fondo y ser
más accidentado que los re=iantea terrenos que se
cultiven, no creetnos aconsejable labrar los majadales
sin antes hacer una peque ŭia prueba.

Si se quiere mejorar su flora bastará completar la
acción del inajadeo, abonando con superfosfatos de
cal 13/15, en proporción aproximada de 200 a 300 ki-
loóramos por hectárea.

Sería aconsejable de todos modos ensayar en pe-
queilas parcelas siembras de pratenses en octubre, pre-
via cuidadosa preparación del terreno con buen bar-
becbo. Con lo cual, al mismo tiempo que determina-
ba cuáles eran las variedades tnejores para ese terre-
no y adquiría una práctica mínima indispensable para
estos cultivos, procluciría las semillas precisas para
posteriores siembras en mayor superficie.

Sin conocer más detalles de la calidad del suelo no
podemos aconsejar dué grupo de pratenses le con-
veudría ensayar.

3.506

Maŭtuel Cruz Guzmán
Ingeniero agrónomo

Adición de antibióticos al pienso

Don Salom^n García, Población del Soto

(Palencia).

En la consulta n ŭíme•ro 3.474 leo u.na cluda so-
bre el posible peligno de los antibióticos en el
empleo con eC pienso del ganado, y yo querría
saber la cantidad. que debe y cómo echarse a las
siguientes clases de ganado: ovino, jóvenes y
vi-e jos, caballa.r, mular y cerda..

Desde luego, ya procu^raré no utilizarlo en el
ganccdo derlicaclo a la reproducción.

Cada día son más numerosos los testimonios de
prudencia con crue deben emplearse los antibióticos
en las raciones de nuestros animales domésticos.

Por lo cTue se refiere coneretamente a los rumian-
tes, debe extremarse esta precaución, poraue, entre
otraa accions, está la de destruir o al menos dismi-
nuir notablemente la flora microbiana normal cle la
panza, eon los consiguientes trastornos di^estivos. Por
lo que respecta al cerdo y aanado caballar, estos tras-
tornos están menos acabados en su estudio.

La dosis de empleo de estos modernos medica^ne^^-
tos viene con^i^rnada en los prospectos ctue acompaŝa q

a los mismos, y crue se pueden adauirir en cualcluier
laboratorio que prepare productos para la ^anadería.

3.507

Félix Talegón Ileras
I3e1 Cuerpo Nacíonal Veterínario

Abonado del olivar y de la potata

Don Je.ú3 Moreno, Cobatillas (Murcia).

Agradeceré me suministren informaci.ón para
el culecuado abono áe unos olivares de mi pro-

1NSECTIClDAS
Y PREPARAD^S^ CONDOR
CONTRA LAS PLAGAS DEL CAMPO

Entre otras, las si^uir^ntes:

ESCARABAJO Y POLILLA de la patata.

PULGUILLA Y CASIDA de la remolacha y
de la alcachofa; ORUGAS de tomate y col;
PULGON de las habas y judías.

CUCA, GORGOJOS Y PALOMETA ^de la
alfalfa.

MOSQUITO, PULGON Y GUSANO DE
ALATl7BRE del algodón.

GUSANOS Y HOPLOCAMPAS de manzano
y peral ; ORUGAS, PUL('xONES Y GOR-
GOJOS de frutales.

ARAfiUELO Y POLILLA del olivo.

PLTLGON Y ORUGAS de la vid.

GLTSANOS DE ALAMBRE Y GRISES; GRI-
LLOTOPOS.

PULGONES Y CHINCHE:1 de las flores.

GUSANOS ROJOS del arroz.

GUSANO DEL ALAMBRE del maíz.

BABOSAS Y CARACOLES.

GORGOJOS DE LOS GRANOS.

Preparados para espolvorear, pulverizar o
esparcir a base de :

I.INDANF.: Gammapol y Exagamma.

LINDANE CON H-24: Gammapol H24 y
Gammapol T.

H. C. H.: Exalo, Exagril y Emulsión agrícola.

D. D. T.: Exalo D. D. T. Cóndor y Emul-
sión D. D. T. Cóndor.

METALDEHIDO: Antilimacos.

Anticriptogámicos VIRICOBRE y SOFRIL,
contra el mildiu y oidium de la vid, rotia
del tnanzano y peral, abollado del meloco-
tonero, repilo del olivo, etc.

FABRICADOS POR:

INSECTICIDAS CONDOR, S. A.
Apid.° Correos 23 DESIGRTO-BARACALDO (Viztayu)

EXCIUSIVA PARA MADRID, TOLEDO Y GUADAIAJARA:

AGUMAR, S. l.
Antonio Acuña, 19 - MADRID - Teléf. 35 93 25
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^^iedad. "lambié^i cleseo saber con qué se pueden
abunar Icts hatatas.

El abono o, tnejor dicbo, lu fúrutula ŭ le aboua^]u

aconsejable para un olivar depen^le, cu prin^cr t^^r-
mino, de la co ŭnposición y características del suelo
sobre el que esté in ŭhlantado el cultivo, así como de
la edad y esiado de los árboles.

Sin estos datos se puede dar una fórmnla de abo-
nado basada en los principios fertilizantes que lus
cosecbas y]as partes del úrbol que por lu poda se
separan de él extraen del suelo. Ilna buen^ ŭ fúrmula

de tipo general para el abona^lo de. lo^ oli^ares esti-
mamos que es la si^;uieute :

Sul^ŭerlosfato ... . 45 Por 11)0

Cloruro potásico __. 2,í ^^ur IUU

Sulfato ambnico ... ... 25 ^iur 100
Sulfato dc hierro ... . 5 ^ior 100

De esta fórmtila se debe ŭ7 eml^lear ^Ic cuatro n ocl^u
kilogramos por árbol, sebún cdad y desarrollo iícl
mismo, repartié u ŭlolo eq el ^,oteo de l^ ŭ; r: ŭ mas.

Si los árboles son arandes y están a nt:ŭrco adecn: ŭ -
do, sus raíces ocupan prácticamentc la total snper-
ficie del suelo, e q cuyo caso es ŭníi^ aconsejable re-
partir el abono a toleo sobre el tcrrcuu, a rar^^n dc
;>00 a 600 kilooramos por bectárea.

La mejor época para aplicar esta f^írmula dc abo-
nado al olivar es el oto ŭto, cnando la tierra ten^a yu
tempero para ser labrada, enterrándulo con la labor.

La generalidad ŭlel olivar espa ŭiol ocuha tierras Po-
bres en materia orgánica, Por lo nue c5los aboua^los
minerales deben completarse con esti^rcol, a razúT^
de 100 a 150 kilos por olivo, cada tres o cualro a ŭios.
De no disponerse de cstiércol, ésie puede ser sustitní-
do por la siembra ae una le^,u ŭnino,a ^^nra enterrar en
ver,c distribnvendo el abono mir ŭ^r. ŭ1 ^^^^r ic^ln 1. ŭ ^u-
perficie del terreno antes de la sicmbra de la le^u-
II11nOSa.

La cal es uno de los elementos fertilizante^5 que e1
olivo extrae de los suelos en mayor cantidad ; por tan-
to, si las tierra^ son pobres en cal, sn adici^ín ec, des-
de luego, una ^ ŭ r^íctica de indndahle e1'ccto.

Para el abor.ado de las patatas se puedeu emplear
por hectárea 1300 kiloaramos de suPerfos!^ato, 250 ki-
lo;ramos de sulfato amónico y 250 kilo^ramos ^le
clortn•o potásico, incorporándolos al terreno antes de
las labores prel^aratorias para la siembra, al objeto de
que queden enterrados pnr éstas. F,ste ahonado se
debe completar cnn dos aplicaciones ^le nitrato en
eobertera, a raz^ín de 100 kilo^ramo, ^^or h^•^tárca
para cada una, aplicando ]a primera tTn mc^ d ŭ^^^^n^^5
de nacidas las plantas, y la se^unda, ^-^^inticinco 0
treinta días despUaç.

:9ntuni^r^ Rc^r^illrŭ .5

3.508 Tngenl^ ŭ^o ^qrónonic^

Tractor con remolque conveniente
para secano

LJn Ruscriptor

Dese^aría me aconsejasen quñ n ŭ arca de tractor
sería más conT^eni^nte, de 35 CV., para cnltirar
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tierras de secarto y deseando utilizarlo asimis-
m.o con remolque.

Cualquier tractor de 35 CV. diessel o petróleo, de
marca norteamericana, alemana, inglesa, etc., puede
ser utilizado para el cultivo de tierras de secano, y
usado asimismo para tracción de remolques por ca-
rretera. Debe ponerse en contacto con las principales
firmas importadoras de tractores, las cuales se en-
car^an de efectuar la tramitación de solicitudes, y cu-
yas direcciones puede encontrar hojeando la Sección
de publicidad de nuestra Revista o de otras de carác-
ter a^rícola, a fin de elegir la marca y el modelo que
pueda interesarle más, teniendo en cuenta las carac-
terísticas de su explotación, las de los diversos tipos
de traetores y el precio y condiciones de pago de cada
uno de ellos, pudiendo, si lo cree conveniente, efec-
tuar la petición del mismo directamente a la Sec-
ción 5.° de la Dirección General de Agricultura, me-
diante la oportuna instancia elevada al excelentísimo
seiior Director general de Agricultura, acompaiiada
de una certificación de la Jefatura Agronómica de la
provincia donde radique su finca, en la que se deta-
llen la clase y extensión de los diversos cultivos de
la misma.

albún aŭo benigno, lo natural es que la cosecba que-
de casi siempre comprometida.

Sin embarao, podrían realizarse, a título de eu-
sayo, pruebas con alounas variedades. Las de ciclo
más corto conocidas, entre las enanas blancas para
órano, son las siguieutes :

Varie^dad
^N094BRE VULGAR^

Provtruia Ciclo

«GaaseU> . . . . . . . . Tarraoona . . . 100 días

«Rameta> . . . . . . . . Lérida . . . . . 1011 días

«Pinet» . . . . . . . . . Valencia . . . . 100 días
«Garrofón» . . . . . . . Valencia . . . . 100 días
«De cuadro» . . . . . . Oviedo . . . . . 120 días
«De Villafrancau, «Lar.

gas» o«De Vera» . Navarra. .... 1'?0 días

Estas variedades, de momento, sólo pueden adqui-
rirse en las localidades de procedencia donde se cul-
tivan habitualmente.

Como no resulta posible acortar sensiblemente el
ciclo veóetativo, se nos ocurre sugerir al consultante
1a posibilidad de cultivar variedades de judías de ver-
deo, si cuenta con mercado para ellas, aunque uo
desaparezcan tampoco los peligros inherentes a las llu-
vias o los fríos de otoño.Salvatlor Font Toledo

3.509 Perito agricola del Estado

Judías de ciclo corto

Un suscriptor de Burgos.

Deseo hacer un ensayo de siembra de judías
después de levantar la cosecha de cereales, como
hacen en La M'ancha y otras regiones de Esparui.
Pero en Burgos no se recolectan generalmente
hasta mediados de iulio, y el verano es niuy
corto _y poco coluroso, por lo que temo que no
lleguen a sazón antes de las lluvias de otoiw.
EZ ensayo sería en tierra adecuada y regadío.

Por tanto, les ruego me ilustren sobre:
1.° Variedades que existen de ciclo muy cor-

to y dónde se ,pueden adquirir.
2.° Si existe algún procedinaiento de cultivo

que acelere el ciclo vegetativo y posterior dese-
cación para. poderlas trillar.

He buscado incluso en la Librería Agrícola
algún tratado sobre cultivo de alubitrs o judías
c^rr general, v laa sido en varro.

Ha de resultar difícil obtener cosechas normales,
te,niendo en cuenta la época tan avanzada en que va
a realizarse la siembra, por un lado, y las caracterís-
tics climáticas de la región, por otro.

Suponemos c^ce el consiiltante deseará cultivar va-
riedades de judías blancas para grano. Aun tratán-
dosP de variedades enanas, los ciclos vegetativos no
bajan de los noventa-cien días, y si se van a sembrar
en la se^*cmda quincena de julio, no se podrán reco-
lectar hasta mediados de octubre, lo que nos parece
demasiado tarde. Salvo condiciones excepcionales de

José Puerta Romero

6.510 Ingeniero agrónomo

Daños causados por las gallinas

Don Teodoro Aguirrezabal, Leza (Alava).

Tengo a,mi cargo varias firr,cas lincla^ites en
el pueblo, en lus que me hacen mucho daiio las
gallinas. Les tengo diclao a los dueños varias ve-
ces que tengare. cuidado con ellas, ŝto haciendo
caso, y desearía saber:

l.° Si las galliruts tienen derecho a estar suel-
tas.

2.° En çaso de nuztar alguna dentro de n:i
f inca (es decir, de la f inca que llevo), ^ qué me
puede suceder a naí? ^Tengo alguna respott-sa-
bilidad yo?

Según el art.culo 1.905 del Código Civil, el pro-
pietario de un animal es el responsable de los per-
juicios que causare, aunque se le escape o extravíe.
Sólo cesará esta responsabilidad en el caso de que el
daño proviniera de fuerza mayor o de culpa del que
lo hubisee sufrido.

También el Código Penal considera como falta, in-
cluída en el artículo 600, a la que cometan los que,
por neglióencia o por descuido, causaren un daño
cualquiera, que será castigado con la multa de medio
al tanto del daífo causado si fuere estimable, y no
siéndolo, con la multa hoy hasta de 500 pesetas.

Lo que no puede hacer el consultante es tomarse
la justicia por su mano y matar las gallinas que en-
tren en su propiedad.

3.511

Mauricio García Isidro
Abogado

379



^iiiii••••rr•i•ir••iY^•NYi•^riu^^iiiYiiiiiiiiGiiiiiiiiiirrrnru•.......:.aa..a+.aaiaua•iaai•aa++au.aaaaaaaaauuau...uu.o•..a•.•.u•r.a.•rriur•
uurouruu•u•uuu•u•••uuu•uuuuu•u.u•u•uu•uu..u.uu.u.ouuo.u•u.uuu.uuuuu.uuu.u.u u...uu.u..uuuu.u•u•^

ii
u

ii
u
r=
•
0
r•
rr

°^ Miles de análisis han demostrado ;;
•r
u

..que el principio fertilizante que °D...r..
más escasea en el suelo español ::........:9 .... ::^• es el =;...^ ....:. ........:. ^' AC I DO FOSFO R I C O:_ ::..:: :_:: ..:: ::

..'° Abonad con °'..:: ... ..:. ....:: .....^^^ SUPERFOSFATO DE CAL ••:: ::..:: ..: :_
^ como abono de fondo para devolverle la '_

:: fertilidad a sus tierras ŭ^.. .... ..s^:: _

I C A N T E S:

Barrau y Compañía, Barcelona.

Compac3ía Navarra Abonos Químicos, Pamplona.

Establecimientos Gaillard, S. A., Barcelona.

lndustrias Químicas Canarias, 5. A., Madrid.

Fábricas Químicas, S. A., Valencia.

La Fertilizadora, S. A., Palma de Mallorca.

La Industrial Química de Zaragoza, 5. A., Zaragoza.

Productos Químicos Ibéricos, S. A., Madrid.

Belga.-Avilés.

Sociedad Minera y Metalúrgica de Peñarroya.-Peñarroya-Pueblonuevo

Sociedad Navarra de Industrias, Pamplona.

Unión Española de Explosivos, S. A., Madrid.

Real Compañía Asturiana de Minas, S. A.

Sociedad Anónima Carrillo, Granada.

Sociedad Anónima Cros, Barcelona.

Sociedad Anonima Mirat, Salamanca.

Capacidad de producción: 1.7^0.000 toneladas anuales.
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ANALES DEL INSTITUTO DEL VINO
DE OPORTO 1953.-Edición del
Instituto del Vino de Oporto
1954.

En estos Anales se insertan los
cuatro interesantes trabajos si-
^uientes :

I. DA CUNTRA RAMOS (M.) y

FERNÁNDEZ GUIMARES (A.).-

Sol^re la valoración dcl cíciclo
cítrico en los vinos de Oporto.

Hacen una exposición detalla-
da de todas laa fases del método Peynaud, y exponen
tmos análisis que realizan sib iendo este método, en
solucioney de ácido cítrico y en vino de Oporto con
adicione.s conocidas de ácido cítrico.

Acusan resultados poco aproximados, y para averi-
áuar el oril;en de la causa realizan un estudio analí-
tico de las diferentes fases del método, comenzando
por la última fase (valoración de la acetona) y conti-
nuando por las sucesivas anteriores, hasta llegar a la
inicial. Empleando soluciones puras de las sustancias
que aparecen en cada fase y cuya equivalencia en
ácido cítrico es conocida.

Lleyan a fijar al^una pec?ueña Inodificación, con
lo mte consi^uen resultados más aproximados.

Se exponen minuciosamente todos los detalles de las
^operaciones realizadas.

II. LENCASTRE (.1.).-La viticultura a través de alg-u-
nns doctrvnentos rnedievales de archivos portugueses.

E1 autor, después de una detenida investiQación de
documentos, una^ veces orioinales o fotocopia, de los
que presenta tma cita detallada por orden cronoló-
^ico al final de la publicación, hace tma interesante
exposición sobre los si^uientes temas : La vinictiltura
antes dr la Edad Media. La m.edicina y el vino en la
anti^,iiedad, conocimientos vitivinícolas medievales en
la Península, A_ricultura, comercio e impuestos so-
bre vinos v medidas.

F.s un trabajo hecho con detenimiento v entusias-
mo, lleno de interesantísimos y curiosos datos histó-
ricos, los Rue mucbos de ellos están últimamente re-
lacionados con los de nuestra nación.

III, fA111IEIDA (Hum.bPrto de).-Estudio polarográfico
del anión tártrico en el vi.no de Oporto.

EI autor ^:umienza con una alusión ^eneral a los áci-
dos del vino, y en especial al ácido tártrico, reseñando
los diferentes métodos empleados en su valoración.

13espués de apreciar su dificultad o falta de preci.

sión pasa a describir sus experiencias para fijar un
método polaroaráfico de resultados satisfactorios, es-
pecialmente para el vino de Oporto.

Comienza ensayando el método del profesor I. M.
Kolthoff, basado en la formación de un cotnpleto de
tartrato de antimonilo y determinación de curvas po-
laro^;ráficas.

Realiza dos series de experiencias : una con solu-
ciones puras de ácido tártrico y otra con muestras
de vino de Oporto. Lle,*a a la conc]usión de que no
existe una proporcionalidad suficiente entre las altu-
ras de las ondas de los polaro ŭramas v las riquezas
en ácido tártrico, considerando el método como ttna
primera aproximación.

Ensayo de un método indirecto :
La noticia de los trabajos de S. Fiala y V. Janick,

1948, referentes a la valoración mediante el empleo
de sul`ato de cadmio, su^iere al autor la idea de una
nueva técnica con el mismo fundamento, poniendo a
punto un método polaro^*ráfico de resultados satisfac-
torios para el vino de Oporto. Expone los polaronra-
mas referentes a ensayos realizados con soluciones pu-
ras de ácido tártrico y otros realizados con vino de
Oporto.

La polarografía se realiza en este m^todo bien em-
pleando la solución de las cenizas del tartrato de cad-
mio previamente formado en un medio líquido fun-
damental, de condiciones muy favorables para la po-
larografía.

IV. CosTA.-Figuras y fastos del A,lto Doro.

Comienza el autor baciendo una descripción del
emplazamiento de la re^ión del Duero v lamentando
el olvido en crue ha estado tan maravillosa re,ión,
productora de valioso vino y campo de acción de ilus-
tres portu^tteses, crue han permanecido muchos atios
desconocidos u olvidados.

Hace un resumen histórico desde tiempos bíblicos,
época romana y si^los x, xII, XVII y XVIII.

Describe las luchas y fatales consecuencias origina-
das por el comercio con Inglaterra v el vino de Opor-
to. Las crisis sufridas, las penalidades de los cose-
cheros.

Después la organización de la Compatiía del Porto
y Alto Doro por los Pancorbo, padre e hijo, se trata
de una sociedad colectiva, destinada a emancipar el
vino de Oporto del mercado inglés, ampliándolo a
otras partes del mundo.

Relata la labor de defensa aue esta Compañía hace
de los intereses de los viticultores, las memorias diri-
gidas al Rey por este fin, alusivas la mayoría a la
eterna lucba con el mercado inglés.

Describe las posteriores desgracias acaecidas por los
ter}•emotqs de Lisboa y del Doro, Destaca el compor-
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tamiento del marqués de Pombal en estos críticos mo-
mentos.

Presenta después la fi^ura de Fray José de Man-
silha, dominico ilustre, hijo del Alto Doro. Reorgani-
aaciones de las mismas, conspiraciones y revueltas (la
de los borrachos). Consecuencias de estos hechos, las
reprensiones, ejecuciones y premios y honores. En-
cumbramiento de Fray Juan de Mansilha.

Sigue así narrando con minucioso detalle la situa-
ción y actuación de la Compañía, vicisitudes de sus
gobernantes, situación económica y agrícola del Alto
Doro durante esta época de 1750-56. Progreso y deca-
dencia de la Compa ŭiía, coincidiendo con la invasión
de la filoxera.

Finalmente expone en un apéndice documentos del
Archivo Nacional de Torre de Tonulio, relativos a la
^climpiéza de sangre^u de Fray ^ Juan Mansilha.

Es una narración curiosa e interesante,, especialmen-
te para los portugueses, tan amantes de su patria y
que nos estimula para realizar también alguna de las
muchas e interesantes biografías que pueden hacerse
de típicas regiones de nuestro país.

^^^^ ^+^
^
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Dínz MONTILLA (Rafael). - Ga-
nado Zanar.-Un volumen de
408 págs.-Colección Agríco-
la Salvat.-Madrid, 1955.

La primera parte de este li-
bro se ocupa de la res ovina,
tanto en su aspectos fenotípico
como genotípico; para estudiar
después los distintos tipos y ra-
zas bovinas.

La segunda parte, dedicada
a estudiar la cría y mejora del

;anado lanar, comienza con unas consideraciones so-
bre los factores y métodos de reproducción, para ex-
poner a continuación la cría y explotación de los cor-
deros y la alimentación del ganado lanar.

La tercera parte se ocupa de su explotación, tanto
para la producción de lana como de carne o de leche,
dedicándose los últimos capítulos a estudiar ligera-
mente las instalaciones del ganado lanar, así como el
comercio y mercado lanero.

^:LNSu

POBL,ICION ()E FaPAI^IA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO. INS-
TITUTO NACIONAL DE ESTADIS-
Trcn.--Censo de Za población
de España en 3l de diciem-
bre de 1950.-Un volumen de
496 páginas.-Tomo II.-Ma-
drid, 1955.

Realizada la inscripción de
la población total de Espaiia
con referencia al día 31 de di-
ciembre de 1950, en el tomo
primero de esta publicaeión se

insertaron las cifras generales, con la clasificación de
los habitantes por sexo y condición rrsidPneial, así

como su distribución por entidades de población, y
dentro de cada una, según cjtlc habiten en el núcleo
principal o en diseminados, forxnándose el nornenclá-
tor de las ciudades, villas, lugares, aldeas y grupos
inferiores.

En el tomo sea Indo, que ahora sc publica, se cla-
sifican sus habitantes por sus condiciones físicas, cul-
turales, sociales y económicas. A pesar de tratarse de
un resumen, los datos presentados abarcan twa serie
de conceptos mucho más amplia que las de las clasi-
ficaciones de los censos anteriores, por lo cual se ve
un avance en los trabajos realizados en el Iustituto
^^acional de Estadística.

ARRENDAMIENTOS

RÚSTICOS

PROTEGIDOS

w 1 ,Y^n-N uy^xwr

a

1VIucA LóhEZ (F.). - Arrenrla.
mientos rústicos protegidos.
Comentarios a la Ley de l5
de julio de 1954 y dispovi-
ciones complementarias.-Un
folleto de 132 páoinas.-Ins-
tituto F.ditorial Reus. -Ma-
drid, 1955.

Este trabajo, debido a la plu-
ma del abogado y comandante
auditor don Faustino Muga I.ó-
pez, se refiere a la exposición

y camantarios técnicos de la Ley de 15 de julio de 1954
y sus disposiciunes complementarias. Tras una intro-
ducción, en la que estudia el fundamento y fines dP
la Ley, la fttnción social de la propiedad y la legiti-
midad dcl contrato de arrendamiento, se hacen, en
capítulos sucrsivos, documentados comentarios sobre
los puntos fundamentales de la Ley, entre los que des-
tacan Sll ámbitn de aplicación, carácter de las dispo-
siciones sobre arrendamientos rtísticos, prórrogas, ren-
tas, r.antribuci^ues e impuestos, acceso a la propiedad
y su enervamiento, normas procesales, etc. Couside-
ramos que el libro del setior Muga ha de ser de gran
interés para aclarar conceptos y resolver dudas.

OTR_4S PUBI,IC,4CIONES

COMISIÓN NACIONAL DE MUTUALIDADE6 Y COTOS ESCO-
LARES DE PREVISIÓN.-Cotos cs[7ollares de n^lole fo-
restal.-Legislación de los Ministerios de Agricul-
tura, Educación Nacional y Gobernación.-Madrid,
1954.

En este folleto se reco^e toda la legislación referru-
te a los Cotos Escolares Forestales dictada por los Mi-
nisterios_ de Agricultura, Educación Nacional y Go-
bernación, a partir de la Ley de 7 de abril de ].952.

Está encabezada dicha recopilación por un intrre-
sante prólogo del asesor forestal del Instituto Nacio-
nal de Previsión, In^eniero de Montes don Antonio
Lleó, en el que justifica la nPCesidad de facilitar y
crear cotos escolares de índole forestal, demostrando
el papel mte puede tener la escuela primaria en la
educación de los niños para qne aprecien en el por-
vnir las ^ ventajas qne reporta el arholado.

;iét^^



INVESTIGACION GEOFISICA
DE AGUAS SUBTERRANEAS
Determinación de su existencia, Profundi-
dad, Caudal, etc.

P1tOSPECCIO^VES INDUSTRIALES, S. A.,
localiza aguas subterráneas, incluso de cau-
dales pequeños y a profundidades hasta más
de 100 metros por medio de sondeos eléctri-
cos efectuados con instrumentos científicos
de precisión, que registran las propiedades
físicas del subsuelo.

Estos trabajos se efectúan bajo la dirección
de un eduipo de Ingenieros y científicos es-
pecializados.

PROSPECCIONES INDUSTRIALES, S. A.,
lleva realizado un centenar de trabajos de
investigación de aguas para entidades
oficiales y particulares.

Pida folleto gratis e información, sin compromiso, a

PROSPEC^CIONES INDUSTRIALES,
Calle del Prado, núm. 15

MADRID

M. A. P. F. R. E.
Caluo So1¢lo. 25 - ^I B D N I D- ielífa. 31 S6 UO ^ O6/9

S. A.

SEGUROS

ACCIDENTES DEL TRABAJO

ACCIDENTE INDIVIDUAL

RESPONSABILIDAD CIVIL

COMBINADO DE AUTOMOVILES

INCENDIOS DE COSECHAS

INCENDIOS DE EDIFICIOS

ROBO.

CONIBINADO INCENDIOS-ROBO

GANADO

PEDRISCO

(Autorizado por la Dirección Gene-
ral de Seguros en fecha 6-11-52.)



DE LA MfSMA COLECCION

MANUAL DE AGRICULTURA
(4 tomos)

FLORICULTURA

CONSERVAS VEGETALES:
FRUTAS Y HORTALIZAS

TERA[EUTICA VEGETAL
(a tomos)

LAS FITOHORMONAS EN
AGRICULTURA

130TANICA AGRICOLA

GENF_TICA GENERAL
Y AGRICOLA

MATEMATICAS Y SUS
APLICACIUNES AGR[COLAS

ACUICULTURA
CONTIN ENTAL

METEOROLOG[A, FISICA Y
CLIMATOLOGIA AGRICOLAS

ELECTRIFICACION AGRICOLA

TOPOGRAFIA GENERAL
Y AGRICOLA

ALOJAMIENTOS
IARA EL GANADO
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Caioneras para anticipar la
producción dc hortalizas.
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EI modcrno procedimiento do
riegn por aspcrsión aplicado

en una huerta.

Variedad precoz de rabanito semilarRo
rosa, de punta blancx.

HORT ICULTU RA

paeda plántearle su eultivo

CONTIENE: Hortícultura general: Importancia eco-
nómica de la horticultura. - Las hortalizas y la ali-
mentación humana. - Establecimiento de la parcela
destinada a cultivo hortícola.-Fertilización.-Labo-
res y riegos. - Alternativas de cosecha en el cultivo
hortícola. - Medios para anticipar la producción de

hortalizas. - Daños ocasionados por agentes exterio-
res, etc.-Horticultura especial: Plantas aprovechadas
principalmente por sus raíces y tubérculos.-Plantas
aprovechadas por sus tallos o bulbos. - Hortalizas
utilizadas por sus hojas. - Hortalizas aprovecha-

EDICIONES SALVAT
DISEDI (Diseribuidora Editorial)

Calle de ftecoletos, 15 MADRID

$ír^anse remitirme un prospecto de HORTICUL7URA, así como

de las siguientes obras^

... _ _ _ .............................. .

de la ñuerta y solueión eoncreta a cuantos problemas

por

A. GARC[A ROMERO

Exposición magistral de cuanto se refiere al cultivo

das por sus frutos y semillas.
- Hortalizas de condimento.

Un tomo ee cuarto, dc gs4 páginas,
eou r^6 grabados iutercalados en
el texto. Encnadcreado eu tcla vcrdc

coo sobrecubiertas ee color.
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PRODES

,

RAY G^ASS ITALIANÓ - TREB^L BERSIM O DE ALEJANDRIA
NABO FORRAJERO en sus variedades Encarnado Gallego y

Disco Rojo de Vizcaya

' ' • ^ • ' i, ,
. .

Vendemos colecciones comp'etas de

AGRICULTURA

encuadernadas en tela inglesa

Dirigirse a esta Administración:

Caballero de Gracio, 24 - Madrid

_ . .

una sola cápsula V I T A^i
cura e^ PAPO ó PAPERA

(Distoma2osis - Hepática)

Laboratorios I. E. T. - Avda. José Antonio, 750 - BARCELONA

Vendemos tapas en tela inglesa para
encuadernar todos los años de "Agricul-
tura^^, al precio de 18 pesetas cada una.

LE DARAN MAYOR R END( MIENTO

Dirigirse a esta Administración: Caballero de Gracia, 24 - Madrid



...

Múgica, Arellano y Compañía, S. A.
INQENIEROS

Maquinaria agrícola e industrial
Casa CQntral: P A M P L O N A

Repres®ntant®s exclusivos en España de los renombrados

tractores ds la marca D E E R I N G

tipos oruga y de ruedas, con motores Diesol y a gasogna

Segadores y Cosechadoras cDeering^ - Trilladoras ^Ruston^, de construcción nacio-
nal - Arados ^Deering^, para tractores - Motores - Grupos moto-bomba - Arados

para caballerías - Sembradoras - Aventadoras - Trillos, etc.

SUCURSALES EN TODAS LAS REGIONES AGRICOLAS DEL PAIS

^• ,
'•^ ...,..-^'

NUEVA MONTAÑA QUIJANO, S. A.
FABRICAS DE
N

NUEVA MONTANA Y FORJAS DE BUELNA
Paseo de Pereda, 32 - Apart. 36

Teléfonos: 3910 y 3829

Dirección telegrófica cNUQUISAa

S A N T A N D E R

Lingotes de hierro fundido. Aceros Siemens y Eléctrido. Hierros comercíaIes. Tuberias de
hierro fundido y accesorios. Calderería y construcciones mecánicas. Teleféricos y puen-
tes colgantes. Subproductos de la destilación de la hulla. Aleaciones y aceros especia-

les en hornos de inducción de alta frecuencia. Aceros moldeados. Piezas forjadas en

acero al carbono y en aceros especiales. Alambres de hierro de todas clases. Alambres
de acero y especiales para todos los usos. Alambres y pletinas de cromo-níquel y otras

aleaciones para resistencias eléctricas. Varillas para soldadura autógena y eléctrica.

Electrodos para soldadura. Puntas de París. Tachuelas. Grapas. Alcayatas. Simiente y
clavillo para el calzado. Enrejados. Telas nnetálicas. Telas metálicas especíales para cri-

bas. Cintqs transporta^oras. Espino artificial. Muelles y resortes. Cables de hierro y
^a^TA ep tca(^os las tipas y caTacterístiG^s. P'racirltos. Qtras manufacturas de alambre.


